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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

ta 
l ? 0 1 ^ e ^ ! n t r f

 q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
se deje un 

permanecerá 
e ' e Q lPlar Vn* B o l e t í n - dispondrán que se deje un 

e l s:tio de costumbre, donde 
hasta el recibo del siguiente. 

S 0 - N 6 0 T ^ C Í ? N Y T A L L E R B S : Calle del Doctor Cas-
r 7 6 30 T n ' M a d r i d - 9 . Teléis.: Administración. 

d e ofic n*eTt?' 2 7 3 3 8 3 6 « Apartado 937.—Hora-
? n a : ^ e nueve a catorce horas. Horario 

e caja: De diez a trece horas. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre. 1.125 pesetas, semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4 200 peseras 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60. Madrid-9. 
Fuera de »-sta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por g;ro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del «usCnptor. 

TARIFA DF I N S E R C I O N E S 

De rada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general sera de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anunció. 

La Biblioteca Provincial v *u se-vino 0a Hemeroteca perma
necen abiertas ai público desde ias d.e? a ias trece horas, todos 
loa días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 
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18 U r b anism 0 d e I a G e r e n c i a Municipal 
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c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la industria 
de anodizados. 

d) Características principales: Centro 
de seccionamiento y de transformación, 
con una potencia total de 800 K V A . , re
lación 15.000/380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

' f) Presupuesto: 1.968.134 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria'y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de Ja publicación de este anun
cio. 

Madrid. 30 de julio de 1980.—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—8.105) (O.—36.803) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

26A-3.412 ' 
A los efectos prevenidos en el artícu

lo 9.° déV Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario:' "Searle Ibérica, S., A . " . 
b) Lugar donde se va a establecer la 

instalación: En Alcobendas (Madrid), en 
calle de la Granja, número 23. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía eléctrica a la industria 
propiedad del peticionario. 

•d) 1 Características principales: Centro 
de transformación de 800 K V A . , relación 
20.000 380-220 voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f, Presupuesto: 1.573.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles, 
número 35, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, 30 de julio de 1980.—El De-
egado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—8.106) (O.—36.804) 

octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de un centro 
de transformación, cuyas características 
especiales se señalan a continuación: 

a) Peticionario: "Fábrica Nacional de 
la Moneda y Timbre". 

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Calle de Jorge Juan, núme
ro 108, Madrid. 

c) Finalidad de la instalación: Sumi 
nistro de energía eléctrica a dicha "Fá
brica Nacional de la Moneda y Timbre" 

d) Características principales: Centro 
de transformación con una potencia total 
de 7.500 K V A . , relación 45.000/380-220 
voltios. 

e) Procedencia de los materiales: Na
cional. 

f) Presupuesto: 22.610.595 pesetas. 
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita en 
esta capital, calle de Hermanos Miralles. 
número 35, y formularse al mismo tiem
po las reclamaciones, por duplicado, que 
se estimen oportunas dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio. 

Madrid, 30 de julio de 1980—El De
legado provincial, L. Coloma Dávalos. 

(G. C—8.107) (O.—36.805) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACION E L E C T R I C A 

50A-2.150 
A los efectos prevenidos en el artícu-

o 9.° del Decreto 2617 1966, de 20 de 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

A los efectos prevenidos eií el artícu
lo 9.° del Decreto 2617T966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
ia petición de instalación de las estacio
nes de transformación cuyas característi
cas especiales se señalan a continuación: 

P e t icionario: "Hidroeléctrica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , calle de la Oca, nú
mero 102. 

Estación de transformación 55E-9-113, 
situada en Valdemoro (Madrid), calle de 
Alarcón. denominada "Alarcón", com
puesta por dos transformadores de 630 
KVA. cada uno a 15.000,380-220 voltios 
La alimentación se efectuará en subterrá 
neo a 15 KV. , siendo suministrada la 
energía desde la E. T. D. de Valdemoro 
(55SE-45-9). Núm. proyecto 25-333. 

Estación de transformación 55E-16-60, 
situada en Aluche (Madrid), calle de Nues
tra Señora de la Luz número 3", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.00^ 220-127 voltios. 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 K V . , siendo suministrada la 
energía ^esde la E. T. D. de Aluche 
(55SE-45-16). Proyecto número 02-348. 

Estación de transformación 55E-25-50, 
situada en Leganés (Madrid), calle Ferro
carril, bloque 87, Urbanización " E l Ca
rrascal", compuesta por dos transforma- ' 

dores de 630 K V A . cada uno a 15.000 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en subterráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía Jesde la E. T. D. 
de Zarzaquemada (55SE-45-25). Proyecto 
número 14-391. 

Centro de transformación tipo intem
perie 55E-10-754. situado en Moraleja de 
Enmedio (Madrid), carretera de Moraleja-
Arroyomolinos, kilómetro 8,100, denomi
nado "Andrea Godino Ruiz", de 50 K V A . 
a 15.000. 380-220 voltios, y ramal de L. E. 
a 15 K V . acometida al mismo. La alimen
tación se efectuará en aéreo a 15 K V . . 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D. de Humanes (55SE-45-10). Pro
yecto número 15-054. 

Estación de transformación 55E-10-755, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Valencia, denominada "Valencia", com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 KV. , siendo suministrada la 
energía desde la ,E. T. D. de Humanes 
(55SE-45-10). Proyecto número 09-538. 

Estación de transformación 55E-16-61, 
situada en Carabanchel Alto (Madrid), 
calle de Cebreros, junto al número 156,' 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000 .380-220 vol
tios, denominada "Cebreros número 2". 
La alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 KV. , siendo suministrada - la 
energía desde la E. T. D. de Aluche 
(55SE-45-16). Proyecto número 05-661. 

Estación de transformación 55E-25-51, 
situada en Leganés (Madrid), avenida de 
Alemania, Urbanización " E l Carrascal", 
compuesta por un transformador de 250 
K V A . a 15.000.380-220 voltios, se deno
minará "Colegios Carrascal". La alimen
tación se efectuará cn subterráneo a 15 
KV. , siendo suministrada la energía desde 
la E. T. D. de Zarzaquemada" (55SE-45-
25). Proyecto número 14-400. 

Estación de transformación 55E-10-756, 
situada en Serranillos del Valle (Madrid)', 
calle del General Primo de Rivera, deno
minada "Pueblo 2", compuesta por un 
transformador de 100 K V A . a 15.000/ 
220-127 voltios, y ramal de L. E. de me
dia tensión acometida al mismo y reforma 
de baja tensión. 

Estación de transformación 55E-13-35, 
situada en Móstoles. calle de Desarrollo, 
denominada "C . T. Feriantes", compues
ta por transformador de 400 K V A . a-
15.000 380-220 voltios, y ramal de L. E. 
a 15 K V . acometida al mismo. La ali
mentación se efectuará en aéreo a 15 K V . , 
siendo suministrada la energía desde la 
E. T. D. de Móstoles (55SE-45-13). 

Estación de transformación 55E-10-757, 
compuesta por un transformador intem
perie de 50 K V A . a 15.000 380-220 vol
tios, y ramal de línea eléctrica a 15 K V . , 
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situado en la parcela número 13 del po
lígono número 11, junto al camino de 
Cubas a Griñón, denominada "Escuelas 
Cristianas número" 2". La alimentación se 
efectuará en aéreo a 15 KV. , siendo su
ministrada la energía desde la E. T. D. 
de Humanes (55SE-45-10). Expediente nú-

.mero 11-058. 
Estación de transformación 55E-10-758, 

situada en Mejorada de Enmedio (Ma
drid), camino de las Bragas, compuesta 
por un transformador de 50 K V A , a 
15.000/380-220 voltios, denominada "Ca
mino de las Bragas". La energía le será 
suministrada desde la E. T. D. de Hu 
manes (55SE-45-10). Proyecto número 15-
055. 

Estación de transformación 55E-10-759, 
situada cn Serranillos del Valle (Madrid), 
parcela número 6 del polígono número 5, 
denominada "Merchán". compuesta por 
un transformador de 100 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios. La energía le será sumi
nistrada desde la E. T. D. de Humanes 
(55SE-45-10). Proyecto número 22-019. 

Estación de transformación 55E-16-62, 
situada en Carabanchel Alto (Madrid), 
compuesta Dor un transformador de 630 
K V A . a 15*000,380-220 voltios, denomi
nada "Cementerio". La alimentación se 
efectuará desde la E. T. D. de Aluche 
(55SE-45-16). Proyecto número 05-407. 

Estación de transformación 55E-10-761, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), avenida 
de las Naciones, denominada "Avenida de 
las Naciones 2", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000 180-220 voltios. La energía le será 
suministrada desde la E. T. D. de Hu
manes (55SE-45-10). Proyecto número 09-
539. 

Estación de transformación 55E-10-762, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), calle de 
Grecia, compuesta por dos transformado
res de 630 K V A . cada uno a 15.000/380-
220 voltios, denominada "Grecia". La 
energía le será suministrada desde la E. 
T. D. de Humanes (55SE-45-10). Proyecto 
número 09-537. 

Estación de transformación 55E-10-763. 
situada en Humanes (Madrid), Camino 
Viejo de Toledo, compuesta por un trans
formador de 100 K V A . a 15.000'380-220 
voltios, denominada "Campohermoso". La 
energía le será suministrada por línea 
eléctrica aérea a 15 K V . desde la E. T. D. 
de Humanes (55SE-45-10). Proyecto nú
mero 12-346. 

Estación de transformación 55E-10-764, 
compuesta por un transformador de 50 
K V A . a 15.000/380-220 voltios, situada 
en Humanes (Madrid), Camino Viejo de 
Móstoles, polígono número 11, denomi
nada "José Luis Martín Rodríguez". La 
energía le será suministrada por línea aé
rea a 15 K V . desde la E. T. D. de Hu
manes (55SE-45-10). Proyecto número 12-
082. 

Estación de transformación 55E-10-765, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), carre
tera de Móstoles - Fuenlabrada, kilóme
tro 7,850, compuesta por un transforma
dor de 50 K V A . a 15.000 380-220 vol
tios, • denominada "Depuradora Viacam-
bre". La energía le será suministrada por 
línea aérea a 15 KV. desde la E. T. D. de 
Humanes (55SE-45-10). Proyecto núme
ro 09-185. 

Estación de transformación 55E-10-766, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), carre
tera de Fuenlabrada - Móstoles. km. 11, 
" E l Naranjo", denominada "Pozos Naran
jo", compuesta por un transformador de 
100 K V A . a 15.000,380-220 voltios. Tan
to el C. T. como el ramal de L. E. a 15 
K V . acometida al mismo será suminis
trada la energía desde la E. T. D. de Hu
manes (55SE-45-10). Proyecto número 09-
186. 

Estación de transformación 55E-10-767, 
situada en Fuenlabrada (Madrid), avenida 
de las Naciones, denominada "Avenida de 
las Naciones", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000 380-220 voltios. La alimentación se 
efectuará en subterráneo a 15 KV. , sien
do suministrada la energía desde la E. 
T. D. de Humanes (55SE-45-10). Proyecto 
número 09-528. 

Estación de transformación 55E-19-111, 
situada en Getafe (Madrid), avenida de 
las Ciudades, compuesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 15.000/380-220 vol
tios, denominada "Campo de Deportes". 
La,alimentación se efectuará en subterrá
neo a 15 KV. , siendo suministrada la ener

gía desde la E. T. D. de Getafe (55SE-
45-19). 

Estación de transformación 55E-19-112, 
situada en Leganés (Madrid), calles C y J, 
denominada "Procorsa núm. 1", polígono 
industrial de Procorsa, compuesta por dos 
transformadores de 630 K V A . cada uno a 
15.000 380-220 voltios. La alimentación se 
efectuará en subterráneo a 15 K V . , sien
do suministrada la energía desde la E. 
T . ' D . 55SE-45-14. 

Estación de transformación 55E-11-173, 
situada en Navalcarnero (Madrid), a la al
tura del kilómetro 30,800 de la carretera 
de Extremadura, y L. E. a 15 K V . aco
metida al mismo, denominada "Ricardo 
Benito", compuesta por un transformador 
de 100 K V A . , relación 15.000 380-220 vol
tios. La alimentación se efectuará en aéreo 
a 15 KV. , siendo suministrada la energía 
desde la E. T. D. "Río Guadarrama" 
(55SE-45-11). 

Estación de transformación 55E-17 bis-
13. situada en Leganés (Madrid), calles C 
y J del polígono industrial "Procorsa 1", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000'380-220 vol
tios. La alimentación se efectuará en sub
terráneo a 15 KV. , siendo suministrada 
la energía desde la E. T. D. de Valderas I 
(55SE-45-14). 

Estación de transformación 55E-20-53, 
situada en Getafe (Madrid), prolongación 
de la calle de Humanes, compuesta por 
un transformador de 400 K V A . a 15.000 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en subterráneo a 15 K V . , siendo 
suministrada la energía desde la E. T. D. 
de Camino de Estudiantes (55SE-45-20). 

Procedencia de los materiales: Nacio
nal. 

Presupuesto: 32.159.000 pesetas. 
Lo que se hace público para que pue

dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y Energía, 
sita en esta capital, calle de Hermanos 
Miralles, número 35, y formularse al mis
mo tiempo las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas dentro del 
plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio. * 

Madrid, 17 de julio de 1980.—El De
legado provincial, P. D.. el Subdelegado 
provincial (Firmado). 

(G. C—8-108) (O.—36.806) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación de las estacio
nes de transformación cuyas característi
cas especiales se señalan a continuación: 

Peticionario: "Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima", con domicilio en 
Madrid, calle de Claudio Coello, núm. 55. 

Estación de transformación 26E-3.206, 
situada en Colmenar Viejo (Madrid), Ur
banización "Soto de Viñuelas VII" , com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.207, 
situada en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
"Arroyo del Prado de Ardoz 2", com
puesta por tres transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.208, 
situada en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), avenida de los Reyes Católicos, 
número 73, compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.209, 
situada en Madrid, Chisperos, número 2, 
compuesta por un transformador de 630 
K V A . a 20.000 380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tensión de 
la zona. 

Estación de transformación 26E-3.210. 
situada en Torrejón de Ardoz. calle del 
Roble, compuesta por dos transformado
res de 400 K V A . cada uno a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.211, 
situada en Madrid, calle de Manuel Fe
rrero, comnuesta.. por tres transformado

res de 400 K V A . cada uno a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.212, 
situada en Madrid, calle de Juan Bravo, 
número 60, compuesta por dos. transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.213, 
situada en Pozuelo (Madrid), calle de Ele
na Aparicio, compuesta por un transfor
mador de 630 K V A . a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.214, 
situada en Madrid, calle de Nicolás Mora
les, núm. 38, compuesta por tres transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000/ 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.216, 
situada en Navalafuente (Madrid), com
puesta por un transformador intemperie 
de 100 K V A . a 20.000,380-220 voltios, 
colonia Vedado, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación situada en 
Sieteiglesias (Madrid), calle Animas, com
puesta por un transformador intemperie 
de 100 K V A . a 20.000/380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.218, 
situada en Lozoyuela (Madrid), " E l Pa-
lancar", compuesta Dor un transformador 
de 630 K V A . a 20.000'380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.219, 
situada en Peña del Nogal, Bustarviejo 
(Madrid), compuesta por un transformador 
de 630 K V A . a 20.000'380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.220, 
situada en Algeté (Madrid), Río de Janei
ro, núm. 2. compuesta por dos transfor
madores de 400 K V A . cada uno a 20.000 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.221, 
situada en Coslada (Madrid), avenida de 
la Industria, polideportivo, compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 20.000 380-220 voltios, alimentada 
mediante redes de media tensión de la 
zona. 

Estación de transformación 26E-3.222, 
situada en Villalba (Madrid), polígono in
dustrial I, compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.223, 
situada en Galapagar (Madrid), Mercado 
Municipal núm. I. compuesta por.un trans
formador de 100 K V A . a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.224, 
situada en El Escorial (Madrid), com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 20.000/380-220 voltios, calle de Fran
cisco Mora, número 26, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.225, 
situada en Soto del Real, "leona", com
puesta por un transformador de 630 K V A . 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.226, 
situada en Pedrezuela (Madrid), carretera 
de El Vellón, kilómetro 0,300, compuesta 
por un transformador de 100 K V A . a 
20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.227, 
situada en Alcobendas (Madrid), calle del 
Marqués de la Valdavia, número 14, com
puesta por dos transformadores de 400 
K V A . cada uno a 20.000 380-220 voltios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Estación de transformación «26E-3.228, 
situada en San Sebastión de los Reyes 
(Madrid), carretera de Paracuellos, kiló
metro 9, compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . a 20.000/380-220 vol
tios, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

Estación de transformación 26E-3.229, 
situada en Algete (Madrid), "Pryconsa nú
mero 2", compuesta por dos. transfor-

a ">0.00° 
madores de 400 K V A . cada uno - r e . 
380-220 voltios, alimentada meu 
des de media tensión de la zo '¿¿lOt 

Estación de transformacióni ¿ " ¿ r r e . 
situada en Valdemorillo ( M a d " ° ¿ 1,100, 
tera de Navalagamella, k l l o m , e " d e l 0 ° 
compuesta por un transformado „. 
K V A . a 20.000 380-220 voltios, ^ d e 

tada mediante redes de media 
la zona. 26E-3-^'' 

Estación de transformación - ( ] V , a . 
situada en Talamanca del jar k j l ó i n e-
drid), carretera de Torrelaguna, r i í i a . 
tro 35,500, compuesta por un n Q v 0 l -
dor de 100 K V A . a 2 0 . 0 0 0 / 3 8 0 - ^ ^ 
tios, alimentada mediante rede 
tensión de la zona. 

Estación de 
transformación J a o e i -

situada en Algete (Madrid), t r a n S for-
ro núm. 1", compuesta por dos 
madores de 400 K V A . cada uno r e . 
380-220 voltios, alimentada me 
des de media tensión de la zo " 3 ^ 3 3 , 

Estación de transformación ¿ ..Las 
situada en Navalafuente (Madri ^ c ¿ . 
Viñas número 2", en la carrear „ 
banillas-Navalafuente, compues « 
transformador de 100 K V A ^ .¿jante "'' 
380-220 voltios, alimentada me ^ , j n e a 

nea aérea de M . T. que deriva 
Cabanillas-Navalafuente. 26E-3- 2 3 4 ' 

Estación de transformación ^ p 0 -
situada en Colmenar Viejo (tvw ¡„ cc-n*; 
lígono industrial "La Mina num. ^ 400 
puesta por dos transformadore l t i o S . 
K V A . cada uno a 20.000'380-22^ ^ 
alimentada mediante redes de 
sión de la zona. 26E-3-^' 

Estación de transformación ¿ ) f p 0 -
situada em Colmenar Viejo ( ^ ^ ¿0r 
lígono industrial "La Mina num- ^ 40ü 
puesta por dos transformador^ l t ¡ ( *. 
K V A . cada uno a 20.000/380-22^ ^ 
alimentada mediante redes de 
sión de la zona. 26E-""-^' 

Estación de transformación d ) > po-
situada eh Colmenar Viejo ( M * yr co*fl 

lígono industrial "La Mina num- ^ 40U 
puesta por dos transformadores ^]tl0s. 
K V A . cada uno a 20.000 3 8 0 - - ^ ten-
alimentada mediante redes de 
sión de la zona. 26E-3-^|' 

Estación de transformación ? { Q %W-
situada en Madrid, avenida ae f o r 
número 48, compuesta por tn» ̂  
madores de 400 K V A . cada u " ° j i a 0 t e r e 

380-220 voltios, alimentada m 
des de media tensión de la z° .^.3.2^' 

Estación de 
transformación A n g e ^ 

situada en Madrid, calle de t a P? 
de la Cruz, número 20, ^ v A . c*g 
dos transformadores de 63" ementa 
uno a 20.000/380-220 voltios, ^ ¿ e 

mediante redes de media 
zona. 26E"-^ a -

Estación de 
transformación - r j d ) , *. 

situada en Colmenar Viejo p 0 r 
mino de la Moraleja, compue o 0 o / 3 » 
transformador de 100 K v A , * t e rede* 
220 voltios, alimentada media 
media tensión de la zona. 9¿£-3- 2 ' 

Estación de transformación - M o n 
situada en El Escorial (Ma" p 0 r 
Hormigal - La Poveda, compu - ^QOP» 
transformador de 100 K V A - . ^ n t e ted* 
220 voltios, alimentada media 
media tensión de la zona. -,̂ g;-3-* ' 

Estación de transformación1 lt?]^e 
situada en El Escorial í M a d n ^ co* 
Azul núm. 2" (Camping ^ ¿ e 

puesta por dos transforma^ 0 v 0 i t i 
K V A . cada uno a 2 0 . 0 0 0 ' 3 8 ° - ^ « 
alimentada mediante redes 

s ' ó n de la zona. 
. Estación de transformación 

situada en El Escorial (Madrid). r

 oífl-
Azul núm. 1» (Camping Escoriaih ^ 
Puesta por dos transformadores « jaS. 
K V A . cada uno a 20.000'380-22CI ^ 
alimentada mediante redes de medí 
s'dn de la zona. ^ i m 

procedencia de los materiales-

Presupuesto: 12.440.000 P e s e t a * e pU'' 
L o que se hace público'para Q ¿ E ja* 

- proyectosn^ir 

na 

pro" dan ser examinados ioa *" ' ¡¿n f * .día-
instalaciones en esta Delega* y ^ t f * , 
cial del Ministerio de Indusi^ ' ^ 1 * ¡ s. 
sita en esta capital, ca l l e

 l a r S e a ' p l i -
Miralles, número 35, y torro ^ q X 

mo tiempo las r e c l a m a c i ó n ^ ^ t o ^ 
cado, que se estimen oportu ^ p a r t i 
plazo de treinta días, contaau 



o. P. SABADO 16 DE AGOSTO DE 1980 

al de la publicación de este 
> ¡ e n t e 

a n u n c i 0 . 

l B

i M a d r ¡d , lo J . ,. 
g a d o D r m

 d e m » o de 1980.—El De-
P r o v i nciaí ( ¿ n C l a 1 , R D - e l Subdelegado l G J a l firmado). 

8 1 0 9 > (O.-36.807) 

AYUNTAMIENTOS 
ALCOBENDAS Pedietlí( 

^ n la Secr-6 ̂ l a b i l i t a c i o n h 
a r V u ] 0 ^ . ¿ e c t os el"* 3 1 1 * d ° e s t e Ayuntamien-

" v u io e c t ° s de lo dispuesto en el 
x h a l l a exn, a l e y d e Régimen Local, 
d l d e h a b i ^ a

e S t ° a l P ü b l i c o e l expedien
tó Por»» Í C , ° n y ̂ Memento de cré-
ní'° de l 9 7 Q C l o n del superávit del ejer-
a* 1 0 de] HÍ ' aP robado por acuerdo pie 
> día 30 de julio del corriente 

-os l e § í t i m o s 

s l ° n a n e n T U í l n t e r e s a d o s que se men 
a"«ciiu ?JQy de Régimen Local ei egimen Local en 

y conforme a las cláusu-
misma Ley en 

xwrmular sus re-
1 S e detall. s u iec ión a las normas 

plazo ¡ i ? . 3 , c o n t i n u a c i ó n : 
isión: Quince días há 

culo 6 5 4 Í C a n e n l a •' 
a c ' o n e s - p o d r á n formular 

C l ° l de 0k 
lentes. a Partir de la fecha de in-

k ' h , -de i?* 6 a n u n c i o en el BOLETI: 
b ) O p v J 3 P/ovincia. 

Ay 

i i e i u R e i r í a nV • ent0. * oe presentación: Ayunta-c) rv 
§ a rdsmo 

0 r 

c AW^ento 
£l A > n d a s . Al 

(G. calej 
C J U T i r r n a d o ) 

•^7.831) 

ante quien se reclama: 

31 de julio de 1980.— 

(O.—36.640) 
Se — 

, 1 Pone e n ~ 
'« i s i ón i¿r0nocirniento público que 
'9Rn ° n c e i P K • U

J

n i C l P a l Permanente, en 
V * h * apR O

BKR A D A e i d í a 30 de julio de 
.^^ibutivo^ ' O S s i § u i e n t e s padro-

trn*ro contr.-
?8°- ^ , 1 "¡Porte 

domiciliaria ' ¡l^ñ 

"Concepto.— 

Tasa por recogi-

ba 1.411. — Tasa por recogida 
P e set¿ a s e n actividades. - 12.455.280 

r e s - 6 7 2 7 Q
4 2 5 - — Inspección de moto-

1980

 , í 5 9 2 pesetas. 
c iWenT L 4 6 3 - — Inspección de esta
c o _ ~~ 2.314.550 pesetas. 

U a i e s^ 2 3 3 ' ~~ T a s a P ° r entrada de 
• 4.094.000 pesetas. 
1-221 

"tí 5m 
s«tas - « en 1.221. — Impuesto de publi-

| a e n actividades. — 2.667.278 pe-

p.-Padrones permanecerán expues-
5 bües C o P ° r espacio de quince días 

P u b l i C a

 a Partir del siguiente al de su 
N i n c ¡ ' 0 n en el BOI.F.TIX OFICIAL de la 

«2$ > ^ 2 ° d.C i™ I 
i Par 

^ ¡ e P o s i t ; ^ , , z a r cualquier consult 

Ns piones T S S e ' P u e d a n presentar 
a reáü * n C o n t r a n d o s e los mis-

^ i t a r í a Muni 'cipal de este Ayun-
i l u d a s 

'G. c l e

7 'R rn ,ad o )

d e i u , i ° d e 1 9 8 ° -
4 ^ rv 281) 

^ P r o v I S ¡ ^ L C O R C O N 
S í — O D O « 8 Í í . í . d e admitidos y excluí-

Pág. 3-

S í f S C í í " c °nvoc7d7 í o r esTe 
°tor; ? I a zas SI , C u b r i r en propiedad 

l a D

p l a n t i , 1 a de Guardias 
Policía municipal >APróbaS de 

V ? e n t e , e

P

n

0 ' , a Comisión Municipal 
> i c a

a I i sta 1 ' , ° n d e 1 5 de julio de 

V ^ ^s¡r^ésta«h-
P°¿P

e; r e l a c e 0 5 q u i n t 0 < apartado se-
> \ : r a f o pr ;^! 1 c on el artícul o terce-

- G« , cuninv " esra se na( 
J^o > a r S n ^ l e n t 0 d e l o e s t a b l ' 

elacic 

>Tic í a r a fiSf0" d e I Reglamento^Gl-
dS V ^ c r e t o ? . f n l a Administración 
E ^ q u e l 4 l l / 1 9 6 8 ' d e 27 de ju-
; '«ntr° l l e s , c n ^ 6 ? e l P J a zo de quince 
S i d e a i n t a d ° s a Partir del si-

Dn e l B o I l T

n S e ^ i o n de esta resolu-
N S ^ f o ^ N \ ° F , ( ' l A L de la provin-

e n Pertin, S , 3 S r e c , a maciones 
entes sobre la misma. 

Ad>nitidos 

^ » V e C e d n ,T""~~A P E LLlDOS Y NOMBRE 
A r i a s d e P a z a ' I u 

u e Saavedra 

Ja-

Jo-

13. —García de la Vega Gaspar. Fran
cisco. 

14. —Gómez Expósito, Eduardo. 
16.—González Notario. Miguel Fran

cisco. . 
18. —Hontecillas Pérez, Jesús Antonio. 
19. —Iglesias Fontecha, Juan José de la. 
21. —Luengo Juan, Fernando. 
22. —Llamas López, Sebastián. 
23. —María Lobo, José Manuel. 
25.—Matesanz Cernuda, Carlos. 
31.—Pérez Redondo, Antonio. 
34. —Rivas Ortiz, Mateo. 
35. —Rodríguez Ruiz, José. 
38. —Sánchez Cubero, Roberto. 
39. —Soler Vidal,. Antonio. 
40. Soro Alonso, Julio. 
41. —Toribio Nieto, Andrés. 
42. —Torres Carriel, Antonio. 
44.—Vega Hombradas. Miguel Angel. 
S/n.—Sanz Cebolla, Leonardo. 

Excluidos ' 
NUMERO DE ORDEN.—APELLIDOS Y NOMBRE. 

MOTIVO DE LA EXCLUSION 

3. —Bermejo Camaronero, Angel Luis. 
Número 4. 

4. —Calvo Martín, Nicolás.—1. 
5. —Cañete Muñoz, Luis.—1. 
6. —Castaño Reguera, Baudilio.—5. 
7. —Castillo Vicente, Miguel del.—5. 
8. —Castro López, Zósimo.—5. 
9. —Fernández Pérez, Isidro.—4. 
10. —Forcada Téllez, Francisco Javier. 

Número 5. 
11. —García Corrales, Manuel Justo.— 

Número 5. 
12. —García de las Heras, José Anto

nio.—1. 
15.—González Murillo, Antonio Luis. 

Número 1. 
17.—Granado Arroyo, Francisco 

vier.—4. 
20.—Luque López de la Fuente, 

sé L.—4. 
24.—Martín Puñal, Miguel.—5. 
26. —Moyano Cuevas, Enrique.—5. 
27. —Muñoz Casado, Lorenzo.—i. 
28. —Muñoz Fernández, Manuel.—5. 
29. —Peñafiel Barrena, Pedro.—4. 
30. —Pérez Moreno, Antonio.—5. 
32.—Quintana' Romero, Jesús.—5. 
36. —Rodríguez Velasco. José Manuel. 

Número 4. 
37. —Rodrigo Esquerdo. Francisco Ja

vier.—4. 
43.—Vaquerizo Jiménez, Julián.—5. 
Las razones de exclusión que aparecen 

numeradas en las listas que anteceden 
son las siguientes: 

1. No dar la talla solicitada por las 
bases de la convocatoria. 

2. Poseer más de treinta y un años 
al día 29 de noviembre de 1979, de acuer
do a los que se consigna en el informe 
de Secretaría General de 20 de mayo de 
1980, que obra en el expediente. 

3. No cumplir las condiciones físicas 
requeridas en las bases por aplicación 
del cuadro de inutilidades médicas para 
realización del Servicio Militar, que se 
aplica en este caso por analogía al tra
tarse de Cuerpo Armado. 

4. No haberse presentado a los exá
menes determinantes de las condiciones 
físicas del solicitante, pese a haber sido 
citado para ello, constando en el expe
diente que el interesado recibió la noti
ficación. 

5. No haberse presentado a los exá
menes determinantes de las condiciones 
físicas aunque el solicitante fué citado 
para ello, pero no constando en el ex
pediente que haya recibido la notifica
ción. Los incluidos en este grupo podrán 
presentarse en el plazo de quince días 
hábiles que figuran como de alegaciones 
frente a las listas que anteceden, contan
do a partir del siguiente a su publica
ción en el BOU:TI\ OFICIAL de la pro
vincia. La presentación deberá tener lu
gar en . esta Casa Consistorial, en horas 
de nueve a trece, y los que cumplan este 
trámite y superen las condiciones físicas 
que la convocatoria establece pasarán a 
incluirse como admitidos en la lista de
finitiva. 

Alcorcón, a 28 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—7. 876) (O.—36.660) 

Bueno, José Luis. 

Lista provisional de admitidos y excluí-
dos a la oposición convocada por este 
Ayuntamiento para cubrir en propiedad 

cuatro plazas de plantilla de Guardias 
Motoristas de la Policía municipal. 

Aprobada por la Comisión Municipal 
Permanente, en sesión de 15 de julio de 
1980, la lista de referencia, ésta se hace 
pública en cumplimiento de lo estable
cido en los artículos quinto, apartado se
gundo, en relación con ei artículo terce
ro, párrafo primero, del Reglamento Ge
neral para ingreso en la Administración 
Pública, Decreto 1411/1968, de 27 de ju
nio, a fin de que en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente de la inserción de esta resolu
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, puedan formularse por los que se 
consideren interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes sobre la misma. 

Admitidas 
NUMERO DE ORDEN.—APELLIDOS Y NOMBRE 

1. —Alba Medianero, Rosario. 
2. —Alegre González, María Soledad. 
4. —Alvarez Fernández, Josefa. 
5. —Alvarez García, María Angeles. 
7. —Alvarez Rodríguez, María José. 
8. —Alvite Veites, María Sol. 
10. —Amador Moreno, Isabel María. 
11. —Andrés Román, María. 
12. —Aragón Torres, Angustias. 
18.—Bande Parrondo, Angela. 
20. —Barroso Casado, María Inmacu

lada 
21. —Bastanchury López, Mercedes. 
22. —Bazaga Giraldo, Dominga. 
25. —Braco Delgado, María Inmaculada. 
26. —Cabalgante Mangas, María. 
27. —Cabrero Sanz. Paula. 
29. —Cantos Fernández, María Isabel. 
30. —Cañas Arteaga, María Nieves. 
31. —Carrasco Librado, Juana. 
35. —Corredor Pérez, María Maravillas. 
36. —Cuesta Soler, María Carmen. 
38.—Cordobés Rodríguez del Alamo, 

Josefa. 
40.—Diez Sanz, María Concepción. 
42. —Esteban Serrano, María Carmen. 
43. —Estrada Reina, Carmen. 
45. —Fernández Benavente, María Do

lores. 
46. —Fernández Cancela. María Dolo

res. 
47. —Fernández Chinchón, Concepción. 
48. —Fernández Cruz, María Isabel. 
51. —Fernández Muñoz, Pilar. 
52. —Ferreras Diez, María Candelas. 
54.—Frías Gutiérrez, María Carmen. 
56.—Fustel Lara, Juana. 
62. —García González, Milagros. 
63. —García González, Luisa Angeles. 
64. —García Maqueda, María Pilar. 
66. —García Morales, Sylvia. 
67. —García Ortega, Dolores Yolanda. 
69. —García Castillo, María José. 
70. —Graoz Granado, Rosa María. 
73.—Gómez Araque, Carmen. . 
76. —Gómez Ocampos, Antonia. 
77. —González Brasero, María Teresa. 
79.—González Romero, Emilia. 
81.—Gutiérrez López, Paloma. 
83.—Heras Moltó, Elena de las. 
85.—Hernández Neila, Piedad. 
89. —Iglesias de Castro, María Nativi

dad. 
90. —Jiménez García, María Paz. 
91. —Jiménez Jiménez, María Pilar. ' 
92. —Jiménez Sanavia, María Eugenia. 
95.—Eópez García, María Luisa. 
97. —Lorenzo Bodegas, María Jesús. 
98. —Luis González, María Teresa. 
100. —Manzanares García. María Nie

ves. * 
101. —Manzano Nadal, María Rosario. 
102. —Maroto Robledo, Angeles. 
103. —Martín Mateos, Francisca. 
106.—Martínez Paunero. Raquel. 
110. —Molina García, Amalia. 
111. —Molina Vadillo, María Paz. 
113.—Montero Collado, María Anto

nia. 
114. 
117. 
122. -
123. -
124. 
126. -
127. -
128. -
130. 
131. -
132. -
133. -
134. -
135. -
136. -

-Montes Espinosa, María Luisa. 
-Muñoz González, María Carmen. 
-Ocaña Carrasco, Rosa. 
-Orden Sáez, Amparo de la. 
-Osorio Fernández, María Inés. 
-Paramas Nieto, María Jesús. 
-Parla Lucendo. María Benita. 
-Parra Esteso, Elisa. 
-Peña Tirado. María Carmen. 
-Peña Tirado. Rosa María. 
-Pereiro Cola, María Pilar. 
-Pérez Balboa, Amparo. 
-Pérez Flores, María Teresa. 
-Pérez Núñez. María Salud. 
-Pérez Ortiz, Josefa. 

137. — 
lena. 

138. — 
140.— 
143.— 
147.— 
148 — 

les. 
149.— 
155. -
156. -
157. -
158. -
159. -
162.-
164. -
165. -

les. 
166. 
167. -
168. -
171. -
172. -

Pérez Sánchez, María Magda-v 

Pina Rivera, Ascensión. 
Pos Pelegrina, María Jesús. 
Ripoll Sobrino, Pilar. 
Rodríguez Sánchez, María Isabel.. 
Romero Sánchez, María. Sonso-

Romero Mera, Rosa María. 
-Salvador Fernández, Yolanda. 
Sánchez García, María Victoria* 
-Sánchez de la Osa, Ramona. 
Sánchez Ruiz, Rosa Nieves. 
Sánchez Tornero, Milagros. 
Santiago Blázquez, Amelia. 
Seibane Escribano, Felisa. 
Serrano Rodríguez, María Ange-. 

cías 
173. 

Lourdes 
176. 
178. 

Sierra Cabrera, María del Mar. 
Solana Fuentes, Paulina. 
Tello Palacios. Mercedes. 
Torres Montes, María Rosa. 
Urbano Toledano, María Del i -

—Valenzuela Ballesteros, M a r i * 

-Vázquez Ruiz, Lucía. 
-Villaver Vázquez, Rosa. 

Excluidas 

NUMERO DE ORDEN.—APELLIDOS Y NOMBRS.. 
MOTIVO DE LA EXCLUSION 

3.—Alonso Delgado, Marina.—1. 
6.—Alvarez Martínez, María Luisa.—-

Número 1. 
9.—Aller Sánchez, María Angeles.—4„ 
13. —Aragoneses Grande, María Con* 

cepción.-—4. 
14. —Aramuetes Menor, María Ange* 

les—1. 
15. —Aranda Sánchez, María Teresa.—> 

Número 4. 
16. —Asensio Acebrón, Teresa.—1. 
17. —Atienza Suárez, Amparo.—4. 
19.—Barbero Chamorro, Eulalia.—1. 
23. —Bazar Espinosa, María Antonia.— 

Número 4. 
24. —Ben-Amed Arroyo, Julia.—1. 
28.—Calle Lozano, Mercedes.—4. 
32. —Casquero Sánchez, Mercedes.—1. 
33. —Ceprero Martín, María Jesús.—4. 
34. —Cornejo Galán, Bernardina.—5. 
37.—Cumbrero Izquierdo. Asunción.—• 

Número 4. 
39.—Díaz Oviedo, Guadalupe.—1. 
41.--Elvira Martín, Mercedes.—-4. 
44.—Fernández Arguello, María Paz.—» 

Número 1. 
49. —Fernández Fernández. Carmela.— t 

Número 1. 
50. —Fernández Fernández, Cristina.—« 

Número 1. 
53.—Fresnillo Alonso, Mercedes.—R, 
55.—Frías Navas, María Jesús.-
57.—Gallardo, María Teresa. 
58. —García Alias, Laura.—1. 
59. —García Cano, Concepción.—1. 
60. —García Cristóbal, María Soledad, 

Número 1. 
61. —García García, María Dolores.— 

Número 5. 
65.—García Maraña, María Lourdes.— 

Número 1. 
68.—Gormia Villar, Noemí.-
71. — G i l Picón, Ana.—1. 
72. — G i l Picón, Fátima.—1. 
74. —Gómez Laín, Cesárea. 
75. —Gómez Martínez, María MaximU 

liana.—4. 
78.—González Pérez, Inmaculada, 
80.—Granda Posada, Concepción. 
82.—Helguera Juárez, Angeles.—4. 
84.—Hernández Gamo, María Rosario. 

Número 1. 
86. —Hernández Rodrigo, Elena—4. 
87. —Huerta Pérez. Antonia.—1. 
88. —Huidobro Quile, Vicenta.—5. 
93. —Lagar Ofretorio, Mercedes.—5. 
94. —López Alonso, Teresa.—5. 
96.—López Guerra, María Soledad.—4, 
99.—Luque González, María Visitación. 

número 1. 
104. —Martín Polo, María Dolores.-
105. —Martínez, María Carmen.—5. 
108. —Martínez Vicente. Pascuala. 
109. —Matamoros Castejón, María Mag* 

dalena.—4. 
112.—Monesilla Sánchez, María Reyes. 

Número 5. 
115. —Moral Villa, María Purificación. 

Número 4. 
116. —Muñoz García, María del Rosa» 

rio.—4. 
118.—Muñoz Rubio, María Mercedes^ 

Número 4. 
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120. -
121. -
125.-

les.—4. 
129 — 
139 
141-

ción. 
142.— 
144. — 
145. -

Número 
146. -
150. — 

la.—4. 
151. -

lada.—4 
152. — 

Nieto Blázquez, Elena.-
Núñez Nespereira, Olimpia. 
Paniagua Gómez, María Ange-

•Pastor Antón, María Pilar.—5. 
Plaza Ruiz, María Teresa.—1. 
Puente Ibáñez, María Encarna-
Ramos Martos, Amparo.—1. 
Rodríguez Ajenjo, Amalia.—4. 
Rodríguez Fernández, Angela.— 
1. 

Rodríguez Pérez, Gregoria.—5. 
Rubia Paredes, María Isabel de 

Ruiz Rodríguez, María Inmacu-

153. -
154. -
160. —: 

Puerto.-
161. -

sión.—1 
163.-
169. -
170. — 
174. -

Número 
175. — 

Número 
177.— 
186.-

Número 

Ruz Sánchez, Cristina. 
Sacristán Heredero, Juliana. 
Sáez Rodríguez, Isabel.-—4. 
Santamaría Avila, M a r í a del 
-4. 
Santamaría Suárez, María Aseen-

Sastre Blanco. María Clara.—1. 
Tena Ortiz, María Carmen.—5. 
Toro García, María Carmen.—1. 
Valle Gutiérrez, María Angeles. 
4. 
Vázquez Corvo, María Carmen. 
5. 

Vico Alcaina, Isabel.—4. 
López Fernández, María Rufina. 
1. 

Policía masculina: 

Admitidos 
NUMERO DE O R D E N . — A P E L L I D O S Y NOMBRE 

2. —Abellán Jiménez, Francisco. » 
3. —Acedo Salgado, Francisco. 
5. —Aguado López, José María. 
6. —Agüero Mayoral, Julián. 
8. —Albarrán Pérez, José. 
9. —-Alcántara Romero, Antonio. 
10. —Alonso Quiroga, José Luis. 
15. —Antonio Pérez, Carlos de. 
16. —Aparicio Flores, Manuel. 
21.—Arriaza Núñez, Manuel Alejan

dro. . . 
23/—Atienza Organista, Luis F. 
26. —Barba Martínez, Juan Francisco. 
27. —Barbero Sierra, Juan Francisco. 
28. —Bairja Domínguez, Nicanor. 
30.—Barrio García, Santiago. 
32.—Bautista Aguilera, Manuel P. 
34.—Belmar Rubio, Juan. 
37.—Bernardo Mateos, Alfonso. 
39. —Blázquez Bello, Marcelino. 
40. —Blázquez Fernández, Jesús Angel. 
41. — Blázquez González. Clemente. 
42. —Blázquez Martín, Feliciano. 
44.—Blázquez Solana. Julio. 
46.—Bravo García, Rafael. 
50.- -Calle Lozano. Francisco Javier. 
52.—Campos Martín, Joaquín. 
55. —Cantero Cabrera, José Antonio. 
56. —Cantero Pliego. Tomás. 
58. —Caramaño Moreno, Vicente. 
59. —Carballo González, Juan Julián. 
61. —Carrasco Mezcua, Antonio. 
62. —Carrascosa Guijarro, Lorenzo. 
63. —Casa Galvis, Andrés Francisco. 
65.—Castro López, José Antonio. 
68. —Cebollero Montero, Juan José. 
69. -Chaves Castillejos, Antonio. 
70. —Coito Pablo, Fidel. 
71. —Colado Rodríguez, Juan Manuel. 
72. —Collado Calero, Cecilio. 
78. —Crespo Vela, Alfredo. 
79. —Criado Martín. Felipe. 
84. —Díaz Amado. José. 
85. —Díaz Castillejo, Rufino. 
86. —Díaz Cobo, Marcial. 
87. —Díaz Espada. Eduardo José Ma

nuel. 
, 89.—Díaz Marta Díaz Maroto, Pedro. 

91. —Díaz Moyano, Jesús. 
92. —Díaz Oyuelos Retuerto. José Luis. 
93. —Díaz Ríos, Enrique. 
95. —Díaz Serrano, Francisco. 
96. —Domínguez Martínez. Manuel. 
97. —Duque Núñez, Joaquín. 
100. -Esteban Simón, Adolfo. 
102. -Félix Carrillo, Jesús, 
103. -Fernández Castañón, Pedro. 
105. —Fernández Miguel, Luis. 
106. —Fernández Prieto. Carlos A . 
108.—Formetín García, Miguel. 
110. -Fuentes Hernández, Santos. 
112. —Galán Vargas. Francisco. 
113. —Galindo García, José Luis. 
114. —Gallo Jiménez. Miguel Angel. 
115. —Galván Sánchez, Pedro. 
119.—García Cuevas, Jesús. 
122.—García González. Camilo. 

123.—García Manso, Ramón. 
127.—García Romero, José Luis. 
129. —García de la Vega Gaspar, Fran

cisco. 
130. —Garrido Granero, Francisco. 
131. —Garrido López, Francisco. 
133. —Garrido San Juan, Antonio. 
134. — G i l de Barros, Santiago. 
135. — G i l Pardo, Juan Antonio. 
137. — G i l Toril, Antonio. 
138. —Gómez Aragoneses, José Carlos. 
143.—Gómiz Hernández, Miguel A n 

gel. 
146. González Fuerte, José. 

• 147.—González Fuerte. Mauricio. 
148. —González Hernández, Daniel. 
149. —González Iglesias, Alfonso. 
150. —González Jiménez, Ildefonso. 
151. —González Jiménez, Joaquín. 
153.—González Menéndez, Juan José. 
155.—González Navarrete. Eugenio Je

sús. 
156. -

cisco. 
157. -
159. -
160. -

nio. 
161. -
1 6 2 -
163.-
168,-
169. 
1 7 2 -
174 -
1 7 5 -
176-
177-
178.-
182.-
183-
185-
188. -
189. 
190. -
191. -
192. -

- 193. 
194, 
195-
196-
197-
200. -
201. -
202. -
204, 
205, 
206. 
207. 
210, 
211. 
212. 
213, 
215, 
217, 
219, 
221. 
223. 
225. 
226. 
227. 
230. 
232. 
237. 
238. 
239 
240 
241 
242. 

colas. 
243. 
244. 
245. 
247. 
249. 
251. 
252. 
253. 
254. 
255. 
257. 
258. 
259. 
260. 
261. 

cisco. 
262. 
263. 
266. 
269. 
270. 
272. 
273. 
274. 
275. 

González Notario, Miguel Fran-

-González Varas, Pablo. 
Güeto López, Antonio. 
Gutiérrez Santiago, José Anto-

-Haro Bautista, Bartolomé de. 
-Haro Bautista. Miguel de. 
-Hernández Alonso, Julián. 
-Hernández Herrero, José. 
-Hernández Tapia, José Antonio. 
-Iglesias Fontecha. Juan José. 
-Iñigo García, Javier. 
Isidro Pérez, Santiago de. 

-Jiménez González. Juan Pedro. 
-Jiménez Verdugo, Abel. 
-Joando Seidel, José. 
-Lavín Collado, Manuel. 
-León Arcas, Pedro. 
-Lira Balsera, José. 
-López Funes, Angel. 
-López López, Juan José. 
-López López, Vicente. 
-López Navarro, Sebastián. 
-López Rodríguez, Fernando. 
-López Soriano. Francisco. 

—López Soto, Juan Antonio. 
—Lorente Hernández, Jesús. 
-Lucas Calvo, Ezequiel. 
—Lujan Briceño, Mariano. 

Luque Martínez, Antonio. 
-Llamas López, Sebastián. 

-Llórente Losa, José A . 
—Mancebo Ramírez, Virgilio. 
-Mangas Rico, Antonio. 
—María Lobo, José Miguel. 

- Maroco Estévez, Joaquín. 
- Martín Garrote, Antonio. 
-Mar t í n Morales, Angel. 
-Martín Ortiz, Julio. 
-Martín Pleiter, Jerónimo. 
- Martínez García, Gerardo. 
—Mateos Moraleda, Alejandro. 
—Matesanz Cernuda. Carlos. 

Méndez Vázquez, Luis. 
-Merchán Ibáñez, José Ignacio. 
-Merino Sánchez, Isidoro. 
- Molina Gutiérrez, Juan. 
-Mondéjar López, Francisco. 

—Moral Cruz, Rafael del. 
- Moreno, Miguel Angel. 

Moreno Pinto, José Luis. 
Moreno Prieto, Francisco. 

—Moreno Tirado, Luis. 
.—Mostajo Martín, Luis. 

—Muñoz López, Gregorio. 
, -Murillo González, José María Ni-

,—Murillo Rubio, Adolfo. 
,—Navero Viegas, Manuel. 

-Navero Viegas, Miguel. 
-Nieto Sánchez, Eusebio. 
Núñez Jiménez, Luis Miguel. 

-Oliva García, Severino Miguel. 
-Omaña Madera, Antonio. 
Ortega Plaza, José. 
Ortiz Benítez, Domingo. 
Ortiz Jiménez, Alfonso. 
Pablo García, Enrique de. 

-Padilla Martínez, Julio. 
-Palacios Amate, Esteban. 
-Paniagua Carrillo, Fermín. 
-Paniagua Domínguez. Juan Fran-
i 
Pascual Colón, Diego Manuel. 

-Pascual García, Juan José. 
Peinado García, Juan Carlos. 
Peral Ramón, José Luis. 
Peralta López, Antonio. 

-Pérez Gómez, Antonio. 
Pérez Redondo. Antonio. 

-Pérez Rodríguez, José Luis. 
-Pcrosanz Martín, Jesús. 

276. -
277. -
278. -
279. -
280. -
281. -
282. -
285. -
286. -

m: 
292.-
295, 
296, 
298, 
300, 
304, 
306, 
307, 
308, 
310, 
311, 
313. 

ría. 
314. — 
315. — 
321. -
322. -
324. -
325. -
327. -
328. -
329. — 
330. -
333.-
336.— 
339. -
340. -
341. -
342. -
343. -
344. -
347.-

de la. 
349.-
351. -
352. -
353. -
356.-
358. -
359. -
360. -
361. -
364. -
365. -
374. -
375. -
376. -

sé Luis. 
378.-
380. -
381. -

cente. 
386.-

-Pesquera Reyes, Julio. 
-Pino Iglesias, José Carlos. 
-Piquero Pérez, Miguel Angel'. 
-Plaza Serrano, Jesús. 
-Pozuelo Flores, Francisco. 
-Prada Ferreiro, José. 
-Prado Real, José Luis. 
-Ouilón Gascón, Vicente. 
-Quintana Romero, Jesús. 
-Ramírez Misis, Carlos. 
-Ramos Puerta, Francisco. 
-Redondo Cernuda, Luis. 
-Reima Madueña, Enrique. 
-Ruiz García, Juan Carlos. 
-Revenga Llórente, Carlos. 
-Rico Bucendo, Juan Antonio. 
-Rivero Sancho, Cándido. 
-Rodríguez Amador, José. 
-Rodríguez Barrera, José Manuel. 
-Rodríguez Canales, Ramón. 
-Rodríguez Lara, Pedro Antonio. 
-Rodríguez Maestre, Santiago. 
-Rodríguez Rodríguez, José Ma-

-Rodríguez Rubio, Paulino. 
-Rodríguez Ruiz, José. 
-Romero Gutiérrez, Alfonso. 
-Rueda Velasco, Rafael. 
-Ruiz García. Francisco. 
-Ruiz Montes, Justo. 
-Ruiz Sánchez, José Enrique. 
-Saavedra Sánchez, Enrique. 
-Salamanca Gómez, Angel. 
-Salvador Yagüe, Juan Manuel. 
-Sánchez Díaz, Justino. 
-Sánchez Juez, Juan. 
-Sánchez Salcedo, Eusebio. 
-Sancho Crisóstomo. Victoriano. 
-Sanjuán García, Juan A . 

Sanz Cebolla, Fernando. 
-Sanz Cebolla, Leonardo. 
-Sepúlveda Angulo, Julio. 
-Serna Puente. Francisco Javier 

-Serrano Herrera, Benigno. 
-Serrano Rosa, Jesús. 
-Sierra García, Antonio. 
-Siles Telo, Francisco. 

Soler Vidal, Antonio. 
Soro Alonso, Julio. 

—Suárez Yáñez, Emilio José Rita. 
-Talavera Rocha, .Pedro. 
-Talero Saldaña, Mariano. 
-Toribio Nieto, Andrés. 
-Torrego Landívar, Juan. 
-Vázquez Miranda, Jesús. 
-Vázquez Vicente, Carlos. 
Velázquez Martín de Vidales, Jo-

Vilas García, Antonio. 
Villanueva Duque, Julián Carlos. 
Villar del Saz Aragoneses, V i -

Yuste Barquero, Francisco. 

Excluidos 
NUMERO D E ORDEN. A P E L L I D O S Y NOMBRE. 

MOTIVO D E LA E X C L U S I O N 

I. —Abarca Mirabed. Miguel.—4. 
4.—Adán Adán, Gabriel M — 1 . 
7.—Alba García, Crisanto.—1. 
I I . —Alvarez Arroyo, Victorio.—4. 
12. —Alvarez García, Enrique.—5. 
13. —Andrade Lozano, Victoriano.—4. 
14. —Antonio de la Cruz, Isidro de.— 

Número 4. 
17. —Aragón Sánchez, Eusebio.—5. 
18. —Aragón Torres, Mariano.—4. 
19. —Arcediano Puertas, Francisco.—1. 
20. —Arias Gil , Tomás.—4. 
22.—Arroyo Salvador, José Luis.—4. 
24. —Avila Ubeda, Angel—1. 
25. —Bachiller Ochaita, Antonio.—1. 
29.—Barrio Aira, Manuel.—1. 
31.—Bartolomé Muga, Ramón.—1. 
33.—Bejarano Encinas, Jesús.—4. 
35. —Ben-Hamed Arroyo, Francisco.— 

Número 1. 
36. —Bermejo Cambronero, Angel Luis. 

Número 4. 
38.-r-Blas Gallego, José.—4. 

. 43.—Blázquez Pérez, Francisco.—1. 
45.—Boggiero Quero. José Antonio.— 

Número 5. 
47. —Bravo Hormeño, Antonio Victo

riano.—4. 
48. —Caballero Delgado, Luciano.—1. 
49. —Cáliz Alcázar, Ramón.-—5. 
51.—Camacho Garnacho, Víctor.—4. 
53. —Cano López. José María.—5. 
54. —Cano Martín. Victoriano.—4. 
57.—Cañete Muñoz, Luis.—1. 
60.—Caro Ferreira, Francisco.—1. 
64.—Castillo García. Francisco Anto

nio.—1. 

66.—Castro Rodríguez, Antonio.—" 
67—Ceballos Quiles, Pedro.—1-
73. —Conde Gutiérrez, Jesús.—4- 5 

74. --Congosto Poveda, Alejandro. 
75. —Córdoba Sáiz, Angel.—-1. 
76. —Corral Sánchez, Honorio.—*-
77. —Cortés Murcia, Francisco.—1-
80. —Cuadra Rodríguez, Agustín. • 
81. —Cuadrado Muñoz, Antonio.—1-
82. —Delgado Gonzalo, Félix.—4-
83. —Delgado Márquez, Bautista.—*• 
88.—Díaz Gómez, Pedro.—4. 
90.—Díaz Martínez, Juan Luis.-*; ^ 
94.—Diego Mayoral. Fernando Jose-

Número 4. 
98. —Escamilla Guerrero, Jesús.—4• . 
99. —Escribano Villén, Francisco." ' 
101.—Feijóo Novoa, .Julio.—4- • 
104.—Fernández Gaitán Rosado. 

gido.—4. 
107.—Fernández Villegas, Julián."4-
109.—Fuentes González, Tomás de 

Número 5. 
111.—Fuster Sanmartín, Alfredo.— • 
116. —Gamo García, Félix.—1- ¿ e 

1 17. —García y Alvarez, Francisco 
Asís.—4. 

118. —García Chain, Gregorio."4-
120. —García Gálvez, Manuel.—4-
121. —García Gil de Montesinos, J u 

Número 5. 
124. —García Martín, Daniel.—1-
125. - -García Moral, Felipe—4- -
126. —García Pérez, Antonio.—4-
128.—García Ropero. Manuel—4-
136.—Gil Pedraza, Manuel.—4-
139. —Gómez Arias, Antonio.— 
140. --Gómez Fragua, Mariano."*-
141. —Gómez Ruiz, Epifanio.—f« 
142. —Gómez Talero, Luis—4 • 
144. —González Claro, Julio.—4- ¿ 
145. —González Esteban, Alberto." 
152.—González de Mendoza oe 

Fuente. Tomás.—4. T j s . 
154—González Murillo, Antonio 

Número 1. 
la* 

158.—Granado Arroyo, Francisco i 
vier.—4. ^ 

164. —Hernández Cobo, José Man'3-'" 
Número 5. d 0 

165. —Hernández Corbacho, Ferna" 
Número 4. 

166. —Hernández Díaz, Ramón."^ 
167. —Hernández González, J u a I \* U5-
170. —Hernando García, Fernando-^ 
171. —Herrero Escribano, MiS^ei/^i 
173.—Infantes Martínez, Juan Jo** 
179. —Juaradi Caballero, Miguel." -
180. -Labrador Hoyas, Miguel;-""" • , y 

181. —Lavado Martínez. Francisco 
vier.—4. 

Limón Luque, Juan José-
—López Ferrer. Antonio"-'J,. 
-Luna Blázquez, Juan R ^ 0 ^ . 
—Lupiáñez Pérez, Francisco." 

209.—Martín Atienza, Pedro."*' 4. 
-Martínez Aguilar, Doming0-
-Martínez Pato.—5. . 
-Mateos Moraleda. José-

f 20.—Mayordomo Cañizares. Jose 

Numero 4 , ^ 
}22.-Mendiola Valverde. P- San«* 

humero 1. 
224.—Merino Pulido. Miguel"^^. 
¿¿«.--Monteagudo Sánchez. ^ 

Numero 4. ¡ a. 
229.—Montero Rodríguez. Jose 

no.—4. 
23i.—Morcillo Pérez, José Luis-" 
233. —Moreno Cano, Miguel"*-
234. —Moreno Escolar, Antonio^ 
235. —Moreno García, Juan Jose.^ 
236. ~-Moreno Martín. José Luis-
246.—Nevado Moreno, Juan-— * 4 

248.— Núñez Carrión. ^ n t o n l 0

A f í t o ^ 
250.—©cúrrele Burguillo, José A " 

Numero 4. 4 
256.-Osuna Jiménez, Anastasio.^. 
264. --Pecos Mensilla. Juan F™1 

Numero 4 -̂4-
265. —Peinado Castro. Bernard^-
267. —Peinado Moya. Emilio" • 
268. —Pelayo Bello. Jesús.—4-
271—Pérez Garrido, Sergio.— 1 ' 
283. —Pr¡elo Serrano. Jesús.—^- -
284. — Queral Lozoya, Manuel--' V,sé. 
287.—Quintana Tiburcio, P^° 

Número 4. 
290.—Ramiro Baño. Jorge.— 4 ; i 0 . -^ 

x 293.-Regalado González. A n t ° n 

Número 5. 4 

294.—Regodón Cercas, J u a n C d e l . - ' 4 ' 297.—Reoyo González, Luis ¿ 299.—Reizábal Vila. Antonio I 301 .—Ri c o Herrero. José Luis 

184. 
187. 
198. 
199. 

214. 
216. 
218. 
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3 0 2 
N'ümern * Í D Í 0 ¿ambrina, Miguel Angel. 1 tinentes dentro del plazo de die 

ir^ u H- m ^ i m t » perrito a presentar en la 
303 

ez días. 
Secre-

303 p 1 V e r 0 C e r c a s ' Francisco.—1. 
3 0 9 ~ D \ D L E D O Panizo, Joaquín.—1. 

Nümern A r í g u e z C o l o m 0 ' Victoriano. 
3l2 r° 

nio.—i 

317 D ° D R I G U E Z
 T o m e > Luciano.—4. 

N l W r 0 4 ° d r í g u e z Valverde, Antonio.— 

N 'úr! 1eJ 0 'R o d r íSuez Valverde, José Luis.— 

Nfimlío" 4 ° d r í g u e z V e l a s c o - I ° s é Manuel. 
320-_R*. „ 
232 —5 B a r d ó n * losé Carlos.—4. 
326 -!> 2 Fernández, Jesús.—4. 
3 3 f _ ? U l z Montes. Luis.—4 
332 ^amped— " 
334 

iro 4. 
Rodrígu ez Regodón, José Anto-

337 . 
] 3 8 . . 
345 . 

348 

—ro Montero, Julián.—1. 
Sánchez Calvo, Jesús Angel.—4. 
Sánchez García, Luciano de Je; 

Sánchez 
Horneros, Antonio. 

Sánchez Martínez, Eugenio.—4. 
Sánchez Pacheco, Antonio.—4* 
Sepúlveda Ostos, Fernando.—4. 
Sepúlveda Vidal, Antonio.—5. 

í e . ^ -5er r a « r,rnesto.—<t. 
í-^-Silva M ̂ aroto, Manuel . -4 . 

gJ/>-Sol?¡ r

A l l a S a . Antonio.—1. 
6 2 ^ T e c P H ? S A , , ° - E m i l i o . - 5 . 

363 -Temí? g r i e t a , J e s ú s . -

sco.-
o.—4. 

José.—4. 

¿emiño Obregón, Javier.—4-
N W r o i r e g ° P e c h a r r o r n á n ' Í 0 S C 

367 l i " 
36H* 1 0 f res Garrido, Francisco.— 
369 i e d a Beteta. Antoni 
370* H U o a Velázquez 
37\ v a l d e § r a m a Santos, Patricio.—* 
37? v r a l l a d o l ; d Gómez, Alberto.—* : 

Núm e fr , a l l a d o l i d Rodríguez, Demetrio 

377 ̂ a z q u e z Martín, José.—4. 
3797T e r a Duran. Juan.—4. 
382* (/"alba Martínez, Julián.—1 

?83 Díaz Maroto, Julián 
^ r í ' I a s e v i ] p 
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(G. C—7.900) (O.—36.708) 

N U E V O B A Z T A N 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1980, estará de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, du
rante cuyo plazp podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se
ñor Delegado de Hacienda de la provin
cia, con arreglo al artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, texto refundido. 

Nuevo Baztán, a 28 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.832) (O.—36.641) 

Por parte de doña Ana María Tirado 
de Pedroviejo se ha solicitado licencia 
para instalar una sala de juegos recreati
vos en la zona comercial, zona 3, de la 
Urbanización de "Eurovillas", en la fin
ca número 12 de la Zona Comercial 3, 
de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Nuevo Baztán, a 30 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.897) (O.—36.680) 
C H I N C H O N 

Por parte de don Rafael Campillo Díaz 
se ha solicitado licencia para instalación 
de una discoteca, en la finca número 21 
de la calle Alamillo Bajo, de esta muni
cipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Chinchón, a 30 de julio de 1980.—El 
Alcalde, Jesús del Ñero. 

(G. C—7.886) (O.—36.670) 

M I R A F L O R E S DE L A SIERRA 
Por parte de don José Temprano y 

Gema Suárez se ha solicitado licencia 
para la instalación de un asador de po
llos, en la finca número 36 de la calle 
Mayor, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende ..estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 28 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.830) (O.—36.639) 

Por parte de don Fernando Guadalix 
Hidalgo se ha solicitado licencia para una 
vaquería, en la carretera de Guadalix. de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con. lo dispuesto en el 
articuló 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra, a 28 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.885) (O.—36.669) 

Solicitadas que han sido las devolucio
nes de las fianzas que en su día consti
tuyeron don Francisco Esteban Badajoz 

, y don José González Perea, para respon-
: der del aprovechamiento de pastos en las 

fincas de Propios de este Ayuntamiento, 
| denominadas "Dehesa de Abajo" y "De

hesa de Arriba", respectivamente, duran
te el año forestal de 1979, se anuncia al 
público, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 88 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, para 
que en' el plazo de quince días hábiles 
puedan presentarse reclamaciones en la 
Secretaría del Ayuntamiento quienes cre
yeran tener algún derecho exigible al ad
judicatario por razón de dicho contrato 
garantizado. 

Miraflores de la Sierra, a 30 de julio 
de 1980.—El Alcalde, Antonio Torrego 
Bartolomé. 

(G. C—7.448) (O.—36.656) 

M A J A D A H O N D A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 30 de ju
lio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artícu
lo 683, y conforme,a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento,. 

En Majadahonda, a 31 de julio de 1980. 
El Alcalde (Firmado). 

(G, C—7.912) (O.—36.693) 

A R G A N D A DEL R E Y 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos húmero 1/80, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 29 de ju
lio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en él B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Arganda del Rey. a 30 de julio de 
1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.889) (O.—36.673) 

LAS ROZAS DE M A D R I D 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 23 de ju
lio de 1980. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas, que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Las Rozas de Madrid, a 24 de ju
lio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7:833) (O.—36.642) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 23 de julio de 1980, apro
bó inicialmente el Proyecto de urbaniza
ción y dotación de servicios en Santa 
Ana II, promovido por "Inmobiliaria Ika-
sa, S. A . " . 

Lo que se hace público para que de 
conformidad con lo prevenido en el Real 
Decreto-ley 3/80, de 14 dc marzo, du
rante el plazo de quince días puedan for
mularse alegaciones. 

Las Rozas de Madrid, a 29 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.834) (O.—36.643) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
23 de julio, pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que han de regir 
en la adjudicación mediante concurso-su
basta las obras de edificio para vestuarios 
para complejo deportivo, se expone al pú
blico por el plazo de ocho días, a efec
tos de reclamaciones, según preceptúa el 
artículo 119 del Real Decreto 3046/77, de 
6 de octubre. 

Las Rozas de Madrid, a 31 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.883) (O.—36.667) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
23 de julio, pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que han de regir 
en la adjudicación mediante concurso-su
basta las obras de piscinas y canchas de 
tenis, se expone' al público por el plazo 
de ocho días a efectos de reclamaciones, 
según preceptúa el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre. 

Las Rozas de Madrid, a 31 de julio 
de 1980 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.884) (O.—36.668) 

Aprobadas por el Ayuntamiento Pleno 
las Cuentas justificadas de las Fiestas Pa
tronales de San José Obrero, de Las Ma
tas, correspondientes al actual ejercicio, 
e igualmente las de San Miguel Arcángel, 
de Las Rozasj de 1979,» se exponen al 
público por el plazo de quince días para 
que puedan ser examinadas por las per
sonas interesadas. , 

Las Rozas de Madrid, a 30 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.888) (O—36.672) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 23 de julio de 
1980, el pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de servir de 
base en el concurso-subasta para contra
tar piscinas y pistas dc tenis municipales, 
de conformidad con el artículo 119 del 
Real Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se 
expone al público para su examen y bre-
sentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de es
te Ayuntamiento. ' , 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días há
biles, a contar del siguiente a la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Las Rozas de Madrid, a 31 de ju
lio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

CG. C—7.919) (O.—36.700) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el día 23 de julio de 
1980. el pliego de condiciones económi
co-administrativas que ha de servir de 
base en el concurso-subasta para contra
tar edificio vestuarios complejo desti
nado natación y otros deportes, de con
formidad con el artículo 119 del Real 
Decreto 3046/77, de 6 de octubre, se 
expone al público para su examen y pre
sentación de reclamaciones, con sujeción 
a las siguientes normas: 

a) Oficina de exposición y presenta
ción de reclamaciones: Secretaría de es
te Ayuntamiento. 

b) Plazo de exposición y de presen
tación de reclamaciones: Ocho días há-
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biles, a contar del siguiente a la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Las Rozas de Madrid, a 31 de ju
lio de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.920) (O.—36.701) 

G A L A P A G A R 
Don Victoriano Martínez Greciano, A l 

calde-Presidente del Ayuntamiento de 
Galapagar (Madrid). 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesto al público en este Ayuntamiento 
la Cuenta de administración del patrimo
nio y la Cuenta general del Presupuesto 
ordinario de 1979, sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince djas, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones 
que puedan formularse por escrito. 

Galapagar, a 22 de julio de 1980—El 
Alcalde, Victoriano Martínez Greciano. 

(G. C—7.835) (O—36.644) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Don José Gatica Herrera solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de bar, de primera categoría, 
con actividades culturales, en la calle de 
San Félix de Alcalá, número 14. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 30 de julio 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.836) (O.—36.645) 

Doña Pilar Jiménez Rivillo solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería de señoras, en la 
travesía de Lope de Figueroa, 9, L-9. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
mésente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.916) (0,-36.697) 

Don Vicente Vivías Roma solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de guardería infantil, en la calle 
de Pedro del Campo, 3. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

En Alcalá de Henares, a 1 de agosto 
de 1980.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.917) (0>-36.698) 

En Alcalá de Henares, a 30 de julio 
de 1980 — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.918) (O.—36.699) 

BRUÑETE 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que don 
José Luis Diez Jiménez, "Distribuidora 
Fergo, S. L . " , ha solicitado licencia para 
instalar un almacén de menaje de cocina, 
en la calle de la Tahona, número 11, de 
esta población. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes por es
crito. (Referencia: E. núm. 6/A/80.) 

En Brúñete, a 28 de' julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.837) (O.—36.646) 

"Cobelsa" solicita licencia municipal 
para el ejercicio de la actividad de fa
bricación de lacas, en Polígono Indus
trial "Bañuelos", carretera de Daganzo, 
kilómetro 3,870. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, noéivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, se hace público que don 
Juan Antonio Lucero Paz ha solicitado 
licencia para instalar un restaurante-bar, 
de tercera categoría, en la carretera co
marcal- 501, K m . 18,000, de esta pobla
ción. • 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes por es
crito. (Referencia: E. núm. 5 A 80.) 

En Brúñete, a 28 de julio de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.838) (O.—36.647) 

V A L D E M O R I L L O 
El Ayuntamiento en Pleno, en sesión 

de 3 de junio del presente año de 1980, 
aprobó definitivamente la modificación y 
reforma de los Estatutos de la comuni
dad de propietarios "Ampliación Cerro 
Alarcón", en este término municipal. 

Lo que se hace público a los efectos 
de Tos artículos 56 y 237 y concordantes 
del texto refundido de la ley sobre Ré
gimen del Suelo y Ordenación Urbana de 
9 de abril de 1976, en relación con los 
artículos 1, 46 y concordantes de la ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958. 

Valdcmorillo, a 17 de julio de 1980.— 
El Alcalde, José Partida Ventura. 

(G.y C—7.839) (O.—36.648) 

C E R C E D I L L A 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 140-6 del vigente Reglamento 
de Planeamiento de la Ley del Suelo, se 
hace constar que el Pleno de esta Cor
poración Municipal, en su sesión ordina
ria celebrada el día 21 de julio actual, 
acordó aprobar definitivamente el estudio 
de detalle de calle transversal de nueva 
apertura que confluye con la calle de San 
Andrés, número 48, presentado por "In
mobiliaria Constancia, S. A . " . 

Cercedilla, a 28 de julio de 1980—El 
Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—7.840) (0,-36.649) 

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 14 de abril de 
1980, acordó por unanimidad aprobar los 
gastos de representación del Alcalde-Pre
sidente y Concejales de esta Corporación, 
con los siguientes apartados, con efectos 
de 1 de enero de 1980, a saber: 

A l señor Alcalde - Presidente, 50.000 
por 12, 600.000 pesetas. 

Presidente de Empleo, 30.000 por 12, 
360.000 pesetas. 

Presidente de Urbanismo, 25.000 cor 
12, 300.000 pesetas. 

Presidente de Hacienda, 20.000 por 12, 
240.000 pesetas. 

Presidente de Personal, 20.000 por 12» 
240.000 pesetas. 

Presidente de Sanidad, 20.000 por 12, 
240.000 pesetas. 

Presidente de Beneficencia, 10.000 por 
12, 120.000 pesetas. 

Delegados, 10.000 por 12 por 7, pese
tas 840.000. 

Asistencias a Plenos, 1.500 por 12 por 
3, 54.000 pesetas. 

Total: 2.994.000 pesetas. 

Lo que se publica a efectos de dar cum
plimiento a lo preceptuado en el artícu
lo 1 del Real Decreto 1531, de 22 de 
junio. 

San Fernando de Henares, a 29 de ju
lio de 1980.—El Alcalde, Angel Fernán
dez Lupión. 

(G. C—7.841) (O.—36.650) 

MOSTOLES 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce

lebrada el día 30 de abril de 1980, apro
bó el pliego de condiciones económico-ad
ministrativas para contratar la adjudica
ción directa por razones de urgencia de 
la ejecución de la ampliación del proyec
to 12.505 de prolongación de la.arteria 
de acometida de agua del "Canal de Isa
bel II" hasta los depósitos 3 y 4 de las 
instalaciones municipales, con un presu
puesto de ejecución por contrata que as
cienda a la cifra de 72.862.342 pesetas. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo número 119 del Real Decre
to 3046/77, de 6 de octubre, se expone 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, con sujeción a las siguientes 
normas: 

a) Plazo de exposición: Ocho días há
biles, contados desde el siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Móstoles, a 29 de julio de 1980.—El 
Alcalde (Firrhado). 

(G. C—7.844) (O.—36.653) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 

N U M E R O 12 DE M A D R I D 
EDICTO 

Don José ^Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María José Can
delas Dávila, contra "Comercial Espirsan. 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
cantidad, registrado con el número 1.826/ 
1979, se ha acordado notificar la senten
cia de fecha 20 de los corrientes, dado el 
ignorado paradero de "Comercial Espir
san, S. A . " , cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal«si
guiente : 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de febre
ro de 1980.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada - Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de los $e esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una y como demandante, Ma
ría José Candelas Dávila, asistida del Le
trado don José Ignacio de Olabarriague, 
y de la otra, como demandada. "Comer
cial Espirsan, S. A . " , que no compareció. 

Fallo: Que estimando la demanda in
terpuesta por María José Candelas Dá
vila, contra "Comercial Espirsan. S. A . " , 
debo de condenar y condeno a ésta a que 
satisfaga a la actora la cantidad de pese
tas 120.5QO, por los conceptos especifica
dos en la demanda. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
previniéndoles que contra la misma pue
den interponef recurso de suplicación ante 
el Tribunal Central de Trabajo en el pla
zo de cinco días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la notificación de 
este fallo.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la- fecha, de que certifico. Doy fe. 
Elena Bornaechea Morlans. 

Y para que sirva de notificación a "Co
mercial Espirsan, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios-. 

En Madrid, a 20 de febrero de 1980 — 
El Secretario (Firmado).—El Magistradp 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—2.602) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 12 DE MADRID 

EDICTO . 

Don José Daniel Parada Vázquez. 
trado de Trabajo número 12 de l<* 
Madrid y su provincia. ,. 
Hago saber: Que- por providencia. * 

tada en el día de la fecha en el P'° 
seguido a instancia de José Miguel K« tf 

ría Simarro, contra Antonio G a r ^ ' " c 0 n 
reclamación de cantidad, registrado 
el número 5.294/78, se ha acordado ^ 
íificar la sentencia de fecha 2 0 de 
corrientes, dado el ignorado parader ^ 
Antonio García, cuyo encabezam/en ^ 
parte dispositiva son del tenor litera 
guíente: b r e r í> 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de te • 
de 1980.—EI ilustrísimo señor don i ¿ c 

Daniel Parada Vázquez. Magistraa , 
Trabajo número 12 de los de esta c v 
y su provincia, habiendo visto los p . 
tes autos seguidos a instancia de P ^ j , 
de la una y como demandante J ° - a . 
guel Rentería Simarro, asistido d 5 Í . n í , u eZ. 
do don Francisco Javier García ^ t0¿\0 
y de la otra, como demandada. A 

García, que no compareció. . t . 
Fal lo: Que estimando la demanda i ^ 

puesta por José Miguel Rentería =>' de
contra Antonio García, debo de¡ 2¡ 
nar y condeno a éste a que s a t l 'por 
actor la cantidad de 39.266 pesew»- ¿ e , 
los conceptos especificados en 
manda. rt1r-

las P 
. Notifíquese esta resolución a ^ . $ { n 3 

tes, previniéndoles que contra l a ^ n,¡ 
no cabe recurso alguno.—Así por 
sentencia, lo pronuncio, mando > q l l eZ-
Firmado: José Daniel Parada v ,., 

Publicación.—Leída y Publicada $ e . 
anterior sentencia por el ¡lustrisJ 
ñor Magistrado de Trabajo Que Ja ^ 
be. estando celebrando audiencia ^ p o y 
en el día de la fecha, de que cero» 
fe.—Elena Bornaechea Morlans. 

Y para que sirva de notificación 
tonio García, se expide 

la presen»- Q f i . 
para su publicación en el BOLET ^ E \ 

CIAL de la provincia y colocación 
tablón de anuncios. i980-'" 

En Madrid, a 20 de febrero ^ ¡stra<i° 
El Secretario (Firmado).—El N» a s 

de Trabajo (Firmado). ,,o1> 
M A G I S T R A T U R A DE T R A p A Í ° 

N U M E R O 12 DE M A D K i " 
EDICTO M3gJ'S" 

Don José Daniel Parada Vázquez- ^ ¿ e 

trado de Trabajo número 12 a 

Madrid y su provincia. -a ¿ic 
Hago saber: Que por pro^áe^L

 oCeí° 
tada, en el día. de Ja fecha en ei v ^ 
seguido a'instancia de partes: <J coir 
José Hernández Hernández y ° I I I U M M " ' 
tra José Luis Cosarjo García e . 
tores judiciales, en reclamación - q t í. h,), 

* «numero ^ af,te"' dad, registrado con el n" j a se> ¿ 0 

1979, se ha acordado notU' l e S , 
cia de fecha 20 de los c u ^ ^ .Q 

el ignorado paradero de J <AP 0>. 
no e Interventores > u u

 n i e d a V c % v » 

cuyo encabezamiento y f 
Roldan Garrido y M a n u e l ^ d ¡ s p 

<etfe 

son del tenor siguiente. ^ ¿ e ^ ^ 
Sentencia.—En Madrid." a - fl0,• „ 

ro de 1980.-E1 MaP> Cr 
José Daniel Parada Vázquez. ^ t , 
de Trabajo número l \ a t c t l d o v's

 j a » 
pital y su» provincia, ñau ¡ n S taaj ' p* 
presentes autos seguidos d c r n a n 3 ' I i m 
partes: de la una y como o ^ i 
José Hernández, Manuel S* ¡ s t l d J y 
no Asenjo v Eduardo Martin-
Letrado don Juan C r i s m a s é 
de la otra, como demanda ^ ^ 
Cosano García, propietario j d i c i : i U • 
"Cosano", e Interventores i 
no comparecieron. dem a ° 11$ 

Fallo: Que estimando la ' joj* ^ 
terpuestas por los actores co , e ^ SU 
Cosano García, propietario . d - c i a l e \ p 
"Cosano", e Interventores, v c ^ 
calidad de tales, debo cond ^ „ 
no a éstos a que satistag^ ^ n n 

las siguientes cantidades- ' n U c l A S c J ' 
dez, 53.589 pesetas: a e rjafl°' „a* 
Santos, 49.874 pesetas; a 5

 y a *°t W 
jo García. ^ J ^ ¿ ^ ¿ ^ 
Martín Narbón. 46.05/ V , a de1 

conceptos especificados 
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l e s ' P r e v i a 6 S t a r e s o ' u c 
n ° cabe

 n d o l e s q u e contra la misma 
J senten? C U , r S 0 a l § u n o . — Así por esta 
n,°-—-FinJ7A P ronuncio, mando y fir 
q U e 2 . n a a o : j 0 s é Daniel Parada Yaz-

'agist 
celeb 

El 
» v ' p a r r ; a e c h e ¿ 

oí ,S C o s a n o e r l r V a d e notificación a José 
r v e s Í A n t n „ V a I p l a e Interventores judi-

, e d a » . se « " ' ° . R o l d á n Garrido v Manuel 

Leída y publicada fué la 
tM a 8 i strado í n d a P ° r el i 
Ündo C p 1 n U ? _ e Trabajo que la suscribe, es 

i a por e! ilustrísimo señor 

día de la 
t n a B 0 rn C

a

C i ! ! a - , . d e .9 u e certifico. Doy fe. 

^ ^ o , audiencia pública en el 

- iN O F I C I A L de 
y colocación en el tablón de uncios 

E| E J Madrid 
de 

a presente cédula para 

Secretario tJ° d e f e b r e r o de 1980.— 
T r a bain y t ' Í M r m a d o ) . — E l Magistrado 

a ) 0 'Firmado). 
(B—2.665) 

D 

N U M F ¿ X U K A D E T R A B A J O 
M E * 0 12 D E M A D R I D 

í , a d o d ^ T ? ? P a r a d a Vázquez, Magis-
a d r ' d v e . . a a , ' ° n u m e r o 12 de los de 

E D I C T O 

H a g o Ü S U Provincia." tada " saber 

S a . 
% „e,n recl 

por providencia dic-
. fecha en el proceso 

c ° n t r a

 a £ C l a d e I s a b e l Gutiérrez 
n e. n aclama a r n o n a Martínez Martí-
A l , "«¡mero * i 2 l d e d e s P Í d o , registrado 

' « V E n M a ° H 8 / / 8 ' o b r a e l s i S u i e n t e : 

A ' P ° r dan ' d ' a 2 9 d e enero dc 
e6nUltando ? C U 6 n t a : y 

p r es P l f e c ha e n , a sentencia dicta-
'* Julio de 1979 en los 

laró un salario que 
^n,. S p |do dpi 3 d e r n a n d a e improcedente 

a del 
dem actor condenándose a 

a n d a d a a la readmisión 
la 

de arnj» ae^0r c . u ¡ 
H

 [ ac i ó n

 n abono de los salarios de 
^ MUltando n 

P'a^^is t ra tu^ 6 . e l a ctor comunico a 
• V , ? U e se l P l d e T r a b a j o , dentro del H d e m ^ , 1 6 habí-

%e e ^an d o 

n i a n dada la n ? g a d o P o r l a e n v 

readmisión; 
b r a d a > n ^ c

q u f en la comparecencia a 
a < e l d í a 2 3 H

 a d a s l a s Partes, cele-
r e c ' e n d

, n s ¡ s t e e r i

e e n e r o actual, la parte 
ftPc ° l a Parto lU P a c i ó n , no compa

r o d e m a n d a d a ; 
— u o que 

t»>'«nl"? inferior 
. previene que 

Q

r a dictarse, se fija una 
, e r ¡ o r a dos meses 

^ l o > d e s P u e d a 'ebasar el de cin-

a la 
«v/ Mue para el 

c>C'Uenta í d e l Magistrado deberá 
> cn . y "as o i - S í ^ ü e d a d . las cargas 

N ? 0 | Ocaci . P O S l b l l 'dades de otra ade-^ac,ón Para 

A ^ ' i n f ^ t r a b a í a d o r 
el trabajador, así 

fijos, 
N r ' d e r a n d o T ° S U p e r i ° r a 25. 
fck. coni u o . . .que, e n e s t e c a s o , l a p 0 n 

1 > m7 ' U 8 a e .ón 

S ^ í á 0 l ! a d a s 

de '̂?tos , . r e se V a 

d e todas las circuns-
S e n t e n c i á a S ^ ? " e s o P f s a r ° n 

l r ¡ i | di 
¡Os 

apfcieToñe 1 ; 1 0 ! l e §ales citados > 

debe traducirse 
emi 

a dictar. 
e ! m i e ' o indemnizaíorio qu 

y ge-

S S ^ S S JKS D O ¿ J O S É D A N I E Í 

«t,J e ¡a :L ante 
a n t e mí f r a d o d e Trabajo 

¡ 5

 , a H a ? P r e s a R ' e I S e c r e t a r io , dijo 
- a «amona Martínez M 

d e 54aoboe

0

 G U t Í é r r G Z G ^ i ^ a d r-
como 

^mona Martínez Mar 
a Isabel 

^ L ' ^ o e n t r p o ? e

e l 5 4 - ° 0 0 Poetas, , 
l*Lútí io- negarlp P e i ' J U I C i o ^"e ]e han 
^ S í : barios V u a m i s i ó n , ade-

\k^n f\te auto t r a m i t a c i ó n hasta 
'-N°tif i q ^boraj1 declarando resuelta 

en fMlJese e J — 
Í Í N S ^ , e 8 a i r l S - n t . e auto a las par-

firml _ a c ,endoles saber que 
a todos los efectos! .°1 i Uc0rri • tt ' los¿ ¡«o y fj 

5 o d e N i e j p m o el ilustrísimo señor 
V Pa>-a l r a b a jo n í . l d a V á z q u e z . Magis'-

notificación a Ra-^ C 2 e e r 0 

^ e n a n t e a ^ ? e z : i 

V|1S ^ >' Co?' B O U T , V n P 3 r a S U P u b , i " 
e n el tablón de anun-

C ret a 

rid, 
no (F : 29 de 

rmadoi 
enero de 1980.— 

(B.—2.667) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. ' 
Hago saber: Oue por providencia dic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Benigno Alonso y 
Jesús S*iet, contra "Cipriano J. Suárez. y 
Compañía, S. A . " , en reclamación de des
pido, registrado con el número 1.298-9/ 
1979, obra el siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 15 de febrero de 
1980. —Por dada cuenta; y 

Resultando que en la sentencia dicta
da en fecha 25 de junio de 1979 en los 
presentes autos se declaró un salario que 
detalla en la demanda e improcedente el 
despido de los actores condenándose a la 
empresa demandada a la readmisión de 
dichos actores, con abono de los salarios 
de tramitación; 

Resultando que los actores comunica
ron a esta Magistratura de Trabajo, den 
tro del plazo, flue se les había negado por 
la empresa demandada la readmisión; 

Resultando que en la comparecencia a 
que fueron convocadas las partes,* cele
brada el día 12 de febrero actual, las par
tes actoras insistieron en- sus peticiones, 
no compareciendo la parte demandada; 

Resultando que para estos supuestos el 
artículo 37, números 3 y 4, del Real De
creto de 4 de marzo de 1977, previene 
que en autos que deberá dictarse, se fije 
una indemnización no inferior a dos me
ses por año, sin que pueda rebasar el de 
cinco anualidades; advirtiendo que para 
el cálculo el arbitrio del Magistrado de
berá tener en cuenta la antigüedad, las 
cargas familiares y las posibilidades de 
otra t adecuada colocación para el traba
jador, así como el número de trabajado
res fijos, cuando sea inferior o superior 
a 25. 

Considerando que, en este caso, la pon* 
derada conjugación de todas las circuns
tancias mencionadas y las que sopesaron 
al redactar la sentencia, debe traducirse 
en el pronunciamiento indemnizatorio que 
seguidamente se va a dictar. 

Vistos los artículos legales citados y 
demás disposiciones de pertinente y ge
neral aplicación. 

El ilustrísimo señor don José Daniel 
Parada Vázquez, Magistrado de Trabajo 
número 12 de los de Madrid, ante mí, 
el Secretario, dijo: Abone la empresa 

Cipriano J. Suárez y Cía., S. A . " a Be
nigno Alonso Iglesias, 120.000 pesetas, y 
a Jesús Smet Correa, 120.000 pesetas, co
mo resarcimiento por el perjuicio que les 
han producido al negarles su readmisión, 
además de los salarios de tramitación 
hasta la fecha de este auto, declarando 
resuelta la relación laboral. 

Notifíquese el presente auto a las par
tes en forma legal, haciéndoles saber que 
lo resuelto es.firme a todos los efectos. 
Así lo acordó y firmó el ilustrísimo señor 
don José Daniel Parada Vázquez. Magis
trado de Trabajo número 12 de Madrid. 

Y para que sirva de notificación a " C i 
priano J. Suárez y Cía., S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 15 de febrero de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—2.668) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 12 DE M A D R I D 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de César Alvarez Ca-
samayor, contra "Cuelma". registrado con 
el número 3.694/79, se ha acordado noti
ficar la sentencia de fecha 17 de diciem
bre de 1979, dado el ignorado paradero 
de "Cuelma", cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 17 de di
ciembre de 1979. — E l ilustrísimo señor 
don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número. 12 de los de 
esta capital y su provincia, habiendo vis

to los presentes autos seguidos a instan

cia de partes: de la una y como deman
dante, César Alvarez Casamayor, asistido 
del Letrado don Angel Rubio del Río, y 
de la otra, como demandada, "Cuelma. 
Sociedad Anónima", que no compareció. 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por César Alvarez Casamayor. 
contra "Cuelma, S. A . " , debo de decla
rar y declaro la improcedencia del despi
do practicado, condenando a la empresa 
a la readmisión del actor, con abono de 
los salarios desde la fecha del despido 
hasta en que aquélla tenga lugar la read
misión. 

Notifíquese esta resolución a las par
tes, previniéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 

|'a partir del siguiente al de la notificación 
de este fallo.—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firmado: 
José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública en el 
día de la fecha, de que certifico. Doy fe. 
Elena Bornaechea Morlans. 

Y para que sirva de notificación a 
"Cuelma, S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la proyincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 16 de enero de 1980—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—2.669) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.964-6/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Francisco Elizalde Bolaño y otros, contra 
Ernesto García Esteba y Joaquín Molina 
Díaz, sobre despido, con fecha 16 de ene
ro de 1980 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga 
ción de readmisión de los actores im
puesta a la demandada por el resarcimien
to de perjuicios, declarándose extinguida 
con esta fecha la relación laboral, con 
abono de los salarios de tramitación has
ta, el día de hoy, señalándose como in
demnización por el perjuicio sufrido pol
los actores al negarse su readmisión por 
la empresa la suma de 60.000 pesetas a 
María Jesús Mongot Marcilla. 62.000 pe
setas a Francisco Elizalde Bolaño y 60.000 
pesetas a Miguel Angel Iñigo Triguero, 
a cuyo pago expresamente se condena a 
la empresa "Jofer", de la que es titular 
Joaquín Molina Díaz. 

Y para que sirva de notificación a 
Ernesto García Esteba, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
16 de enero de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.518» 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 261/79, ej. 232/ 
1979. seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 14 de Madrid, a instan
cia de Victoria Menéndez Alonso, contra 
"Creaciones Regio, S. A . " , sobre despido, 
con fecha 13 de febrero de 1980 se ha dic
tado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Auto.—En Madrid, a 13 de febrero de 
1980. 

Resultando que en la ejecución segui
da en estas actuaciones se practicó, con 
resultado negativo, diligencia de embargo 
en el domicilio del deudor, acreditándose 
por la inforrriación correspondiente que 
el mismo carece de bienes susceptibles de 
traba, dándose audiencia al Fondo de Ga
rantía Salarial, según el Rea! Decreto-ley ¡ 
34T978, de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de.traba y 
practicada que ha sido la información 
procedente a tal efecto, procede, a tenor 

•de lo prevenido en el artículo 204 de la 

ley de Procedimiento Laboral, declarar la 
insolvencia del mismo, con carácter pro
visional y sin perjuicio de continuar la 
ejecución cuando mejore de fortuna. 

Su Señoría, ante mí. el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado. "Creaciones Re
gio, S. A . " , insolvente en el sentido legal*, 
con carácter provisional. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio de continuar la misma si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma e' ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo número 14 de Madrid y su 
provincia, de lo que yo, el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Creaciones Regio, S. A . " , en, ignorado .pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 13 de febrero de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.598) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 751/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Juan 
Alinque Machado, contra "Volt , S. A . " , 
sobre despido, con fecha 24 de enero de 
1980 se ha dictado auto, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga
ción de readmisión del actor impuesta a 
la demandada por el resarcimiento de per
juicios, declarándose extinguida con esta 
fecha la relación laboral, con abono de 
los salarios de tramitación hasta el día de 
hoy, señalándose como indemnización por 
el perjuicio sufrido por el actor al negarse 
su readmisión por la empresa la suma de 
154.200 pesetas, a cuyo pago expresamen
te se condena a la empresa "Volt , S. A . " . 

Y para que sirva de notificación a 
Juan Alinque Machado, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 22 de febrero de 1980.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.752) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.224/77, eje. 28/ 
1978, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 14 de Madrid, a instan
cia de Francisca Peláez Hueso, contra Sal
vador Peso Zegri. sobre cantidad, con fe
cha 19 de febrero de 1980 se ha dictado 
acta subasta, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Acta de subasta.—En Madrid, a 19 de 
febrero de 1980.—Siendo el día y hora se
ñalados para la celebración de la tercera 
subasta de los bienes embargados a la par
te demandada. Salvador Peso Zegri, el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabajo 
número i 4 de los de Madrid y su pro
vincia don Francisco Requejo Llanos, con 
mi asistencia se constituyó en audiencia 
pública. 

Abierto el acto, dada cuenta y leído 
por mí, el Secretario, el edicto con las 
condiciones de la subasta, por Su Seño
ría ilustrísima se acordó se dieran las 
voces reglamentarias llamando a los po
sibles postores que pudieran concurrir en 
este acto, haciéndolo seguidamente el A l 
guacil y compareciendo José Ignacio Fer
nández García, con Documento Nacional 
de Identidad número 1.544.167, con do
micilio en la calle Escalona, número 52. 
de Madrid, que puja por los bienes si
guientes: 

Una máquina calculadora "Hispano Ol i 
vetti". 

Una máquina calculadora "Hispano Ol i 
vetti", 198718. 

Una máquina de'escribir "Hispano Ol i 
vetti". 

Una mesa de despacho, de madera. 
Dos armarios ficheros metálicos. 
Una plegadora marca " A l i a l " . 
Y deposita la cantidad dc 17.500 pese

tas correspondiente al 10 por 100 del va
lor de los bienes subastados. El licitador, 
José Ignacio Fernández García, ofrece la 
cantidad de 33.000 pesetas por los bienes 
subastados. 
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Y no habiendo ningún otro postor y 
no cubriendo la postura las dos terceras 

* partes del precio de tasación, con carác
ter provisional se acuerda se adjudique a 
José Ignacio Fernández García los bienes 
anteriores, acordando se dé traslado del 
resultado de esta subasta a la empresa eje
cutada en estas actuaciones del resultado 
de esta subasta a la emp., digo para que 
libere los bienes, en término de nueve 
días, pagando las cantidades adeudadas o 
que presente mejor postor que mejore la 
postura, advirtiéndole que en otro caso se 
adjudicará definitivamente al postor men
cionado en el precio ofrecido de 33.000 
pesetas; al mismo tiempo se hace saber 
al adjudicatario la obligación que tiene de 
consignar'el resto del precio ofrecido en 
el plazo de tres días, haciéndose saber que 
en el caso de no efectuarse así se declarará 
la subasta en quiebra. 

En lo que se da por terminado el acto 
del que se extiende la presente acta, que 
firman los comparecientes después de Su 
Señoría ilustrísima con el Agente Judicial 
de esta Magistratura, de todo lo cual, co
mo Secretario, doy fe. 

Y para que sirva de notificación a Sal
vador Peso Zegri, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a T9 
de febrero de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—2.753) 
/ \i A * 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.434/78, ej. 107/ 
1979, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo número 14 de Madrid, a instan
cia de Miguel Balade Casado, contra "Pro
mociones y Construcciones Micral, S. A . " , 
sobre cantidad, con fecha 29 de febrero 
de 1980 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Auto. - E n Madrid, a 29 de febrero de 
1980. 

Resultando que en la ejecución seguida 
en estas actuaciones se practicó, con re
sultado negativo, diligencia de embargo 
en el domicilio del deudor, acreditándose 
por la información correspondiente que el 
mismo carece de bienes susceptibles de 
traba, dándose audiencia al fondo de ga
rantía salarial, según Real Decreto-ley 34/ 
1978, de 16 de noviembre. 

Considerando que no conociéndose bie
nes del ejecutado susceptibles de traba y 
practicada que ha sido la información pro
cedente a tal efecto, procede, a tenor de 
lo prevenido en el artículo 204 de la ley 
de Procedimiento Laboral, declarar la in
solvencia del mismo, con carácter provi
sional y sin perjuicio de continuar la eje
cución cuando mejore la fortuna. 

Su Señoría, ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara al ejecutado, "Promociones y 
Construcciones Micral, S. A , " , insolvente 
en el sentido legal, con carácter provisio
nal. 

Archívense las actuaciones, previa ano
tación en el libro correspondiente y sin 
perjuicio dc continuar la misma, si en lo 
sucesivo el deudor mejorase de fortuna. 

Lo mandó y firma el ilustrísimo señor 
don Francisco Requejo Llanos. Magistra
do dc Trabajo número 14 de Madrid y 
su provincia, de lo que yo. el Secretario, 
doy fe. 

Y para que sirva de notificación a 
"Promociones y Construcciones Micral, 
Sociedad Anónima", en .gnorado parade
ro, se expide la presente en Madrid, a 29 
de febrero de 1980—El Secretario (Fir
mado). 

(B—2.754) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 3.767-8/79, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo, 
número 14 de Madrid, a instancia de A n 
gel Duran Mogio y Angel Duran Maside, 
contra José Benjumea Duarte, sobre des-

> pido, con1 fecha 20 de febrero de 1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Angel Duran Mogio, en nom
bre propio y en el de su hijo Angel Du

ran Maside, contra la empresa José Ben
jumea Duarte, debo declarar y declaro 
nulo el despido de los productores acor
dado por la empresa y, en consecuencia, 
condeno a ésta a que readmita a dichos 
productores en su puesto de trabajo y les 
abone los salarios de tramitación com
prendidos entre los días 6 y 10 de no-, 
viembre de 1979 y el día en que la read
misión tenga lugar. 

Y para que sirva de notificación a 
José Benjumea Duarte, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madrid, 
a 20 de febrero de 1980—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—2.755) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.763-73/79, se
guidos ante .la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de'Juan 
José Vaz Casanova y otros, contra "Ma
teriales Pretensados, S. A . " , sobre despi
do, con fecha 7 de febrero de 1980 se 
ha dictado sentencia, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia número 51.—En Madrid, a 
7 de febrero de 1980.—El ilustrísimo se
ñor don Francisco Requejo Llanos, Ma
gistrado de Trabajo número 14 de los de 
Madrid, ha visto los presentes autos, se
guidos en reclamación por despido, entre 
partes: de una y como demandantes. Juan 
José Vaz Casanova y otros, y de la otra 
y como demandada "Materiales Pretensa-
dos. S. A . " , no comparecida; y 

Resultando que el 21 de noviembre de 
1979 los actores presentaron escrito de 
demanda ante la Magistratura de Trabajo 
Decana de las de Madrid, que en turno 
de reparto correspondieron a la núme
ro 14, en los que, previas las alegaciones 
y fundamentos de derecho que estiman 
son de aplicación, suplican de la Magistra
tura se dicte sentencia por la que se 
declare la improcedencia de los despidos; 

Resultando que admitidas a trámite di
chas demandas se señaló para la celebra
ción del juicio verbal la audiencia del día 
6 de febrero. Compareció dicho día la 
parte actora, que se ratificó en sus escri
tos de demanda; 

Resultando que recibido el juicio a 
prueba, se practicó la propuesta por la 
parte comparecida, con el resultado que 
consta en acta de juicio, y habiebdo in
sistido en conclusiones en sus mismas pre
tensiones, se declararon los actos conclu
sos y vistos para sentencia*/. 

Resultando probado y así se declara: 
Primero. Oue los demandantes, cuya re
sidencia, antigüedad, categoría y salario 
consta en sus respectivos escritos de de
manda y se da aquí por reproducido, han 
prestado servicios por cuenta y a las ór
denes de la empresa "Materiales Preten
sados, S. A . " , de más de 25 trabajadores 
fijos, domiciliada en Torrejón de Ardoz, 
avenida del Generalísimo, número 165 y 
dedicada a la construcción. 2." Que el día 
7 de noviembre de 1979 la empresa des
pidió a los actores, por comunicación es
crita, en las que se basan tal sanción en 
hechos diferentes y obrando en autos di
chas comunicaciones se dan aquí por re
producidas. 3." Que no han sido-acredi
tados en absoluto los hechos imputados 
a los actores; 

Resultando que cn la tramitación de 
este procedimiento se han observado las 
prescripciones legales. 

Considerando que dada la incompare-
cencia injustificada de la parte demanda
da, citada en forma y con los apercibi
mientos de Ley, procede declararla con
fesa a tenor- del artículo 81 de la ley de 
Procedimiento Laboral; 

Considerando que por aplicación de lo 
que dispone el artículo 102 de la ley de 
Procedimiento Laboral, no habiéndose de
mostrado en el presente caso ninguna de 
las causas que conforme al artículo 33 
del Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1971 legitiman el despido, debe éste de
clararse improcedente; 

Considerando que,en cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 37-2 del Real 
Decreto-ley citado procede condenar a 
la empresa demandada a que readmita a 
los actores en su puesto de trabajo y a 
que les abone los salarios de tramitación 

devengados desde que tuvo lugar el des
pido nasta el día en que se produzca la 
readmisión y habiendo quedado acredita
do en el juicio el hecho de que no pueden 
ser readmitidos los trabajadores en su 
puesto de trabajo, en aras de la econo
mía procesal y conforme al criterio juris
prudencial del Tribunal Central de Tra
bajo en sentencia de 7 de julio de 1977, 
se ha de condenar a la empresa a que les 
abone una indemnización en los términos 
del artículo 37 del referido Real Decreto-
ley, con declaración de extinción de la 
relación laboral. 

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de pertinente aplicación. 

Fallo: Que estimando las demandas 
presentadas por los actores contra la em
presa "Materiales Pretensados, S. A . " , 
debo declarar y declaro improcedente el 
despido de dichos actores acordado por 
la empresa y, en consecuencia, condeno 
a ésta a que les abone en concepto de 
indemnización legal las siguientes canti
dades: a Juan José Vaz Casanova, pese
tas 224.000; a Joaquín Esteban Torrijos, 
1.396.100 pesetas; a José López Gómez. 
660.000 pesetas; a Pedro Tarriño Már
quez, 1.092.000 pesetas; a José García 
Montes, 1.341.600 pesetas; a Marino Gar
cía Padrino, 754.000 pesetas; a Salustia-
no Sánchez Lamarca, 690.400 pesetas; a 
Juan Angel Fernández Luis, 460.800 pe
setas; a José Tirado Nieto. 444.600 pe
setas; a Marcos Díaz Ruiz, 441.600 pese
tas, y a Mariano Navarro García, pesetas 
1.147.500, con declaración de extinción 
de la relación laboral, limitándose el pago 
de los salarios de tramitación hasta el día 
de hoy. 

Notifíquese esta resolución a las partes, 
advirtiéndoles dc que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 153 y siguien
tes del Decreto de 17 de agosto de 1973, 
debiendo anunciar su propósito de hacerlo 
ante esta Magistratura, a medio de escri
to o comparecencia, en el plazo de cinco 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación de esta sen
tencia; y al demandado que para recu
rrir deberá hacer los depósitos a que se 
refieren los artículos 154 y 181 del De
creto citado en la cuenta número 98.303 
del Banco de España y 302 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
sita en la calle Orense, número 20, res
pectivamente.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.-— 
Francisco Requejo Llanos. (Firmado y ru
bricado.) 

Publicación.—La anterior sentencia fué 
leída y publicada por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha. Doy fe.—Pilar López 
Asensio. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Ma
teriales Pretensados, S. A . " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Ma
drid, a 25 de febrero de 1980,—El Se
cretario (Firmado). 

(B.—2.756) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 14 DE M A D R I D 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 300/79, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Juana 
Genovés del Amo, contra Pedro Gómez 
Ruiz, sobre despido, con fecha 21 de fe
brero de 1980 se ha dictado auto, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría ilustrísima, por ante mí, el 
Secretario, dijo: Se sustituye la obliga
ción de readmisión de la actora impuesta 
a la demandada, por el resarcimiento de 
perjuicios, declarándose extinguida con 
esta fecha la relación laboral, con abono 
de los salarios de tramitación hasta el 
día de hoy, señalándose como indemni
zación por el perjuicio sufrido por la ac
tora al negarse su readmisión por la em
presa la suma de 23.400 pesetas. • 

Y para que sirva de notificación a Pe
dro Gómez Ruiz, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 21 de 
febrero de 1980.- - E l Secretario (Firmado). 

(B.—2.757) 

PROVIDENCIAS J M 
Juzgados de Distrito 

C I T A C I O N E S 

fio/o los apercibimientos proceden* ^. 
derecho, se cita y emplaza P° ¡a¡ 

Jueces o Tribunales respectivos r(. 
personas que a continuación se ^{ 

san, para que comparezcan el ¿l

 { i 

se señala, a contar desde la feC Lf,c-
publicación del anuncio en este V ^ 
dico oficial, con arreglo al ürt*''°!niu 
de la leu de Enjuiciamiento Cr

 v 

308 del Código de Justicia Mi¡'tar 

H5J del de Marina. 

JUZGADO NUMERO 1" ^ 
Por medio del presente se cita' z 

tina Fernández Hernández, denu 
en el juicio de faltas número 531 de ^ 

"-or-prá ante eM s ¡ t ( en el JUICIO ae iauas u — t e e i j - t 0 

por lesiones, comparecerá* M a d r i d , * 
do de Distrito número I' a ¡ n a . nU" 
en la calle de Mana de Mo ^ 
ro 42, quinto, el p r ó x ^ 0 d a

a r a a s ^ , r o 42, quinto, ei píu^,... 
tiembre. a las doce horas. P a r a .^segu 1 ' 
la celebración del oportuno )ulC1°' aSjsti' 
do a virtud de denuncia, debiendo ^ 
con las pruebas de que intente 5 ) 

<B.— / l ? 

ti a ^ r e 

Por medio del presente se ciw .Q efi 
gorio Rodríguez Zorrilla, denun^ ^ 
el juicio de faltas número 152 c0t\r 
por lesiones y daños en eircul^c1 ' ^ 
parecerá ante el Juzgado de. D l S „ e <K 
mero 17 de Madrid, sito en.la t 0 , e¡ 
María de Molina, número 42, 1 ^ $p 
próximo día 17 de septiembre, a ¿el 
horas, para asistir a la celebra ¿ e ¿e-
oportuno juicio, seguido a virW ^ 

debiendo asistir con ,'a

 ( nuncia. — 
bas de qué intente valerse. ( R _7.3<" 

ce cita * d«' 
Por medio del presente: * s á n C he^ e 

tiago Florentino Hernanes f a l t a S o 
nunciado en el juicio os• Co ¿ 
ro 2.010 de 1979, por les* 
recerá ante el Juzgado de ^ c 3 l e £, 
mero 17 de Madrid, sito ^ q ^ , t ° 
María de Molina, numero ¿ as 
próximo día 17 de a 1 ¿ , 
ve treinta horas, para as» s C g u i % n 

bración del oportuno juje aSÍSt>r 
virtud de denuncia, déme» 
las pruebas de que intew 

se ¿ t a n e l 

Por medio del V'se£n¿n&*°9&. A 
de la Rosa Serrano, den ^ l 9 s d 

juicio de faltas número 8/ rf , ; í ^ g 
lesiones, comparecerá J n M a d r i d . * 0 4* 
Distrito número 1] de n u * e ^ 
la calle de María ¿ V 10 de *fL\eWr

{ 

quinto, el próximo día i• <3 c . . 
a las once horas, para a g u ¡ d o * pru<-
ción del oportuno Í u l C 1 ° ' . t i r con 1 3 

de denuncia, debiendo as , 
bas de que intente vaiei {3^7>> 

* <e c i t a vio ¿ C 

Por medio del presente^ el ^V'1; 
cisco Waite, denunciaao p 0 r f lit 
r _ i ^ _ ; 77R de i y o . ¿e v1 Je 

faltas número 778 de 
comparecerá ante el Juzgan 
numero 17 de Madrid, sito en 
de María de Molina, número a I» 
el próximo día 10 de septietn»t ^ 
once horas, para asistir a la ce d o 
del oportuno juicio, seguido a ptP 
denuncia, debiendo asistir con " 
°as de que intente valerse. 

JUZGADO N U M E R ^ 
En el juicio de faltas * * x ^ 

siones con el número.88- $ e h* c,ó 
tra Miguel del Rio ^ la < ¿ $ 
dado, en providencia. t e n d ^ c l ^ 
del oportuno juicio, q -aza ¿j, \ 
en este Juzgado, sito en la ^ ^ 
neral Vara del Rey. j u m g *S&& 
de septiembre, a l a S ^ ' Q^JLXt 
del mismb. a cuyo a c t o * ¡ptfPg g 
del Río Alfaro, d o m i c i l i a d o ^ 
en la calle de Asunción. ^ l a S P 
que comparezca provisto ^ 
de que intente valerse. - . 
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Not>f icaciones de Sentencia 

E n i J U Z G A D 0 N U M E R O 2 
l a s n ú m ^ U t o ^ d e Juicio verbal de fal-

W Suir d a n o s > contra Everildo Se-
Jctual s e ° í , C O n f e c h a seis de febrero 
í. a l l° es Hpi • tetado sentencia cuyo 
, e°o ah««i n o r literal siguiente: Que 

Ú ( i E v e H M e r y a b suelvo al denuncia
c i ó n d , S e guro Suero, con decía-

Madrid £ S c o s t a s d e o f i c i o -
u ' ¿ l de febrero de 1980. 

(B.—2.281) 

ías ^ ¿ e r " ^ ¿e juicio verbal de fal-
? n fecha , 1 1 / 7 9 seguidos por daños, 
T aictadn l n t e d e febrero último, se 

e n ° r o , ¡ t S e n t e n c i a cuyo fallo es del 
í ° n d ena rv 1 siguiente: Que debo 
f e l

 H e r r P r C O n d e n o
 a l denunciado Mi-

a5í Peseta?^ a l a p e n a d e m i l quinien-
l ' W r e s a T^'- a qUe i n d e m n i c e 

Is e n la cf M u n i c i p a l de Transpor-
t n c uenta ^ m a d e d o s mil setecientas 
t a s . del j u £ g e t a s Y al pago de las cos-

' H de marzo de 1980. 
(B.—2.686) 

ĥ ê í0?,?® J u i c i o verbal de fal-
V ̂ n s t a lacion 1 6 / 7 9 seguido por daños 
L a n eamipr, +

 s y Montajes Eléctricos 
£M o»S? v ' s - A - c o n t r a J u a n C a r -

m Ú* í a r y a r g a S Z Ú ñ Í g a > C O n f e c h a 

r? t e t l cia rf, Z o actual, se ha dictado 
u l ^ ^ i e n t e ^ n ^ 1 1 0 e s d e l t e n o r l i t e ' 
e r l v ° a l d l j Q u e d e b o absolver v ab-
c, ° V á z Q u

e ¿ U n c i a d o Juan Carlos Mon-
»ías d ? ^ - ' . C O n declaración de las 

>drid( 
1 1 ue marzo de 

t a ? n los 

1980. 
( B . - 2 . 

t ¿ entero1 j u i c i o v e r b a I d e f a l " 
5 L * h a d i a ^ 7 9 S e g u i d o s P ° r l e s ¡ ° -del t a de ; "5 t a d o sentencia, con fecha 
ahí l e n or n ? e r o , último, cuyo fallo es 
n ü o ? V e r V a K e r a l , s i g u i e n t e : Que debo 
C 1 F r e i r e

a b

p

S u e l v o al denunciado Ma
lucas H« r? z c o n declaración de 

a d r ¡ d i n S ñ c i o -
' J U de marzo de 1980. 

(B.—2.889) 

Montero , \ d e Juicio verbal de fal-
V OM! er>tre r 2 / 7 8 - seguidos por le-
t'cin^el Ed„ K T

R I T L E N Valsaño Javierre 
C o de er. N g U e m a , con fecha vein-

rai í n c ¡ a c u v ^ ú h i m o ' s e h a dictado 
"UeK , 8 ü iemey r» a l l ° e s del tenor lite-
NR')'° ' al 0 u e debo absolver y ab-
O a - co r f? u V c i ado Gabriel ^Edu 

. orjcio declaración de las costas 
d r i d - 10 H 

a c marzo de 1980. 
R (B.—2.890) 

V n , ° s a u t " 
ftos

n

p

U^ero i ^ A > i c i o verbal de fal-
A8üe*. t r e Rufirt . ' seguidos por da-
V > ° * o b w n ° Ambrosio Gómez de 

J s w S é ^ J o s é R a m í r e z H e " 
f a C P

S e h a

m ! ! - n o v e c i e n t o s setenta y 
5eb0 ¿del t j e t a d o sentencia cuyo 
d ° J n S l v e r ? r ¿ t e r a l siguiente: Que 
W * € R a m - v absuelvo al denuncia-

i r ez Herí 

veinticuatro de no-

ión A * x ¿ i rn 
Man e I a s"co ; t n e , 7 a n z c o n 

lc,« 10 d e o f i c i o -
d e marzo de 1980. 

decía

lo. 
(B.—2.892) 
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Cartagena González, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 3 de esta 
capital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por daños, contra 
Carlos Rodríguez Sanz, cuyas demás 
circunstancias personales constan en 
autos 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Carlos Rodríguez Sanz a la pena 
de 1:500 pesetas de multa, así como a 
que abone a la Administración Cen
tral de Correos y Telecomunicación .la 
cantidad de 2.500 pesetas en concep
to de indemnización, pago de las cos
tas causadas en este juicio y notifí
quese esta sentencia al condenado me
diante edicto que se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia.— 
Así, por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Firmado y rubri
cado. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia, por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe.—Firmado 
y rubricado. 

Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, conforme 
está ordenado y sirva de notificación 
al condenado Carlos Rodríguez Sanz, 
nacido en Madrid el 3 de septiembre 
de 1942, hijo de Enrique y de Manue
la, director de cine, soltero, y cuyo ac
tual domicilio o paradero se descono
ce, expido el presente, en Madrid, a 
6 de marzo de 1980. 

(G. C—2.835) (B.—2.898) 

E n el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado de Distrito número 3„ por 
amenazas y malos tratos, contra María 
del Carmen García Gil y Rafael López 
de Castro, con el número 1.798/79, se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de mar
zo de 1980. — E l señor don Fausto 
Cartagena González, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 3, de esta 
capital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por malos tratos 
contra María del Carmen García -Gil 
y Rafael López de Castro, cuyas demás 
circunstancias personales constan en 
autos 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a María del Carmen García Gil a la 
pena de 1.000 pesetas de multa y al 
pago de la mitad de las costas del jui
cio; absuelvo a Rafael López de Cas
tro, declarando de oficio la otra mitad 
de las costas y notifíqueseles esta sen
tencia mediante edicto que se publica
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—Así, por esta mi sentencia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado 
y rubricado. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la firma, estando celebrando au
diencia pública en el Juzgado el mis
mo día de su fecha; doy fe.—Firmado 
y rubricado. 

Y para publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, conforme 
está ordenado, y sirva de notificación 
a los condenados. Rafael López de Cas
tro, nacido en Madrid, el 2 de febrero 
de 1926, hijo de Andrés y de Concep
ción, casado, administrativo, y. su es
posa Carmen García Gi l , nacida en Ma
drid, el 18 de abril de 1934, hija de 
Mariano y de Regina, cuyos actuales 
domicilios o paraderos se desconocen, 
expido el presente, que firmo, en Ma
drid, a 6 de marzo de 1980. 

(G. C.—2.836) (B.—2.899) 

En el juicio de faltas instruido en el 
Juzgado de Distrito número 3 de esta 
capital, por daños, contra Jacques Bo-
nyfay, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 12 de mar
zo de 1980. — E l señor don Fausto 
Cartagena González, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 3 de esta 
capital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas, seguido por daños, con
tra Jacques Bonyfay, cuyas demás cir
cunstancias personales no constan en 
autos 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jacques Bonyfay, como autor de 
una falta de daños, a la pena de 1.500 
pesetas de multa, así como a que abo
ne a Cesáreo Martín Sanz la cantidad 

de 24.852. pesetas en concepto de in
demnización, y al pago de las costas 
causadas en este juicio, declarándose 
responsable civil subsidiario a efectos 
de la indemnización acordada, al que 
resultare propietario el día 9 de julio 
de 1979 del automóvil M-6291-AV, que 
conducía el condenado, notificándose 
a éste la presente resolución mediante 
edicto que se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado. 

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez 
de Distrito que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe»— 
Firmado y rubricado. / 

Y para que sea publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
notificación del condenado Jacques Bo
nyfay y propietario del automóvil 
M-6291-ÁV, el día 9 de julio de 1979, cu
yas demás circunstancias personales y 
domicilio o paradero se desconocen, 
expido el presente, que firmo, en Ma
drid, a 13 de marzo de 1980. 

(G. C—2.819) (B.—2.946) 

JUZGADO NUMERO 4 
Don Crispín de la Calle Martín, Se

cretario del Juzgado de Distrito nú
mero 4 de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.369, sobre lesiones a Raúl 
López Hernández, se ha dictado senten
cia en 6 de diciembre de 1979, cuya par
te dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a don Aniceto Béjar Centellas a la 
pena de treinta días de arresto menor 
en la cárcel y al pago de una cuarta 
parte de las costas; y que debo absol
ver y absuelvo a Angel Fernández Gas-
cueña, Gregorio Gabriel Surias de Lu
cas, Francisco Faus Cortés, declarando 
de oficio el resto de las costas.—Así, 
por esta sentencia lo pronuncio, man
do y firmo,—Pablo Villanueva.—Rubri
cado.—Fue publicada en el mismo día 
de su.fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
condenado don Aniceto Béjar Cente
llas, a don Gregorio Manuel Surias de 
Lucas, don Francisco Faut Cortés, don 
Angel Fernández Gascueña, expido la 
presente, en Madrid, a 29 de febrero 
de 1980. 

(G. C—2.417) (B.—2.471) 

Don Crispín de la Calle Martín, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero 4 de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 1.309/79, sobre estafa a don 
Antonio González Moyano, se ha dicta
do sentencia el 31 de enero de 1980, 
cuya parte dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a D. Junquera Molino Blanco a la pena 
de quince días de arresto menor en la 
cárcel y al pago de las costas de este 
juicio de faltas y a que en la ejecución 
de sentencia pague en concepto de res
ponsabilidad civil a don Antonio Gon
zalo Moyano la cantidad de 1.500 pe
setas.— Así, por esta sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pablo Villa-
nueva.—Rubricado.—Fue publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en ¡ 
forma al condenado, que se encuentra I 
en ignorado domicilio y paradero, ex- j 
pido la presente, en Madrid, a 25 de | 
febrero de 1980. 

(G. C—2.418) (B.—2.472) 

sentencia, 30 pesetas. — Total: 17.167 
pesetas.—Corresponde pagar: a José 
Flaquer Parrado, 15.588 pesetas. — A 
Antonio Silvestre Moreno Fernández, 
1.588 pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sirva de no
tificación a José Flaquer y Antonio 
Silvestre Moreno, expido el presente, 
en Madrid, a 3 de marzo de 1980. 

(G. C—2.539) (B.—2.608) 

Don Crispín de la Calle Martín, Se
cretario del Juzgado de Distrito nú
mero 4 de Madrid, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 553/78, se ha dictado senten
cia el 21 de junio de 1978, cuya parte 
dispositiva dice: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a don Jesús Angel Vázquez Fernández 
a la pena de treinta días de arresto 
menor en la cárcel y al pago de las 
costas de este juicio de faltas, y a que 
indemnice a María Aurora Lázaro Bra
vo con la cantidad de 1.000 pesetas.— 
Así, por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pablo Villanueva.— 
Rubricado.—Fue publicada en el mis
mo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado, que se encuentra 
en ignorado domicilio y paradero, ex
pido la presente, en Madrid, a 17 de 
marzo de 1980. 

(G. C—3.022) (B.—3.118) 

En el juicio de faltas que con él nú
mero 350/79, seguido en este Juzga
do contra José Flaquer Parrado y An
tonio Silvestre Moreno Fernández, por 
lesiones, 'se ha practicado la siguiente 

Tasación de costas: Reintegro de 
timbre» 400 pesetas; pólizas Mutuali
dad, 480 pesetas; dieta agentes judicia
les, 1.180 pesetas; responsabilidad ci
vil , ' 14.000 pesetas; ejercicio acciones 
civiles, 437 pesetas; tasas judiciales, 
200 pesetas; derechos de registro, 20 
pesetas; diligencias previas, 30 pesetas; 
Médico Forense, 125 pesetas; cumpli
miento de exhortos, 100 pesetas; sus
pensión de juicio, 80 pesetas; gastos 
cumpl. exh., 60 pesetas; gastos correo 
certificado, 25 pesetas; ejecución de 

En el juicio verbal de faltas que con 
el número 1.179/79 se sigue en este 
Juzgado contra Fabio Luis Portillo Bri -
céño, por vejación e insultos, se ha 
practicado la siguiente: 

Tasación de costas: Reintegro de 
timbre, 200 pesetas; pólizas de Mutua
lidad, 120 pesetas; tasas judiciales, 100 
pesetas; derechos de registro, 20 pe
setas; diligencias previas, 15 pesetas; 
gastos correo certificado, 25 pesetas; 
ejecución de sentencia, 30 pesetas; mul
ta, 5.000 pesetas.—Total: 5.510 pesetas. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de notificación a Fabio Luis Porti
llo Briceño, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconoce, expido el pre
sente, en Madrid, a 18 de marzo de 
1980. 

(G. C—3.162) (B.—3.276) 

JUZGADO NUMERO 6 
Que en el juicio de faltas nún^. W 9 

de 1978, seguido por estafa contra Ge
rardo Castrillo Sánchez, se ha dictado 
la siguiente 

• Sentencia.—En Madrid, a 19 de fe
brero de 1980, el señor don Seryiín 
González Molina, Juez de Distrito titu
lar del número 6 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por denuncia de Juan An
tonio Sarracayo Rcinosa, mayor de 
edad, casado, electricista, domiciliado 
en Pedroñeras, 33, contra Gerardo Cas-
trillo Sánchez, mayor de edad, casado, 
técnico, en ignorado paradero, sobiv 
estafa, 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Gerardo Castrillo Sánchez, decla
rando de oficio las costas causadas en 
este juicio.—Así, por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—E/: Se
rafín González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notili-
cación en forma a Gerardo Castrillo 
Sánchez, en la actualidad en ignorado 
paradero, y de publicación en el BO
LETÍN ' OFICIAL de la Provincia, expido 
el presente, en Madrid, a 19 de febre
ro de 1980. 

(B.—2.181) 

Que en el juicio de faltas núm. 2.271 
de 1979, seguido por amenazas contra 
Martín, digo Mariano Martín, se ' ha 
dictado sentencia cuya parte dispositi
va y fallo dice como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de fe
brero de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito 1¡fu
lar del número 6 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por denuncia de Francis
co Rico Navarro, mayor de edad, sofe
ro, empleado, domiciliado en Momués 
de Leganés, 5, contra Mariano Martín, 
mayor de edad, y cuyo segundo apelli-
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do y demás circunstancias personales 
y domicilio se ignoran, sobre amenazas, 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Mariano Martín, declarando de ofi
cio las costas causadas en este juicio. 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—E/: Serafín Gon
zález.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Mariano Martín, en la actua
lidad en ignorado paradero, y de publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro
vincia, expido el presente, en Madrid, 
a 19 de febrero de 1980. 

(B.—2.182) 

Que en el juicio de faltas núm. 1.534 
de 1979, seguido por hurto contra José 
López Jaén, se ha dictado semencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dice como 
sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 19 de le
brero de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito nú
mero 6, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido entre partes, de 
la una el Ministerio Fiscal y de la otra 
y como denunciante, Tomás Martínez 
Alcázar, mayor de edad, viudo, indus
trial, domiciliado en Joaquín María Ló
pez, 58, y como denunciado José López 
Jaén, mayor de edad, casado, camare
ro, en la actualidad en ignorado para
dero, sobre hurto, • 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José López Jaén, como autor de 
una falta de hurto, a la pena de quin
ce días de arresto, abono de la indem
nización de 3.950 pesetas, a favor de 
Tomás Martínez Alcázar, y al pago de 
las costas, sirviéndole de abono el tiem
po que haya estado privado de liber
tad por estos hechos.—Así, por esta 
mi sentencia, juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/: Serafín Gonzá
lez.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a José López Jaén, 
en la actualidad en ignorado pasadero* 
y de publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, expido el presente en 
Madrid, 19 de febrero de 1980. 

(B.—2.183) 

En el juicio de faltas número 1.451 
de 1978, por lesiones sufridas por Flo
rencio Gutiérrez Jiménez, se ha dicta
do la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 25 de fe
brero de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito ti
tular del número 6 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por lesiones sufridas por 
Florencio Gutiérrez Jiménez, casado, 
dependiente, en ignorado paradero y 
en el que aparece como denunciado 
Manuel de Carre Ruiz, mayor de edad, 
domiciliado en Cantalejo, 8, lesiones 
en accidente de circulación. 

Fallo: Que debo absolver v absuelvo 
a Manuel de Carre Ruiz, declarando de 
oficio las costas causadas en este jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/: Sera
fín González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Florencio Gutiérrez 
Jiménez, en la actualidad en ignorado 
paradero v de publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente, en Madrid, a 25 de febrero 
de 1980. 

(B.—2.285) 

En el juicio de faltas número 193 
de 1979, seguido por lesiones y daños 
imprudencia, en el que aparece como 
pcrjudicctda Manuela Martínez Jimé
nez, y como denunciado Víctor Manuel 
Fernández de Montes, se ha dictado la 
siguiente resolución: 

Sentencia.—En Madrid, a 26 de fe
brero de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito ti
tular del número 6 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por lesiones sufridas por 
Manuela Martínez Jiménez, de 19 años, 
soltera, estudiante, domiciliafia en Es
parteros, 6, y en el que figura como 
denunciado Víctor Manuel Fernández 
Montes, mayor de edad, soltero, cor
tador, domiciliado en Esparteros, 6, so

bre lesiones en accidente . de circula
ción, 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Víctor Manual Fernández Montes, 
declarando de oficio las costas causa
das en este juicio.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.— E / : Serafín González. — Rubri
cado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Manuela Martínez Jiménez y 
a Víctor Manuel Fernández Montes, en 
la actualidad en ignorado paradero, y 
de publicación en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la Provincia, expido el presente, en 
Madrid, a 26 de febrero de 1980. 

(B.—2.286) 

En el juicio de faltas número 1.341 
de 1979, seguido por daños impruden
cia contra Darío Duran y Luis Mejía, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 26 de fe
brero de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito ti
tular del numero 6 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por denuncia de Miguel 
Angel García Arribas, mayor de edad, 
industrial, domiciliado en Monteclaro, 
número 7, Móstoles (Madrid), contra 
Darío Duran, cuyas demás circunstan
cias personales se íngnoran, como asi
mismo su actual domicilio, sobre da
ños en accidente de circulación, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Darío Duran, declarando de oficio 
las costas causadas en este juicio.— 
Así, por esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—E/: Serafín Gon
zález.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Darío Duran y a Luis Mejía, 
ambos en ignorado paradero, y de pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a 26 d<» febrero de 1980. 

(B.—2.287) 

Que en el juicio de faltas núm. 1.792 
de 1979, seguido en este Juzgado por 
lesiones de Antonio Chanero Redondo, 
que se encuentra en la actualidad en 
ignorado paradero, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de fe
brero de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito nú
mero 6 de esta capital, habiendo visto 
el presente Juic io de faltas, seguido en
tre partes, de la una el Ministerio Fis
cal y de la otra y como denunciado, 
Angel Iglesias Gascón, mayor de edad, 
soltero, empleado, domiciliado en Por-
thos, núm. 17, y en el que aparecen 
como lesionados, además del reseña
do, Jorge Patino Gamuza, mayor de 
edad, casado, empleado, domiciliado 
en Mira el Sol, 8, José Antonio Leal Te
jada, mayor de edad, casado, vende
dor, domiciliado en Montserrat, 20, y 
Antonio Chanero Redondo, mayor de 
edad, soltero, soldador, domiciliado 
en Segunda Encantada, 10, lesiones por 
imprudencia, 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Angel Iglesias Gascón, como autor 
de una falta dc imprudencia simple, de 
las que resultaron lesiones, a la pena 
de inulta de 5.000 pesetas, sufriendo en 
caso de impago cinco días de arresto 
sustitutorio. Reprensión privada. Re
tirada del permiso de conducir duran
te un mes. Abono de las siguientes in
demnizaciones: de 427.000 pesetas a fa
vor de Jorge Patino Gamuza; dc 122.000 
pesetas a favor de José Antonio Leal 
Tejada; y pago de las costas. Conde
nando en concepto de responsable ci
vi l subsidiario a Josefa Martínez Ló
pez, y reservando las acciones civiles 
correspondientes a favor de Antonio 
Chanero Redondo.—Así, por esta mi 
sentencia, juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—E/: Serafín González.— 
Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio Chanero 
Redondo, en la actualidad en ignorado 
paradero, y de publicación en el BOI.F-
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en Madrid a 12 de febrero de 
1980. 

( B . - - 2 . 6 3 ¿ ) . 

Que en el juicio de faltas núm. 1.385 
de 1979, seguido en este Juzgado por 
lesiones y daños imprudencia contra 
José Mana Seco García, se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva y fallo 
dice como sigue: 

Sentencia.—Ln .Madrid, a 11 de le
brero de 1980, el señor don Serafín 
González Molina, Juez de Distrito ti
tular del número 6 de esta capital, ha
biendo visto el presente juicio de fal
tas, seguido por lesiones y danos en 
accidente de circulación en el que apa
recen como denunciados: Rocío Llo-
pis Escribano, mayor de edad, soltera, 
manicura, domiciliada en Máiquez, 60, 
María Soledad Llopis Escribano, mayor 
de edad, con el mismo domicilio, y 
José María Seco García, mayor de 
edad, casado, industrial, en ignorado 
paradero, 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a Rocío Llopis Escribano, a María So
ledad Llopis Escribano y a José María 
Seco García, declarando de oficio las 
costas causadas en este juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/: Serafín Gonzá
lez.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a José María Seco García, en ia 
actualidad en ignorado paradero, y de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, expido el presente, en Ma
drid, a 11 de febrero de 1980. 

(B.—2.639) 

En el juicio de faltas número 909 
de 1979, seguido por lesiones mordedu
ra de perro, contra Fernando Estallo 
López, se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de mar
zo de 1980, el señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito titular 
del número 6 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas, se
guido por denuncia de María Isabel 
Flores Cordero, mayor de edad, solte
ra, sus labores, domiciliada en Arcos 
de Jalón, 72, contra Fernando Estallo 
López, mayor de edad, casado, emplea
do, en ignorado paradero, sobre lesio
nes mordedura perro. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Fernando Estallo López, declaran
do de oficio las costas causadas en este 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—E/: Sera
fín González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Fer
nando Estallo López, en la actualidad 
en ignorado paradero, expido el pre
sente, en Madrid, a 4 de marzo de 1980. 

(B.—2.688) 

Que en el juicio de faltas núm. 1.694 
de 1979, seguido por malos tratos de 
palabra, contra Luisa Ruiz, se ha dic
tado la siguiente 

Sentencia.—En Madrid, a 4 de mar
zo de 1980, el señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito núme
ro 6 de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal 
y de la otra y como denunciante, Jua
na Pérez Sánchez, mayor de edad, ca
sada, profesora de E . G. B. , domicilia
da en avenida de Manoteras, 1, Co
legio, contra Luisa Ruiz, mayor de edad, 
cuyas circunstancias se ignoran, y do
miciliada en Miosotis, 35, sobre malos 
tratos de palabra, esta última hoy en 
domicilio ignorado, 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Luisa Ruiz como autora de una 
falta de malos tratos de palabra, a la 
pena de multa de 2.000 pesetas, su
friendo en caso de impago dos días de 
arresto, y al pago de las costas.—Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/: Serafín 
González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la denunciada, Luisa 
ftuiz, en la actualidad en ignorado pa
radero, y de publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la Provincia, expido el pre
sente, en Madrid, a 4 de marzo de 1980. 

(B.—2.689) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi, cargo, se t ramitó juicio de faltas, 

en 

número 1.041 de 1978, sobre WjJJ 
sufridas por Antonia Isla López, > 
ra Juan José Gallego Moreno, aw ^ 
n ignorado domicilio, en el <jp 

dictó sentencia, con fecha H Q t

 n . . ¡ ) 0 

tiembre de 1979, cuyo fallo decía tv 
S l g u e : ab-

Fallo: Que debo de absolver y 
suelvo a Juan José Gallego Moreiv-, 
clarando de oficio las costas cau*» 
en este juicio.—Así, por esta JO* ^ 
tencia, lo pronuncio, mando y tim 
Firmado: Serafín González. . ¿c 

V para que conste y notificaci\ 
ambos reseñados, expido la PlL

 0F,. 
para su publicación en el BOLLT N

 ¡ 0 

CIAL de la Provincia, en Madrid, * 
e marzo de 1980. 

juez de 

Don Serafín G o n z á k z M * ^ 
Distrito número 6 de w T l l Z „ a do ° l 

Hago saber: a ^ ^ d f M 
mi cargo, se tramito jU*» s t a f r , « J 
número 987 de 1978, sobi*> 
virtud de denuncia del ^^ n O 0 o 
Rafael de Lázaro Sánchez e 
de «Mercantil y Hotelera, ^ 
tra Paulino Pérez Pardo, i u a 

edad, casado, industrial, en ¿ 
dad en ignorado no^o 
se dictó, con fecha 24 o d i c C toi 
de 1978, sentencia, cuyo tan ^ 

T a l l o : Que debo ¡**^¿¡*ñ 
no a Paulino Pérez J ^ i o p * j » 
tor de una falta contra la Abo 
la pena de diez días de ai p C , t ^ 
de la indemnización de i • L egai 
a favor de la Representado y a , p 

«Mercantil y Hotelera, b. ^ ^ • 
de las cos tas . -As í , por esta ¿o 
cia, juzgando, lo P / o n U

m

C \ ¿ i a & ¿ f l 
f i rmo.-Firmado: S « ^ V " S í 5 

Y para que conste y fJftO* J $ 
en el B O L E T Í N OFICIAL dc i a a \0 
expido el presente, en Mao 
marzo de 1980. (B.2.lW 

de 

Don Serafín González 
Distrito número 6 de ivw J u Z g af, 
Hago saber: Que .en g f a ¡ t a S 

con referencia al J U » C L O . . ° , ,n 
mero 1.412 de 1.978, 
tos Oscar Castillo, en la a c .... t tos Oscar Castillo, en i « , ü S i-
ignorado paradero, por • d ¡ c U u u l 

de obra y de palabra, se na p a r a 
. ; „ , , ; ~ r ^ tocarían de COSU» ^ tfSf»^ siguiente tasación de -*~- v ¡ i . - .. 
pago por el mismo: registro 3 Q p 
ción, 135 pesetas; ejecucio^ p € > í ^ 
tas; dietas y locomoción, ¡>; 

mutualidad judicial, 120 P {QFÍQ | 
tegros, 110 pesetas; mu»*. f ¡ . 
tas. Total: 1.995 pesetas^ ¿ *Q 

Y para que conste y si VlCtt>i ^ 
cación v vista al condenad ^ c f l U ¿ . 
car Castillo, que se e n c U , L dero > ac
tualidad en ignorado P< 0flCÍJL'^' 
publicación en el B O L E T I J ^ e n 
la Provincia, expido el P 9 g 0 . 
drid, a 22 de febrero de " ^ . W 

i n a , ^ * 
Don Serafín González ^ ¿ r i d - . 

.Distrito número 6 de j u Z g » ^ 
c o w - nue en este J

 p J ^ Hago saber: Que en eg* - e l 

siguió juicio de faltas, b * p o v 

ro 830 de 1977, sobrei d f B e r f l £ J > 
nuncia de Alfonso Pen? 
Comunidad dé Propietarios ^ ^ 

el de la calle de Labrado^ 
Emilio Ordóñez F e r n a " h a 14 de *JJ* 
recayó setencia con teci oXno^C' 
r o d é 1978, cuyo fallo deci a

 v . , 
Fallo: Que debo ^ ^ d * 

no a Emilio O r d ó n e z F u . a j rgjp 
autor de una falta de dar. f l i 
de multa de r.000 f £ s e t

d

a

í a S * 
en caso de impago, dos ^ n d y> 
to sustitutorio: abono u tlc " . • 
zación de 300 pestas a » fi i^W 
munidad de Propietarios 
número 21, y pago de: las d 

efectos de n o t i f t c a ^ d ^ 
. P ^ i l i o Ordonez t' ^ p ) . Y a -

denado Emilio Ordo 
soltero yor de edad, s o l t e r o , ^ £ 

ral de Morón de la Fron 
hijo de Juan y de A < 
ignorado d o m i c i l i o , . ^ 1 el B U l 1 

tt para su publicación en ^ 
OFICIAL de la Provincia, 2 ) 

8 de marzo de 1980. 



*. o. p. SABADO 16 DE AGOSTO DE 1980 Pág. I I 

0 1 1 Serafín r> 
Distrito . G o n z á l e z Molina, Juez de 
H a numero 6 de Madrid. 

c a r t n a b e r : ^ u e e n este Juzgado de 
«lero ¿ a hI S 1 § u e Juicio de fallas, nú-
Pür tJcnn 1 9 7 8 > s ° b r e malos tratos, 
ollero n l a d e Demetrio Torres Ca-
'ínez, c ü v ° n l r a J ° S e f a V i l l a c r e c e s M a r " 
v actuai , C l rcunstancias personales 
e l que c o n f

m i c i l i o se desconocen, en 
S e dictó ^ a 3 0 d e e n e r o d e 1 9 7 9 
m ° sie,1P

 n l e n c i a , cuyo fallo dice co-
pallo o 

n ° a J o se f U e \ / d e D O c o n d e n a r y conde-
? ü t ü ra rpc V l l l a c r e c e s Martínez como 
° s t r a t n « P ° , n s a b l e " d e una falta de ma-
' 5 0 0 Peset e P a l a b r a , a la pena de 

S ü b s i d i a r i , ^ d e m u l t a , con el arresto 
"^tiva i t r e s d í a s ' s i n o ' l a h a c e 

S o l vencia v f ^ V l a declaración de su in-
c °^ le s . ' y a l P a 8 ° de las costas pro-

° F l cíAL r ad f

S U, p u b I i c a c i ó n en el BOLETÍN 
i . n te, en i ? Provincia, expido el pite* 
198o. t n Madrid, a 10 dé marzo de 

(B.—3.123) 

o i s t r i t n ^ - G o n z a l e z Molina, Juez de 
Ha K o * U m e r ° 6 de Madrid. 

í l g u i " i u l ; G u e e n este Juzgado se 
d° 5°1 de í q 7 7

d e í a l t a s , con el núme-
* t e de A ' sobre lesiones en acci-
P e l Brazf r c u l a c i o n sufridas por Ma-

Tuirón, contra Eduardo 
o r r e r a en P e , Z y F r a n c i s c o AbeUeira 
2S fecfia V , q u e s e d i c t o sentencia 

í° decía d e febrero de 1978, cuyo 
v F a Uo- n C O m o s i S u e : 
2 a EdnaVÍf d e b o absolver y absuel-

v ü A b e l S / ^ n t e s López y a Fran-
a

 e f " f

l r a Carrera. 
Vr>U,Cado M Í ° S d e notificación al per-
L ^ d e e ^ n u e l Brazales Tuirón, ma
níÚr< e v C a s a d o > a lbañ i l , natural de 
éf S en J ° d e M a n u e l y de Cristi-
¿ f l

P r e s enn i l g n ° r a d o domicilio, expido 
dri^ÍN O í L P a r a s u Publicación en el 

U- a 8 51 A L d e l a Provincia, en Ma-
u e marzo de 1980. 

h (B.-3.124) 
% 

? Í s trito 51 G °nzá l ez Molina, Juez de 
b H a § ° sab r ° 6 d e M a d r i d -
iíi . S e&tído In ° U e e n e l J u i c i o d e f a l -0 435 d e

 n

Qeste Juzgado con el nú-
*^atón 1 9 7 7 ' contra Antolín Pas

tas ° ^aber- r\ 
V r ^ U i d o en Ü U G C

T

n e l J U Í C Í O d e t a l " 
tor V 3 5 de N

Q 7 7 T E J u z S a d o c o n e l n u " 
de - a i ó n K contra Antolín Pás
ele ^ l r culariA e daños en accidente 
fa|i r

d l c iembS n ' i S e d i c t o c o n f e c h a 2 7 

fJ*** c o ^ 1 9 7 7 ' sentencia, cuyo 

V a Antolín e ¿ } e b o absolver y absuel
van* e f e c t o n

s

P a s t o r R a t ó n . 
l ia?^ Juan A e notificación al denun-
Ma?,°r de eri^fonio Alvarez González, 
Sn?d , e h ^fd , estudiante, natural de 

^ P i d ^ i d a d A - l f o n s o yEu,alia,'-y 

en oT° el p r " L a d en ignorado domicilio, 
en u B0LETfM ^ t e p a r a s u publicación 

^ d r t d ^ N OFICIAL de la Provincia, de marzo de 1980. 
(B.—3.125) 

u Í S t r ^o f n ú S ° n z á l e z Molina, Juez de 
^ • * £ e

n

r o 6 d e M a d r i d -
^ ¿ S * o i o ? 1 ? e n el juicio de fal-
•e d¡ a n c i s c o r/ d e 1 9 7 7 ' seguido con-
l977 C t ó - con f ? n c o Martínez Bordiú, 
e1 a',S e ntencin h a ' 2 7 d e diciembre de 
V i d e n t e 5 S o b r e lesiones y daños 
, * U l o > ° s i g

e

U e

C l r C U l a C Í Ó n ' C U y ° f a l l ° 
p' ^u 

a e f e ( 

^iú a ^ n c L d e b o a b so lve r y absuel
vo Franco Martínez Bor-

ae| e c r ecto s ri 
^1 r r r r»en c e notificación de María 
^ OH r í l i e n r n a s Fernández y María 

''n 

U T OH ̂ e n r Fernandez v Mana 
^ l ^ . s o l t e . ° n Z á l e z V é l e z - mayores 
^ l ? e n t e e¿Yas' y empleadas, y ac-
S Bo, P r esent e

 a d o domicilio, expi--, p r esent " 
^3UHLÍT ÍN OPC

t

 P a r a su publicación en 
d ' a 8 HI U l d e la Provincia, en 

u e marzo de 1980. 
ív (B.-3.126) 

uivr e rafín r 
l t o n ú m 0 n z a , e z Molina, Juez de 

t * í > sabe

 r ° 6 d e M a d r i d -
l ra SH^ero r i ' 7A Q u e e n el juicio de fal-
y°f d l r c i so A/U d e 1 9 7 7 > seguido con-
& S e d a d n l b

f

e r t o Calvo Rincón, ma-
& f 0 r a d o n U r a l d e Magaña (Soria), 
S t a g e n t e s

P a r a , d e r o , por ofensas le-
X%\ H

a S a c i ó n H a u t o r idad , se prac-
Í-Ogn ^ e c ° s t a s , por importe 

U Pesetas. 

Y para darle vista de la misma al 
encartado por término de tres días, 
para que las satisfaga, expido el pre
sente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, en Madrid, 
a 8 de marzo de 1980. 

(r>.—iA¿l) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguió juicio de faltas, con el núme
ro 1.012 de 1977, sobre ofensas a agen
tes de la autoridad, por denuncia de 
Ovidio Martínez Calvo, contra Jesús 
Menique Andicoechea, en el que reca
yó sentencia, con fecha 10 de enero de 
1978, cuyo fallo, decía como sigue: 

Fallo: Que debo condenar.y conde
no a Jesús Menique Andicoechea, como 
autor responsable de una falta de ofen
sas a agentes de la autoridad, a la pena 
de 1.000 pesetas de multa, con el arres
to sustitutorio de dos días, si no la 
hace efectiva, y en caso de impago. Re
presión privada y pago de costas pro
cesales. 

Y a efectos de notificación del con
denado, Jesús Menique Andicoechea, 
mayor de edad, natural de Munguía 
(Vizcaya), viudo, calderero, hijo de Il
defonso y de Casilda, y hoy en igno
rado domicilio, expido el presente para 
su publicación en el BOLETÍN OFICTAI. 
de la Provincia, en Madrid, a 8 de mar
zo de 1980. 

(B.—3.128) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguió bajo el número 702 de 1977, jui
cio de faltas, sobre orden público, con
tra Gregorio Elvira Caro y Maximino 
Hernández Sánchez, en el que recayó, 
sentencia con fecha 21 de febrero de 
1978, cuyo fallo decía como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Gregorio Elvira Caro, como autor 
de una falta contra el orden público, a 
la pena de multa de 750 pesetas, su
friendo en caso de impago dos días de 
arresto, reprensión privada y pago de 
costas. Asimismo debo absolver y ab
suelvo a Maximino Hernández Sán
chez. 

Y a efectos de notificación al conde
nado Gregorio Elvira Caro, mayor de 
edad, soltero, natural de Huerta de 
Valdecarábano (Toledo), hijo de Nico
lás y Margarita, y hoy en ignorado do
micilio, expido el presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, en Madrid a 8 de marzo dc 
1980. 

(B.—3.129) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguió juicio de faltas con 
el número, 1.643 de 1978, sobre lesio
nes imprudencia, por denuncia de An
tonio José Román Martínez, contra 
José Antonio Díaz Molina, en el que 
se dictó sentencia, cuyo fallo decía 
como sigue: 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a José Antonio Diez Molina, decla
rando de oficio las costas causadas en 
este juicio.—Así, por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Firma
do: Serafín González. 

Y para notificación de Antonio José 
Román Martínez, expido el presente-
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, en Madrid, a 17 
de marzo de 1980. 

(B.—3.130) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguió juicio de faltas con 
el número 1.707 de 1978, sobre escán
dalo con embriaguez, por denuncia de 
la Policía contra Agustín Pacheco Váz
quez, mayor de edad, casado, mecáni
co, hijo de Antonio y Rafaela, natural 
de Las Cabezas de San Juan (Sevilla), 
y en el que se dictó sentencia con fe
cha 9 de enero de 1979, cuyo fallo 
decía como sigue: 

Fallo: Que debo .-condenar y conde

no a Agustín Pacheco Vázquez, como 
autor de una falta de escándalo con 
embriaguez, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa, con el arresto subsidiario de 
dos días, si no la hace electiva, y en 
caso de insolvencia, reprensión priva
da y pago de las costas.—Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: Manuel García Lan-
tes. 

Y para que conste y sirva de notiii-
cación a Agustín Pacheco Vázquez, ex
pido el presente para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
en Madrid, a 17 de marzo de 1980, por 
encontrarse el mismo en domicilio ig
norado. 

(B.—3.131) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitó juicio de faltas 
con el número 1.625 de 1978, dictándo
se sentencia con fecha 11 de septiem
bre de 1979, cuy^i parte dispositiva y 
fallo decía como sigue: 

Sentencia.—En Madrid, a 11 de sep
tiembre de 1979.—El señor Juez de Dis
trito número 6, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas, seguido entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
y de la otra y como denunciante, Mo
mea García Guinea, de 18 años, solte
ra, estudiante, domiciliada en avenida 
de América, 51, y como denunciado, 
José Rodríguez Rubio, mayor de edad, 
soltero, encuadernador, en la actuali
dad en ignorado paradero, sobre hurto. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Jos éRodríguez Rubio, como autor 
de una falta de hurto, a la pena de cin
co días de arresto, y al pago de las 
costas, sirviéndole de abono el tiem
po que haya podido estar detenido.— 
Asimismo, hágase entrega, una vez íir-
mada esta sentencia, de los efectos re
cuperados y con carácter definitivo a 
su propietaria, Mónica García Guinea, 
y que en la actualidad obran en su po-, 
der en calidad de depósito.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado: Serafín Gonzá
lez. 

Y para notificación de José Rodrí
guez Rubio, expido el presente para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, en Madrid, a 15 de 
marzo de 1980. 

(B.—3.132) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita juicio de faltas 
número 1.292 de 1978, sobre orden pú
blico, por denuncia de la Policía Ar
mada, contra Pablo García Flores, ma
yor de edad, soltero, impresor, en la ac
tualidad en ignorado domicilio, en el 
que sé dictó, con fecha 24 de noviem
bre de 1978, sentencia, cuyo fallo, decía 
como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Pablo García Flores, como autor 
de una falta contra el orden público, a 
la pena de multa de Í.000 pesetas, su
friendo en caso de impago dos días de 
arresto sustitutorio, reprensión privada 
y pago de las costas.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Serafín González. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Pablo García Flores, expido el 
presente, en Madrid, a 15 de marzo de 
1980, para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia. 

(B.—3.133) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitó juicio de faltas 
número 1.097 de 1978, sobre hurto, por 
denuncia de José Antonio Cerro Gó
mez, contra Juan'José Amuedo Casquei-
ro, ambos en ignorado domicilio, en el 
que se dictó con fecha 19 de septiembre 
de 1978, sentencia, cuyo fallo decía 
como sigue: 

Fallo: Quó debo condenar y conde
no a Juan José Amuedo Casqueiro, 
como autor responsable de una falta 
de hurto a la pena de quince días de 
arresto menor; restitución a José An

tonio Cerro Gómez de la cartera, y 
metálico que le fue sustraída y cuyo 
depósito provisional se eleva a definiti
vo y al pago de las costas procesales, 
sirviendo al denunciado de abono e l 
tiempo que estuvo privado de libertad 
por esta misma causa.—Así, por esta 
mi sentencia, juzgando lo pronuncio,, 
mando y firmo. — Firmado: Serafín 
González. 

Y para que sirva de notificación a l 
mismo, expido la presente para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICTAI. d é l a 
Provincia, en Madrid, a 15 de marzo» 
de 1980. 

(B.—3.134) 

Don Serafín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, se tramitó juicio de faltas, 
con el número 1.591 de 1978, sobre hur
to, en virtud de denuncia de Hugo Fu
nes Quintero, contra Isabel Ayuso Pe-
soa, en el que se dictó sentencia con 
fecha 11 de septiembre de 1979, cuyo 
fallo decía como sigue: 

"Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Isabel Ayuso Pesoa, declarándose 
de oficio las costas causadas en este 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, l a 
pronuncio, mando y firmo.—Firmado; 
Serafín González. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación a Hugo Funes Quintero, en pa
radero ignorado, expido la presente 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, a 15 de marzo, 
de 1980. 

(B.—3.135) 
En el juicio de faltas número 1.823-

de 1979, seguido por daños contra Man-
fred Olschlager, se ha dictado la si
guiente 

Sentencia: E n Madrid, a 11 de mar
zo de 1980, el señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito Titular 
del número 6 de esta capital, habiendo 
visto el presente juicio de faltas, se
guido por denuncia de Carmen Ruiz. 
Martínez, mayor de edad, soltera, en
fermera, domiciliada en Magdalena, 23, 
contra Manfred Olschlager, mayor de 
edad, soltero, marino, nacionalidad ale
mana, en la actualidad en ignorado pa
radero, sobre daños, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Manfred Olschlager, decla
rando de oficio las costas causadas en 
este juicio.—Así, por esta mi senten
cia, lo pronuncio, manda y firmo.—E/: 
Serafín González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notiíi.-
cación en forma a Maní red Olschlager, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
y de la publicación cn el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, expido el presen-
te en Madrid, a 11 de marzo de 1980.. 

(B.—3.136) 

En juicio de faltas número 4, de 
1979, seguido por estafa, contra Maura 
Nsang Alo, se .ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva y fallo dice co
mo sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 11 de mar
zo de 1980, el señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito Titular 
del número 6 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas, se
guido por denuncia de Tomás Dorna 
Sánchez, mayor de edad, casado, ta
xista, domiciliado en Amparo Usera, 8, 
contra Maura Nsang Alo, mayor de 
edad, soltera, camarera, en la actuali
dad en ignorado paradero, sobre es
tafa, 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo a Tomás Dorna Sánchez y a 
Maura Nsang Alo, declarando de ofi
cio de las costas causadas en este jui
cio.—Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/: Serafín 
González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Maura Nsang Alo, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
y de publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia, expido el presente en 
Madrid, a 11 de marzo de 1980. 

(B.—3.137) 

En el juicio de faltas número 1.145 
de 1979, seguido por daños impruden
cia contra Antonio Quesada Amayo y 
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«Empresa Transportes y Herramientas, 
Sociedad Anónima», erí la persona de 
su representante legal, se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo 
dice como sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 11 de marzo 
de 1980, el señor don Serafín González 
Molina, Juez de Distrito número 6 de 
esta capital, habiendo visto el presente 
juicio de faltas, seguido entre partes, de 
la una el Ministerio Fiscal y de la otra 
y como denunciante, Antonio Quesada 
Cabrera, mayor de edad, casado, ro-
tulista, domiciliado en plaza Aldehue-
la, 7, de Fuenlabrada (Madrid), y como 
denunciados, Angel Novillo Pérez, ma
yor de edad, casado, delineante, domi
ciliado en Ciudad de los Angeles, 223, y 
Antonio Quesada Amayo, mayor de 
edad, casado, digo conductor, domici
liado en Hermosilla, 81, sobre daños 
por imprudencia, 

Fallo: Que debo de condenar y con
dena a Antonio Quesada Amayo, como 
autor de una taita de imprudencia sim
ple de las que resultaron daños, a la 
pena de multa de 1.500 pesetas, sufrien
do en caso de impago dos días de arres
to sustitutorio, abono de la indemniza
ción de 14.360 pesetas, a favor de An
tonio Quesada Sabreroa y al pago de 
las costas.—Condenando en concepto 
de responsable civil subsidiario a la 
Empresa «Transportes y Herramientas, 
Sociedad Anónima». Asimismo debo ab
solver y absuelvo a Angel Novillo Pé
rez.—Así, por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.— 
B / : Serafín González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a Antonio Quesada 
Amayo y al representante legal de la 
Empresa «Transportes y Herramientas, 
Sociedad Anónima», domiciliados en la 
actualidad en ignorado paradero, y de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la Provincia, expido el presente en Ma
drid, a 11 de marzo de 1980. 

(B.—3.138) 

En el juicio de taitas número 978 de 
1979, seguido por lesiones, contra Ma
ría de las Candelas Jorge Vich, se ha 
dictado la siguiente 

Sentencia: En Madrid, a 11 de mar
zo de 1980, el señor don Serafín Gon
zález Molina, Juez de Distrito núme
ro 6, habiendo visto el presente juicio 
de faltas, seguido entre partes, de la 
una el Ministerio Fiscal y de la otra y 
como denunciante, Luis Ojeda Alvarez, 
menor de edad, y en su nombre y re
presentación su padre, Francisco Oje
da Amador, mayor de edad, casado, In
geniero, domiciliado en avenida del Ge
neralísimo, 94, y como denunciada, Ma
ría de las Candelas Jorge Vich, mayor 
de edad, soltera, titiritera, domiciliada 
en San Ignacio, 18, con anterioridad y 
hoy en ignorado paradero, 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a María de las Candelas Jorge 
Vich, como responsable de una falta 
de imprudencia, de la que resultaron 
lesiones, a la pena de multa de 1.500 
pesetas, sufriendo en caso de impago 
dos días de arresto sustitutorio, repren
sión privada y pago de las costas.—Así, 
por esta mi sentencia, juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—E/: Serafín 
González.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la denunciada, Ma
ría de las Candelas Jorge Vich, expi
do digo y de publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, expido el 
presente en Madrid, a 11 de marzo de 
1980. 

(B.—3.139) 

Don Serafín González Molina, Juez 
de Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas con el núme
ro 757 de 1977, sobre daños por impru
dencia, en el que fue condenado Ma
nuel Serrano Gutiérrez, en ignorado 
paradero, habiéndose practicado tasa
ción de costas por el siguiente im
porte: 

Tasa judicial, 280 pesetas; Perito ju
dicial, 2.000 pesetas; salida, Mutuali
dad: y timbre, 660 pesetas; Multa, 1.000 
pesetas; indemnización, 10.959 pesetas. 
Total: 14.899 pesetas. 

Y para notificación del aludido Ma
nuel Serrano Gutiérrez, expido el pre
sente para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, en Madrid, 
a 24 de marzo de 1980. 

(B.—3.277) 

Don Seralín González Molina, Juez de 
Distrito número 6 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita juicio de faltas, con el núme
ro 904 de 1977, sobre hurto, en el que 
fue condenado Oscar Daniel Quintana 
lturbide, en ignorado paradero, habién
dose practicado tasación de costas, por 
el siguiente importe: 

Tasa -judicial, 165 pesetas; Mutuali
dad y reintegro actuaciones, 275 pese
tas. Total: 440 pesetas. 

Y para notificación del aludido Os
car Daniel Quintana lturbide, expido 
el presente para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
Madrid, a 24 de marzo de 1980. 

(B.—3.278) 
JUZGADO NUMERO 7 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 2.108 de 1979, seguido 
por daños accidente, de Tomás Bustos 
Zamora y contra Felipe Mora Mora, se 
ha dictado, con fecha 14 de febrero de 
1980, sentencia, la cual se ha declara
do firme, y cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Felipe Mora Mora, como 
autor de una falta de daños conforme 
al art. 600 del Código Penal a la pena 
de 1.500 pesetas de multa, indemniza
ción al perjudicado en la cantidad de 
18.979 pesetas y pago de las costas del 
presente juicio. 

Y para que sirva de edicto de.noti
ficación en legal forma a Felipe Mora 
Mora, el cual se encuentra en ignora
do domicilio, expido la presente al se
ñor Administrador del BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia y para su inser
ción en dicho periódico, en Madrid, a 
14 de febrero de 1980. 

(B.—2.185) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 533 de 1979, seguido 
por hurto, de Eugenio de la Hermosa, 
y contra Remedios Fernández, se ha 
dictado, con fecha 14 de febrero de 
1980, sentencia, la cual se ha declara
do firme, y cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Remedios Fernández López como 
autora de una falta de hurto, conforme 
al art. 587-1.°, a la pena de cinco días 
de arresto y pago de las costas del 
presente juicio. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a Remedios Fer
nández López, la cual se encuentra en 
ignorado domicilio, expido la presente 
al señor Administrador del BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y para su in
serción en dicho periódico, en Madrid, 
a 14 de febrero de 1980. 

(B.—2.186) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 1.297 de 1979, segui
do por daños circulación, contra José 
Pompillo Ferrer, se ha dictado, con fe
cha 14 de enero de 1980, sentencia, la 
cual se ha publicado en el mismo día, 
y cuya parte dispositiva es del tenor l i 
teral siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables al denunciado José Pompillo 
Ferrer Gómez, notifíquese está resolu
ción por exhorto al denunciante Pé
rez Gálvez e Iznalloz, y también por ex
horto al denunciado José Pompillo Fe
rrer Gómez al Juzgado de Distrito De
cano de Alicante, declarando las costas 
de oficio.—Así, por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 
Casanova.—Rubricado. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma al denunciado 
José Pompillo Ferrer Gómez, el cual se 
encuentra en ignorado domicilio, expi
do la presente al señor Administrador 
del BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
v para su inserción en dicho periódico, 
en Madrid, a 21 de febrero de 1980. 

(B.—2.187) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de taitas número 1.581 de 1978, seguido 
por daños, de Manuel Maqueda Saa
vedra, y contra María Luisa Manzano 
Pérez, se ha dictado con fecha 28 de 
febrero de 1980, sentencia, la cual se 
ha declarado firme, y cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo con toda clase de pronuncia
mientos favorables a la denunciada Ma
ría Luisa Manzano Pérez. Notifíquese 
esta resolución por edictos a Manuel 
Maqueda Saavedra. 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación en legal forma a Manuel Ma
queda Saavedra, el cual se encuentra 
en ignorado domicilio, expido la pre
sente al señor Administrador del BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia y para 
su inserción en dicho periódico, en Ma
drid, a 28 de febrero de 1980. 

(B.—2.400) 

decía' 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 1.0á9 de 1979, segui
do por daños, de Leandro Vallenilla 
Martín, y contra Agustín Alamán Ga
llo, se ha dictado, con fecha 28 de fe
brero de 1980, sentencia, la cual se ha 
declarado firme, y cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos fa
vorables al denunciado Agustín Alamán 
Gallo. Notifíquese esta sentencia por 
cédula de notificación al denunciado 
Agustín Alamán Gallo, y por edictos a 
Leandro Vallenilla Martín. 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación en legal forma a Leandro Va
llenilla Martín, el cual se encuentra en 
ignorado domicilio, expido la presente 
al señor Administrador del BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia y para su in
serción en dicho periódico, en Madrid, 
a 28 de febrero de 1980. 

(B.—2.401) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 1.940 de 1979, segui
do por lesiones de Ana María Melero 
Rojo, y contra José Antonio Montero 
Contento, se ha dictado, con fecha 28 
de febrero de 1980, sentencia, la cual 
se ha declarado firme, y cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo de absolver y ab
suelvo con toda clase de pronuncia
mientos favorables al denunciado José 
Antonio Montero Contento y sé dicte 
auto por la cantidad de 8.000 pesetas, 
por la cantidad que reclama la lesio
nada Ana María Melero Rojo, decla
rando las costas de oficio. 

Y para que sirva de edicto de noti
ficación en legal forma a José Antonio 
Montero Contento, el cual se encuentra 
en ignorado domicilio, expido la pre
sente al señor Administrador del BO
LETÍN OFICIAL de la Provincia, y para 
su inserción en dicho periódico, en Ma
drid, a 28 de febrero de 1980. 

(B.—2.402) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 1.271 de 1978, seguido 
por denuncia por disparo escopeta aire 
contra José Manuel Iglesias Casas, se 
ha dictado con fecha 21 de lebrero de 
1980, sentencia, la cual se ha declara
do firme, y cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado José Manuel Iglesias Ca
sas como autor de una falta de dis
paro por escopeta de aire comprimido, 
a la pena de 1.000 pesetas de multa, y 
pago de costas comisión, e inutiliza
ción del arma intervenida. 

Y para que sirva de edicto de notifi
cación en legal forma a José Manuel 
Iglesias Casas, el cual se encuentra en 
ignorado domicilio, expido la presente 
al señor Administrador del BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, y para su in
serción en dicho periódico, en Ma
drid, a 21 de febrero de 1980. 

(B.—2.538) 

Dimanante de diligencias de juicio 
de faltas número 890 de 1979, seguido 
por daños, de Pedro Rodríguez Fernán
dez contra Mariano Cebollero purgos, 
se ha dictado, con fecha 28 de febrero 

ha ec^1" 
de 1980, sentencia, la cual s e , ¡ s p o S ¡ t iva 
rado firme, y cuya pape u 

es del tenor literal siguiente. ^ 0 
Fallo: Que debo condenar y . B u r-

Mariano Ceno»- ñ o S ai denunciado manáis — 
gos, como autor de una falta de jj ] ¡ v 

a la pena de 1.100 pesetas de 
demnización al perjudicado en » J a S 

tidad de 18.375 pesetas y pag ü ü t 

costas del presente juicio. t¿tj-
Y para que sirva de edicto de 

cación en legal forma a Mariano ^ ¿ { l 

llero Burgos, el cual se encuenu* 
ignorado domicilio, expido la pre T Í N 

al señor Administrador del & _ ^ 
OFICIAL de la Provincia, y Pava

M!lMd, 
se r c iónen dicho periódico, en J*w 
a 28 de febrero de 1978. ( B _ 2 5 3 9 ) 

Dimanante de diligencias de m icio 
Dimanante de d i l igenc ias - - u,do 

de faltas número 1.371 dc*?J?'j&S0* 
por daños contra Isidro Dia¿ 
se ha dictado oon fecha 4 ue bu-
de 1980, sentencia, la cual se i d,y 
cado en el mismo día, y c U >' a ^aüi^i 
positiva es del tenor fctefal * * D S l»,* 

Fallo: Que debo abso lve r l^ t^ 
vo con toda clase de P r ü n U " ¿ n e Z , y fñ 

favorables a Isidro Díaz W 
tifíquese por cédula al denunu £ 
tonio Padilla Padilla, ^ ¡ T ^ 
costas de oficio.—Asi, por » f i r i n o . ^ 
tencia lo pronuncio, maneto j 
José Casanova.—Rubricado. n o t i i 

Y para que sirva de edicto c ?,cr
eación en legal forma a A " 1

 f „ ed » 
lia Padilla, el cual se e n c u b a , 
norado domicilio, expido *» i _ 
al señor Administrador ae s U ,P 
OFICIAL de la Provincia, y P ^ d r » * 
serción en dicho periódico, e 
a 6 de marzo de 1980. ( B _^2 .9 l 0 ' 

' de J u i c Í Ü 

Dimanante de diligencias¡ ¿ j ig 
de faltas número 1.830 de 19' R a , ^ 
do por daños y amenazas 
González contra José Luis tcbi<-
se ha dictado, con fecha 2 8 " dccV 
de 1980, sentencia, la cual b~ l i sp'osi i n 

rado firme, y cuya par te 
es del tenor literal siguiente^ c0flíW 

Fallo: Que debo condenai > r i 0 or 
al denunciado José Luis U ° c l 0 ^ w 

mo autor de una falta de co a S o 
amenazas a la pena de 1-5UU. *¡ prese" 
multa y pago de las costas a* f 
juicio. . t de n ° C id 

Y para que sirva de ediu^ ^ c 
cación en legal forma a Jo* i g 0 o i 
Jurio, el cual se encuentra , l J 
do domicilio, expido la p*^» (fi K1 * 
ñor Administrador del Bol- • .¿ófl L 

de la Provincia, y para su ' a 28 dicho periódico, en MadiK ' 
febrero de 1980. (B--^ 2 , 9 

JUZGADO NUMERO» 
de faltas I P £ * J rfj En el juicio ^ 

de 1978, seguido por l . e s l ¿" d o ndo. c\ 
contra otros y José Luis * poi_, 
esta fecha se ha dictado ^ R c d < . 
que se le concede a J ° s e ¿ n a con d , t 

los beneficios de la conderw 
nal. ndtifiC* ttf*' 

Y para que sirva de i d 0 la í # 
José Luis Redondo ^%b^° 

E n el juicio de faltas n ^ flgg 
de 1979, seguido por les " ü # 

sión contra Alonso Fuertes. t e n C j y , l 

senté, en Madrid, a 
1980. 

e ha d i c t a d o * « » 0 

días de 
Fue-1'1' 

a1"1"},! la que se condena a 
Llano a la pena de cinco ̂ c0st^ / 
to menor y al pago de 
juicio. i t í f ic* 1 0 ** 

Y para que sirva ele n l a P J t f 

Alonso Fuertes Llano, exp f e b r e r o 
, en Madrid, a 22 u senté 

1980. (B. 41PJ 

el i\ 
En virtud de lo «**ffiT&$ 

ció de faltas número 9oi c0x\^ ¡AJÍ 
el presente se notifica a J a „. 
Fulgencio Tomar Alejo que a u ] c 

de costas practicada aseju ^ 3 * SL 

tidad de 8.620 pesetas, de á i a S , . . 
da vista por término de 1 .^ p.„-;i 
no la impugna, se le req 
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cn el t 
a p a r t i r ^ " 1 0 d e c i n c o d í a s » t o d o e l l ° 
^ ic t 0 « l a P u b ' i c a c i ó n del presente 
e n p l a 7 a H P e r S O n e e n e s t e Juzgado, sito 
^ero 17 ! G e n e r a l Vara del Rey, nú-
le y d ' a ftacer efectivo dicho impor-
juici0

 n o or i f icar lo le parará el per-
Madr¡H q uf hubiere lugar en derecho. 

u r i d ' 4 de febrero de 1980. 
(B.—2.701) 

cio d e

V l f r

a

l U d d e 'o acordado en el jui-
? Present n u m e r o 877 de 1979, por 

U r e l i 0 d i s e n o t l f i c a al condenado 
c ° s t as n ! P o z o ^ u e l a tasación de 
ü a c l de í ? S o A a d a asciende a la canu
da \ • ' • J -JoO Desetnc H*» la mip <ÍP le v'ist a 

pesetas, de la que se le 
a 7 " P ° r término de tres días, y si 

en e l

 ln}Pugna, se le requiere para que 
a p a r t

 e r r n i n o de cinco días, todo ello 
edicto r l a Publicación del presente 
en nía, 5* P e r s o n e en este Juzgado, sito 
Cer f

d e l G e n e r a l Vara de Rey, 17, a 
V e ñf i r f ; f C t l y° d i c h o importe y de no 

hX l e P a r a r á el perfjuicio a 
u r , d . 3 de marzo de 1980. 

(B.—2.914) 
E " 

dc iVd ^ u i c i o d e faltas número 1-970, 
d i e n c i a V ? 1 ^ 0 P o r insultos, desobe-
har oa/; N - hurto, contra Enrique Te-
'a que I a ' s e ha dictado sentencia, por 
c¡a a i f c o n d e n a a Enrique Tebar Gar-
re P r ' a Pena de mil pesetas de multa, 
cost a" £ n Pavada y al pago de las 
c i a Na? l u i c i o - Se absuelve al Poli-. 

Y C l 0 n a l número 59.345. 
E n r ¿ r a que sirva de notificación a 
S ent e ,? T » e b a r García, expido el pre-
198o n Madrid, a 12 dc marzo de 

(B.—3.140) 
£ 

Je Juicio de faltas nas número 1.458 
c¡ón seguido por lesiones circula-

, a dictan 3 A u r e l i o Ramos Gómez, se 
Jlelve * , ° sentencia por la que se ab-
?0mez d e n u n c i a d o Aurelio Ramos 

y se declara de oficio las cos
que sirva de notificación a 

Sergio Migliorini v Katia Migliorini, ex
pido el presente "en Madrid, a 18 de 
marzo de 1980. ( B . _ 3 . 3 8 0 ) 

En el juicio de faltas número 1.799 
de 1979, seguido por hurto contra Jo
sefa Martínez y Josefa González, con 
esta fecha se ha dictado sentencia, por 
la que se absuelve a las denunciadas 
Josefa Martínez García y Josefa Gon
zález Gaya de la falta que se les acu
saba, declarándose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Josefa González Gaya y Josefa Martí
nez García, expido la presente en Ma
drid, a 18 de marzo de 1980. 

(B.—3.381) 

En el juicio de faltas número 1.959 
de 1979, seguido por malos tratos con
tra Angel Zurdo Cepeda, con esta fe
cha se ha dictado sentencia por la que 
se absuelve al denunciado Angel Zur
do Cepeda, declarándose de oficio las 
costas. 

Y para que sirva de notificación a 
María Teresa Fernández Rodríguez y 
Angel Zurdo Cepeda, expido la presen
te, en Madrid, a 18 de marzo de 1980. 

(B.—3.382) 

En el juicio de faltas número 572 
de 1979. seguido por daños contra Dio
nisio González Lozano se ha dictado 
sentencia por la que se absuelve al de
nunciado Dionisio González Lozano de 
la falta que se le acusaba, declarán
dose de oficio las costas. 

Y para que sirva de notificación a 
Dionisio González Lozano expido el 
presente, en Madrid, a 18 de marzo de 
1980. 

(B.—3.383) 

JUZGADO N U M E R O 9 
E n los autos de juicio verbal de fal

tas que con el núm. 1.315 de 1979, se si
guen por lesiones por imprudencia a 
María Cielos de Castro Agonos, el señor 
Juez de Distrito núm. 9 de Madrid, en el 
día de hoy ha dictado sentencia en di

cho procedimiento por la que se ab
suelve al acusado Francisco Martín 
Martín y se declaran de oficio las cos
tas del juicio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a María Cielos de Castro Ago
nos, que se encuentra actualmente en 
ignorado domicilio y paradero y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido la presente en Ma
drid, a 25 de febrero de 1980. 

(B.—2.193) 

En autos de juicio de faltas que bajo 
el número 1.992 de 1979 se siguen en 
este Juzgado por daños en accidente 
de tráfico ocurrido el 26 de agosto de 
1979 en el paseo de Santa María de 
la Cabeza de Madrid, entre el ve
hículo M-4409-AX que conducía Juan 
Ramos Díaz y el EL-146, conducido 
por Emilio López Esteban, se ha dic
tado sentencia con fecha de hoy por 
la que se absuelve al denunciado Emi
lio López Esteban y se declaran las 
costas de oficio. 

Madrid, a 21 de febrero de 1980. 
(B.—2.194) 

En las autos de juicio verbal de fal
tas que se sigue con el número 1.669 
de 1979, sobre ofensas a la moral, se 
ha dictado la siguiente 

Sentencia: E l Madrid, a 21 de febre
ro de 1980, el señor don Eulogio Gar
cía Fernández, Juez sustituto del Juz
gado de Distrito número 9 de esta ca
pital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por ofensas a la 
moral, a denuncia de Angel-Manuel 
Gago Miguel, mayor de edad, casado, 
delineante y de esta vecindad, contra 
José López Parejo, mayor de edad, sol
tero, sin profesión especial, actualmen
te en ignorado paradero, 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José López Parejo en concepto de au
tor responsable de una falta de ofensa 
leve a la moral, a la pena de diez días 
de arresto menor y 2.000 pesetas de 
multa, con abono de costas y sufrien
do, caso de impago de dicha multa, el 

arresto sustitutorio.—Así, por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—E. García.—Rubricado. 

Publicación: Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez de 
Distrito que la firma, estando celebran
do audiencia pública en el Juzgado, el 
mismo día de su fecha; doy fe.—P. 
Arroyo.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a José López Parejo, que se en
cuentra actualmente en ignorado do
micilio y paradero, y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido la presente, en Madrid, a 21 de fe
brero de 1980. 

(B.—2.197) 

En los autos de juicio yerbal de fal
tas número 1.045 de 1979, seguido por 
daños, el señor Juez de Distrito núme
ro 9 de esta capital, en el día de la fe
cha ha dictado sentencia en dicho pro
cedimiento por la que se absuelve de 
la falta acusada a Alfonso Expósito 
Lomo, a Bautista Naranjo Ocaña Villa-
rreal, a Javier Rollan Bruno, a Alejan
dro Navalpotro Gonzalo, a Eladio Pam-
pliega Mejías y a Modesto Barroso Oli
va; se declaran las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a Modesto Barroso Oliva, que se 
encuentra actualmente en ignorado do
micilio y paradero, y su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 6 de 
marzo de 1980. 

(B.—2.643) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 2.082 de 1979, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia: En Madrid, a 6 de marzo 
de 1980, el señor don Antonio García-
Peñuela Lombardero, Juez titular del 
Juzgado de Distrito número 9 de esta 
capital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas seguido por escándalo y 
daños, en el que aparece como perjudi
cada la entidad «Callao, S. A.», con do
micilio social en esta capital, contra 
Francisco Gereduz Rodero, de 34 años 
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t n el 

v

L ° c 9les a r ^ U l ° 41-3 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones 
í c°ncUr, - t u a r e s t as obras de los trámites de subasta, concurso-subasta 

S t a u n - a u t ° r i z a n d o su ejecución por el sistema de concierto directo 
" t r a t a 0 n i a x i m o de 2 261 662 pesetas a que asciende el presupuesto 

sta 

cont 
785. 

9ue 5 d e d i s t ^ S L O S - " ' - A p r o b a r presupuesto adicional al de alcantarillado 
C % e a b °nará U C ' ° n d e a g u a d e Aoslos, por importe de 859.524 pesaras. 
I a u / ^ 0 ' 0 1 1 1976°°" C a r S ° 3 I a - D a r t i d a c u a t r o del Presupuesto especial de 
a r t ' e J ¡ e n ° i a Justifi" / 7' ° ° n a p o r t a c i ó n d e Diputación del 100 por 100; y. dada 
e 5 t C ePt° 4 l ~ 3 d e l R 1 ^ e " S u e xPediente. de acuerdo con lo dispuesto en el 
s °. a

 Ü a r estas , g l a r n e n t o de Contratación de las Corporaciones Locales. 
$as to

 O r i*and 0

 l a s de los trámites de subasta, concurso-subasta y concúr
s e n l o c j e

S o - e , e c u c i ó n P ° r el sistema de concierto directo hasta un 
pr "86. ^9.524 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata. 
'° de p p a r a e v ! t I I S Í C H O N ' — A P r o b a r presupuesto para abono de las obras 
9 la D

 n c hón ^ p o s i b l e s daños en las de reforma de la Casa-Ayuntamien-
b ¡ e ndo t i d a c U a

P O r I m p o r t e de 259.500 pesetas, que se abonarán con cargo 
p ° r ri¡jid° e n C a r l ° d e ' P r e S u Pnes to especial de Cooperación 1976-77, ha-

mn carácter de urgencia 
el 

u ° sido 0 d e l Presupuesto especial de w » P ^ ' 
d i c i a r n e « e n

j

C a r § a d a la ejecución de estas obras con caract 
?87 d e l a Comisión de Cooperación de 19 de abril 

er de urgencia 
de 1978 

c t > en P l ° U e d a r enterada del importe a que ascienden las obras cuya m-
a > Po * P l a n Provincial de Obras y Servicios 1978-79 ha sido soh-

^ a V ^ t a m i e n t o s aP'-ando los porcentajes de aportación or-
,>*ra '? Comisión „ , , a ¿fe»* de las disponibilidades existen-

> r I a C o m U n i a m i e n t 0 s aP J lcando ios pw 
r

 C í p , an i 9 7 ° n ' y r e m i t i r , a la vista de las disponib'Jidades existen-
M ajüst

 S ' U n nuev y d e * a s o b r a s v servicios solicitados por los Ayun-
d °, n n e n sus ° C u e s t i o n a r i o a cada municipio de la provincia para que 
N ^o0

 f i n a ] i 2 a

P e t i c Í 0 n e s a los nuevos porcentajes establecidas, dando un 
e

P ei"ac¡ó n

 r a e l P r ó ximo 10 de junio, para su remisión a la Sección 
^ n ^ ^ c i d o G n t e n d i é n d o s e que la no remisión del cuestionario en el 

•» ° v i n r ¡ . i S U p o n e J a renuncia del Ayuntamiento a su inclusión en 

^•"'Os' p e s e t a s C H d e r - a ' A y u n t a m i e n t o de Estremera una subvención de 
! e c i1ij e

S COnip!ern t i n a d a al cambio de dos filtros, tuberías, válvulas y ac-
^'Spo t o de a "tarios de la estación depuradora del servicio de abas-
» U e S t

n e r qu e a

§ U a C 0 n i un to a dicha localidad y a, la de Brea de Tajo: 
fcw a r ' a O U a ^ U e l l a cantidad se haga efectiva con cargo a la partida pre-

"« moHiante la nre-
V n > a r i a T e a cíuella cantidad se haga efectiva con cargo a i« 
% > n n

q U e la Intervención de Fondos determine y mediante la pre-
^ - P ° r 1̂ A y ú n t a m e ! de las correspondientes cert.f.cacones de 

taria de 1.000.398 pesetas que constituyó para garantizar la ejecución de 
las obras de instalación de alumbrado público en Villanueva de la Cañada. 

771. PEZUELA DE LAS TORRES. LO ECHES, CIEMPOZUELOS Y 
SIETE PUEBLOS MAS.—Dar cuenta de que, previo cumplimiento de los 
lequisitos del artículo 61 del Reglamento de Contratación de las Corporacio
nes Locales, han sido firmadas las actas de recepción provisional de las si
guientes obras: alumbrado público de las calles del casco urbano de Pe-
zuela de las Torres: alumbrado público del casco urbano de Loeches; esta
ción de bombeo en el pozo de captación construido en el río Guadarrama 
para el abastecimiento de Ciempozuelos y siete pueblos más. 

772. VENTURADA, LA SERNA DEL MONTE Y MONTEJO DE L A 
SIERRA.—Dar cuenta de que, previo cumplimiento de los requisitos de los 
artículos 62 y 63 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, han sido firmadas las actas de recepción definitiva de las siguientes 
obras: abastecimiento de agua de Venturada: adicional de las de abasteci
miento de agua de Venturada: saneamiento sin depuradora de Venturada; 
abastecimiento de agua de La Serna del Monte; saneamiento, fase de ter
minación, de Montejo de la Sierra. • 

773. CUBAS.—Conceder al Ayuntamiento de Cubas una subven
ción de 500.000 pesetas con destino a las obras de abastecimiento de agua 
oe dicha localidad. Los pagos se efectuarán con cargo a la partida tres del 
Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación por 
parte del Ayuntamiento de las correspondientes certificaciones de obra. 

774. ALDEA DEL FRESNO.—Conceder al Ayuntamiento de Aldea 
del Fresno una subvención de 292.958 pesetas para abono del importe total 
del camión para la mancomunidad para el servicio de recogida de basuras 
de Chapinería, Sevilla la Nueva. Villamanta. Villamantilla, Villanueva de Pe
rales y Aldea del Fresno. Los pagos se efectuarán con cargo al remanente 
existente en la partida tres del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, 
por obras con consignación en dicha partida que no se van a ejecutar, me
diante la presentación por el Ayuntamiento de las correspondientes facturas 
de adquisición. 

775. COLLADO VILLALBA.—Conceder al Ayuntamiento de Collado 
Villalba una aportación de Diputación de 3.630.997 pesetas para obras del 
puente sobre el ferrocarril y pavimentación de la calle Nicolasa Fernández, 
de dicha localidad, que se abonará con cargo a la partida tres del Presu
puesto especial de Cooperación 1976-77, en la que existe un remanente 
por la citada cantidad correspondiente a la aportación dc Diputación a las 
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de edad, soltero, soldador, y actualmen
te en ignorado domicilio y paradero, y 
contra José Paz Baz, nacido en Bada
joz, el 3 de febrero de 1945, hijo de 
Feliciano y Damiana, soltero, soldador 
y actualmente en ignorado domicilio y 
paradero. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Francisco Gereduz Rodero y a José 
Paz Baz, como autores de una falta del 
artículo 570-3." del Código Penal, a cada 
uno de ellos, a la pena de 2.000 pesetas 
de multa, con arresto sustitutorio caso 
de impago, y a la de reprensión priva
da, y como autores de otra falta del ar
tículo 597 del mismo cuerpo legal a la 
de cinco días de arresto menor a cada 
uno de ellos, sirviéndoles de abono el 
tiempo que estuvieron privados de l i 
bertad por esta causa, a que indemni
cen solidariamente a «Callao, S. A.», en 
la cantidad de 8.000 pesetas y al pago 
por mitad de las costas del juicio.— 
A. García-Peñuela.—Rubricado. 

Y para que conste y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, a 
fin de que sirva de notificación en for
ma a los condenados Francisco Gere
duz Rodero y José Paz Baz, que se en
cuentran actualmente en ignorado pa
radero, expido la presente en Madrid, 
a 6 de marzo de 1980. 

(B.—2.644) 

En el juicio de faltas número 2.042 
de 1979 se ha dictado la siguiente 

Sentencia: En Madrid, a 4 de febre
ro de 1980, el señor don Antonio Gar
cía-Peñuela Lombardero, Juez titular 
del Juzgado de Distrito número 9 de 
esta capital, habiendo visto el presen
te juicio de faltas seguido por hurto 
de un chaquetón a Ignacio Javier Fer
nández Arnáiz, mayor de edad y de 
esta vecindad, contra Miguel Angel Vá
rela Hernández, nacido el 5 de agosto 
de 1935, hijo de Antonio y Teresa, sol
tero, sin profesión, natural y vecino de 
esta capital. 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Miguel Angel Várela Hernández a la 
pena de tres días de arresto menor y al 

pago de las costas del juicio.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mandó 
y firmo.—A. García-Peñuela Lombarde
ro.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado Miguel Angel Vá
rela Hernández, que se encuentra ac
tualmente en ignorado paradero y su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, expido la presente en Ma
drid a 11 de marzo de 1980. 

• (B.—2.917) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 2.126 de 1979, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia: En Madrid, a 13 de mar
zo de 1980, el señor don Antonio Gar
cía-Peñuela Lombardero, Juez de Dis
trito número 9 de esta capital, habien
do visto el presente juicio de faltas se
guido por «ofensas a Agentes de la Au
toridad», a denuncia de los Policías 
Municipales, Pedro Muñoz Sauceda, 
Pedro Molina Bueno y Manuel Zapate
ro Paños, contra José Mañero de la 
Roza, mayor de edad, actualmente en 
ignorado paradero. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José Mañero de la Roza, a la pena 
de 2.000 pesetas de multa, con arresto 
sustitutorio caso de impago, repren
sión privada y al pago de las costas del 
juicio.—Así, por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—A. García-
Peñuela.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado José Mañero de la 
Roza, que se encuentra actualmente en 
ignorado paradero, y su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 13 de 
mayo de 1980. 

(B.—3.059) 

En los autos de juicio de faltas nú
mero 180 de 1980, sobre supuesta esta
fa, seguido en este Juzgado, se ha dic
tado por el señor Juez de Distrito nú
mero 9 de Madrid, en el día de la fe
cha, sentencia por la que se absuelve 
a Elias Zubcov, nacido el 18 de abril 

de 1936 en Buenos Aires (Argentina), 
casado, ingeniero mecánico, actualmen
te en ignorado paradero, y se declaran 
las costas de oficio. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido Elias Zubcov, y su in
serción en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
Provincia, expido la presente en Ma
drid, a 20 de marzo de 1980. 

(B.—3.224) 

JUZGADO N U M E R O 11 
En la Vi l l a de Madrid, a 29 de fe

brero de 1980. 
E l señor don José Manuel Merelo Pa-

lau, Juez de Distrito número 11 de los 
de esta capital, habiendo visto y oído 
los presentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos ante este Juzgado o 
con intervención del Ministerio Fiscal, 
y en los que han sido también parte, 
como denunciante Juan Jiménez López, 
y como denunciado Lázaro Rodríguez, 
sin domicilio conocido y en ignorado 
paradero; sobre daños; y 

1. ° Resultando: Que presentada de
nuncia por Juan Jiménez López, en 6 
de septiembre último, como conductor 
y propietario del vehículo M-1034-CD, 
alegando que el día 9 de julio anterior 
cuando circulaba por la glorieta de 
Quevedo y al parar ante un semáforo 
fue golpeado por detrás por el también 
vehículo M-622696, conducido por Láza
ro Rodríguez, en ignorado paradero, 
causándole t laños que han sido apre
ciados en 18.906 pesetas, y celebrado 
el correspondiente juicio, no ha sido 
probado que dicho vehículo y conduc
tor fueran causantes de dichos daños, 
ni que en su conducta mediara algún 
género de imprudencia. Hechos pro
bados. 

2. ° Resultando: Que convocadas las 
partes a la celebración del juicio ver
bal que la Ley previene, éste tuvo lu
gar con el resultado que obra en autos, 
y en cuyo acto el Ministerio Fiscal in
formó estimando al denunciado ausen
te Lázaro Rodríguez, autor responsa
ble de la falta prevista y penada en el 
artículo 600 del Código Penal, intere
sando para el mismo multa de 2.000 

pesetas, indemnización de dan 
de las costas. , , r n n i i t a c i ó n 

3." Resultando: Que en l a ' 1 / ' res-
de este juicio se han guardado 
cripciones legales. -probado ? 

1. - Considerando: Que unp»" 0

 R ü dn-
autos que el denunciado ^ 0b¡ 
guez fuera causante de ios e í 

jeto de este procedimiento. n. 
mismo cometiera en los neci c i r c U ns-
dencia o negligencia simpiej ^ d e i 
tancias exigidas por el articu . 8 

Código Penal para hacerle: acr ^ 
la sanción que dicho preceP 
ce, procede su libre absolucio ^ 

2. r Considerando: Que por » \0 240 
vo de lo previsto por el ai inljna»r 
de la Ley de Enjuiciamiento s e r 
las costas procesales habrán 
declaradas de oficio.. , i a s f 

Vistos los preceptos 
más disposiciones de genera)i ap a b s l K 

Fallo: Que dobo absolver y L , 
vo libremente de los hechos « ^ c * 
las presentes actuaciones ai XdXdpP 
do Lázaro Rodríguez, con de c a u-
de oficio de las costas proc^ 
sadas. A o r r i del °\ 

Dado el ignorado paraaero .,, 
nunciado, notifíquesele la prc a l l U n 
tencia por edictos en el tablón 
cios de este Juzgado y BOTE^ 
de la Provincia. - a lo K l 

Así, por esta mi sentencia, ^ M e 
nuncio, mando y firmo, 
relo Palau.—Rubricado. 2-5 4 4 ) 

(G. C—2.478) ( ü ' 
• 29 d e i € r 

' E n la Vi l la de Madrid, a 
brero de 1980. a , vieren \L 

E l señor don José Manuel W AC * 
lau, Juez de Distrito numero l ,dj 
de esta capital, habiendo.Yerbal % 
los presentes" autos'de J u . l C j u Z g a ^ . . . 
faltas, seguidos ante e s t e [ £ b f \ s < $ 
con intervención del M i n i a n , 
y en los que han s ido . tam" w t f * 
como lesionado Evaristo * , s gio-
Martins, v como denunciado 
negro Pesquero, sobre lesione- ^ 0 

1." Resultando: Que el 25¡ ci ^ p£ 
del pasado año, cuando cu ^ e s t a c* 
la plaza de Puerta Cerrada, ei 
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obras de colectores y alumbrado público, que se abonará mediante la pre
sentación por el Ayuntamiento de las correspondientes certificaciones de 
obra, y solicitar autorización a la Subdirección General de Planes Provin
ciales. 

776. RIBATEJADA.—Conceder al Ayuntamiento de Ribatejada una 
subvención de 300.000 pesetas para obras de ampliación de colector prin
cipal de dicha localidad. Los pagos se efectuarán con cargo al remanente 
existente en dicha partida por obras que no se van a ejecutar, mediante la 
presentación por el Ayuntamiento de las correspondientes certificaciones de 
obra. 

777. T A L A M A N C A DEL JARAMA.—Conceder al Ayuntamiento de 
Talamanca del Jarama una subvención de 731.996 pesetas para obras de 
abastecimiento de agua en la localidad. Los pagos se efectuarán con cargo 
al remanente existente en la partida tres del Presupuesto especial de Coope
ración 1976-77, por obras con consignación en dicha partida que no se 
van a ejecutar, mediante la presentación por el Ayuntamiento de las corres
pondientes certificaciones de obra. 

778. TORREJON DE LA CALZADA.—Conceder, a propuesta del 
Ingeniero Jefe del Servicio Técnico de Cooperación, una prórroga que 
finalizará el día 30 de junio de 1978, dadas las circunstancias concurrentes 
en la financiación de la aportación municipal, a "Construcciones Aldanondo, 
Sociedad Anónima", para finalizar la ejecución de las obras de pavimen
tación de la calle Veintisiete de Octubre, de Torrejón de la Calzada, que 
le fueron adjudicadas por acuerdo de la Corporación de 30 de junio de 1977. 

779. PLANES PROVINCIALES.—Quedar enterada de comunicación 
de la Subcomisión de Planes Provinciales de Obras y Servicios de la Co
misión Nacional de colaboración del Estado con las Corporaciones Locales, 
dando cuenta de haber correspondido a esta Diputación Provincial para 
el año 1978 la cantidad de 37.061.703 pesetas para proponer nuevas obras 
y 46.000.000 de pesetas para Plan de Electrificación Rural, segunda fase, 
ya comprometidos para la anualidad-de 1978, encareciendo la pronta ela
boración y aprobación del Plan Provincial de Obras y Servicios para 1978 
por esta Corporación, a fin de acelerar las inversiones destinadas al presente 
ejercicio. 

780. GUADALIX DE LA SIERRA.—Conceder al Ayuntamiento de 
Guadalix de la Sierra una subvención de 860.535 pesetas para obras de 
elevación de agua al depósito. Los pagos se efectuarán con cargo a la 
consignación existente en el Plan Bienal 1976-77, para obras de Casa Con
sistorial, se abonarán 500.000 pesetas y las restantes 360.535 pesetas con 
cargo al remanente existente en la partida tres del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77, por obras con consignación en dicha partida que no 
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se van a ejecutar, mediante la presentación por el Ayuntam'-
correspondientes certificaciones de obra. 

¡ento de las 

insP 
781. COLMENAR DE OREJA.—Aprobar presupuesto P a r a

r 

ción electroacústica de la red de distribución de agua a la P a 

Oreja, por importe de 146.107 pesetas, que se abonará con c a r g ° d e co^' 
tida cuatro del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, y L o ( . a l . 3 1 

'dad con lo dispuesto en el artículo 311 de la ley de Régimen ^ q n 

ximo de 137.350 pesetas a que asciende el presupuesto de e j e tuc ' ^ ^ j 
torizar su ejecución por el sistema de administración n a S t a . U " ."ón , 1 1 ' l t t,. 

"del R° a 

rial, y en cumplimiento de lo dispuesto' en el apartado tercero c1'1 jj 
creto de 6 de octubre de 1977, incluir la diferencia entre 1** ^ p ; ^ ^ 
dades correspondiente al imnorte de honorarios por redacción 
en el Presupuesto especial de Cooperación 1976-77. ^ gefvi-

782. ARANJUEZ.—Aprobar, informado favorablemente P 0 ^ y » 
cío de Vías y Obras provinciales, el proyecto de s u m í n i s t r

n n o 953 P c S C ' n 

cantarillado en varias calles de Aranjuez, por importe de 6. • E ] A^ 1 

obra incluida en el Plan Bienal 1976-77, que va a ser e j e c u t a « a j ^ ¿e e ^ 
tamiento bajo la dirección e inspección de los Servicios Te^ ^ e s £ t aSi 
Corporación, con .una aportación de Diputación de 2.069- ^ ^ e ccoP 
se abonará con cargo a la partida tres del Presupuesto espi
ración 1976-77. 

otario 
783. N A V A S DEL REY.—Aprobar proyecto compleme 1,430;'.^ 

obras de alumbrado público de Navas del Rey, por i m P ° r t c
1 o c obra^ ' i r ' 

n pesetas, que se abonará con cargo a la baja de la subasta de ^#¿6° \ 
cipales que asciende a la citada cantidad, con aportación de ^ *C¿h>> 
50 por 100; y. dada la urgencia justificada en su expedían * C o n t r ; i t K ' ^ 
con lo dispuesto en el artículo 41-3 del Reglamento o? ¡ t e S de ^ 
de las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los tra^ s j s t en l 3 ^ 
basta, concurso-subasta y concurso, autorizar su ejecución P o r

 a qitc 
concierto directo hasta un gasto máximo de 1.430.722 pe$e 

ciende el presupuesto de contrata. n|e-

784. . V I L L A N U E V A DE L A CAÑADA.—Aprobar Pr°¡¡^ 
mentario de las obras de alumbrado público de Villanueva e ^ pr 
por importe de 2.961.662 pesetas, que se abonará con cargo a a

 038 4 ? 6 ¿ : 
cida en la subasta de las obras principales y que se eleva a ^ ' p r¡iiciP a ^ 
setas, con los mismos porcentajes de aportación de las obras ^ 
y, dada la urgencia justificada en su expediente, de acuerdo con 
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Calmen? ? t a x i M"707.952, conducido 
P'etario T d o c u m e n t a d o por su pro
vento en i U S R i o n e g r o Pesquero, mo-
* a e l Deat C U a l cruzaba la misma pla-
t l t l s - Por i E v a r i s t o Rodrigues Mar-
d e Peatón g a r n o señalado para paso 
cho vehírfí' e a l c a n z a d o éste por di
e r o n a i ' r e c i b i e n d o lesiones que 
r a n te lL„ n o v e n t a y ocho días, du-
v ° >mDeri?HUE p r e c i s ó asistencia y estu-
m ° secuei I .' h a b i é n d o l e quedado co-
? S c e P t i b l A p e r d i d a de dos dientes 

e t l l a l aH» d , e aparar con prótesis 
2 , a a ecuad a . Hechos probados. 

Partes a

S u l t a n d o : Que convocadas las 
a l que T

c e l e b r a c i ó n del juicio ver-
g a r co n el y P r e v i e n e , éste tuvo lu-
? e n cuvn r e s u l t a d o que obra en autos, 
l orrrió e V , - a c t o c l Ministerio Fiscal in-
a b s ° l u c i n n l n ] a n d o Procedente la libre 

3." R

 n d e I denunciado, 
fe este iÜ t a n d o : Q u e en la tramitación 
C r , p c i o ¿ s : legres a n g U a r d a d o l a S p r e S " 
H P r e í a X Í ^ r , a n d o : Q u e no habiéndose 
, Je.sú s ir c o n d u c t a del denuncia-
vi? 0 i m D r n í í n e g r o P e s q u e r o negligen-
> ó n e n , e n c i a simple en su inter-
f

 d ° s . cim, h e chos declarados pro-
? r s e acri ,nstancias exigidas para ha-
E(T e" art t i a I a sanción prevista 

a 1 ' Proced U l ü 5 8 6 - 3 ° d e l Código Pe-
2° r j 0 n , e s u l l b r e absolución. 

S ) , d e l 0 D Í Í e - a n d o : Que por imperati-
lUy Ue p l s t ° p o r el artículo 240 de 
r^ t a s D r o l J U l c i a m i e n t o Criminal, las 

° a s ue 0 f f S a I e s h a b r á n de ser decía-
\n OllCin ISto ^-lKJ. 

tife Spos i p r e c e P t o s citados', las i 
ción>

 p o s i c iones de general apli 
de-

a-

V i » d e o f i c i o 

ción> 'posiciones de general api 

la°* ^rStil d e b o a b so lve r y absuel-
c¡ P r ese n t^ e d e l o s h e c h o s ¿rigen de 
Z• e s «s R S , a c t uaciones al denuncía
le ' ° n de K ' ° n e g i -o Pesquero, con decla-
Ev. C a U s adaV' C l ° d e I a s c o s t a s procesa-
c¡"aristo R f w 1

C O n reserva al perjudicado 
«• n 0 s c i v n e , D H L G U E S Martins de las ac-raZ s civile, H g U e s M a r t i n s de las ac-
0 U e Pueda • q u e s e c rea asistido pa-

^ ^ i S S ^ a n t e q u i e n y 

e s t a mi sentencia, lo pro

nuncio, mando y firmo.—José Merelo 
Palau.—Rubricado. 

(G. C. 2.479) (B.—2.545) 
JUZGADO N U M E R O 15 

E n los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 1.459 de 1979, seguido sobre le
siones en riña, por denuncia de Atesta-
de Comisaría de Retiro núm. 7.559 con
tra Pedro Miguel Varona y Julio Díaz, 
se dictó sentencia, cuyo encabezamien
tos y parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia: En Madrid, 27 de febre
ro de 1980. Vistos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez pro
pietario del Juzgado de Distrito núme
ro 15 de esta capital, los presentes au
tos de juicio verbal de faltas, seguidos 
entre partes, de una el Ministerio Fis
cal en representación de la acción pú
blica, y de otra, como denunciado cu
yas demás circunstancias personales ya 
constan, Pedro Miguel Varona y Julio 
Díaz Díaz. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho a que se refieren 
las presentes diligencias a los denuncia
dos Pedro Miguel Varona y Julio Díaz, 
Díaz, declarando de oficio las costas del 
presente juicio.—Así, por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
F. de Chávarri.—Rubricado. 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al denunciado Pedro 
Miguel Varona, nacido el día 2 de fe
brero de 1952 en Buenos Aires, hijo de 
José e Irma, soltero, estudiante y que 
residió últ imamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, expido la pre
sente, que firmo en Madrid, a 27 de 
febrero de 1980. 

(B.—2.412) 

En los autos de juicio verbal de fal
tas seguidos con el número 496 de 1979, 
seguido sobre lesiones y daños, por de
nuncia de José Luis Pinilla Hernández, 
José Gallardo Duro, Ramos Caslro Sán
chez, Antonio Sánchez Avila, José Fer

nández Latre y Luis Angel Blanco Casa
do, contra Rosa Secundina Cicka y José 
Manuel Guerrero Gómez, siendo res
ponsable civil Miguel Guerrero Gómez, 
en los que se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es co
mo sigue: 

Sentencia: En Madrid, a 13 de mar
zo de 1980. Vistos por el señor don 
Fernando de Chávarri Revuelta, Juez 
propietario del Juzgado de Distrito nú
mero 15 de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, segui
dos entre partes, de una el Ministerio 
Fiscal, en representación de la acción 
pública, y de otra, como denunciado, 
cuyas demás circunstancias personales 
ya consta, José Manuel Guerrero Gó
mez. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente del hecho a que se refie
ren las presentes diligencias al denun
ciado José Manuel Guerrero Gómez, de
clarando de oficio las costas del pre
sente juicio. Así, por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—F. de 
Chávarri.—Rubricado. 

Dicha sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al perjudicado José 
Fernández Latre, nacido el día 16 de 
julio de 1919 en Barcelona, hijo de Ge
neroso y Angela, casado, agente de fin
ca, y Rosa Secundina Cicka, Insaurral-
de, mayor de edad, conductora y pro
pietaria del vehículo M-7402-BD, domi
ciliados últ imamente en Madrid, hoy en 
ignorado paradero, expido el presente 
que firmo, en Madrid, a 13 de marzo 
de 1980. 

(B.—3.146) 

JUZGADO N U M E R O 16 
En los autos de juicio verbal de fal

tas, seguidos en este Juzgado por des
obediencia a agente de la autoridad, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como si
gue: 

Sentencia: En Madrid, a 22 de febre
ro de 1980.—Habiendo visto y oído el 
señor don Juan Parejo de la Cámara, 

Juez de Distrito número 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por desobe
diencia a agente de la autoridad, entre 
partes, de la una el Ministerio Fiscal, 
de otra, como denunciante, Cabo Pri
mero de la Policía Nacional, n." 8.038-A 
y como denunciada Florentina Qui
ñonero González Fierro, nacida en Ma
drid, el día 13 de mayo de 1945, hija 
de Eduardo y Pilar, casada, sus labo
res, y cuyo últ imo domicilio conocido 
fue en la calle Santa María Reina, to
rre 2.", núm. 2, actualmente en ignora
do paradero. 

Fallo: Que debe obsolver y absuel
vo a la denunciada Florentina Quiñone
ro González Fierro, declarando dc 
cio las costas del presente juicio.—Así, 
por esta mi sentencia, que se notifica
rá en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Juan Parejo.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma a la denunciada, en 
ignorado paradero, Florentina Quiño
nero González Fierro, se expide la co
rrespondiente cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid, a 22 de lebrero de 
1980. 

(B.—2.293) 

En el juicio de faltas número 1.776 
de 1978, que se» sigue en este Juzgado 
por daños en accidente de circulación, 
y en el que aparece como denunciado 
Reinaldo Macedo, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Sentencia: En Madrid, a 25 de mayo 
de 1979.—Habiendo visto y oído el se
ñor don Manuel García Lantes, susti
tuto, Juez de Distrito número 16 de 
los de Madrid, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas, seguidos por 
daños en accidente de circulación, en
tre partes, de la una el Ministerio Fis
cal, de otra, como denunciante, Arman
do Ruiz López, mayor de edad, y con 
domicilio en la calle Vélez Rubio, 193, 
y como denunciados Manuel Bravo 
Aparicio, mayor de edad, y con domici-
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~&mauur igurjj a 169.377,58 pesetas, cifra formada por 
S et a s \ V ° S al ] 5
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P remi 0

 V ° T 1 0 ° ' 1 0 0 0 0 P e s e t a s de gratificación fija, 12.318,37 pe-
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f
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J* 25 ! l a Mutualví^' d e c c n f ci"midad con resolución de la Dirección Téc-

ofe$0

 C a°ril d e \ N a c Í 0 n i l de Previsión de la Administración Local 
? ndoj a

r a d e Gr a - l a Pas ión asignada a doña Felisa Sánchez Martínez, 
I' d

d e 223 5 0 4 t , c a d e l Colegio de Nuestra Señora de las^Mercedes, ele-
V r , j 0

e e ne r o d

 p e_f e tas anuales a 293.977 pesetas anuales, con efectos 
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>3 J^as « ¿ l i n i o s "o acumulativos al 7 por 100 y 39.741,43 pesetas de 

'00 

-r» u o acumulativos ai / P^I y — 
n a rias, y D O r 74.225.32 pesetas corno mejora de pensión. 

7 o 7 d p T

U n r e§ulador"de 140.047,78 pesetas acomodado al grado r . -
! d ° s P a l y 1 0 8 yDecreto 3215 69, más ocho quinquemos al 10 por 

narias. K^' P afS
 e X t r a ° r d i n a r i a s . 

S i l * P r e v i ° d Í f Í C a r ' d e conformidad con resolución de la Mutualidad Na-
S , „ . r ^ i o n de ] a Administración Local de 17 de abril de 197, la 

v ; - « s i g , , . . — ia A d m i n i s t r a c i ó n L u t a i — — 
^ -v Q a d a a doña Julia Martín Alonso, viuda del que fue Capataz 
V , 3 0 7 Pes e t ?! P á n d a l e s don Lorenzo Carrillo ^ a í ° b ^ ^ ^ 
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l a del comienzo de su pensión y día siguiente a la del 

causante, en razón a haberse revisado esta prestac on de 
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789. Quedar enterada, con satisfacción, del brillante resultado de la 
VII Campaña de Teatro Infantil que, bajo el patrocinio de esta excelentísi
ma Diputación Provincial, ha realizado la Agrupación "El Trompo" (Teatro 
Escuela), que dirige don José María Seoane Buján, ante la población escolar 
de las localidades de Bustarviejo, Buitrago de Lozoya, Lozoya, Lozoyuela, 
Rascafría, Torrelaguna, Braojos, La Cabrera, Villavieja de Lozoya y El Vellón. 

"790. Aprcbar propuesta de gastos de conservación del Colegio Co
marcal "Nuestra Señora del Remolino", de El Molar, correspondiente al 
segundo trimestre del presente año, por importe de 375.O00 pesetas, que 
st pondrán a disposición del citado centro por medio de un libramiento a 
justificar por igual importe, expedido a nombre del Ayuntamiento de la 

. referida localidad, con cargo a la partida 242 del vigente Presupuesto de 
Gastos de la Corporación, según informe de la Intervención General de 
Fondos. 

791. Aprcbar prepuesta de gastos de conservación del Colegio Co-
marcal "Cardenal Cisneros", de Torrelaguna, correspondiente al primer se
mestre del presente año, por importe de 305.235 pesetas, que se pondrán 
a disposición del citado centro por medio de un libramiento a justificar por 
igual importe, expedido a nombre del Ayuntamiento de la referida locali
dad, con cargo a la partida 242 del vigente Presupuesto dc Gastos de la 
Corporación, según informe de la Intervención General de Fondos. 

792. Aprobar prepuesta de gastos de conservación del Colegio Co
marcal "La Cabrera", de La Cabrera, correspondiente al primer trimestre 
del presente año, por importe de 457.H6 pesetas, que se pondrán a dispo
sición del citado centro por medio de un libramiento a justificar por igual 

» importe, expedido á nombre del Ayuntamiento de la referida localidad, con 
cargo a la partida 242 del vigente Presupuesto de Gastos de la Corpora
ción, según informe de la Intervención General de Fondos. 

793. Desestimar la redamación formulada por la entidad "Norildis, 
Sociedad Anónima" en relación con el abono de tres facturas por importe 
de 82.819 pesetas, correspondientes al suministro de diversas publicaciones, 
en razón a que el encargo de las citadas publicaciones fué realizado por 
el Centro Nacional de Lectura, que, de acuerdo con el concierto establecido 
con la Diputación Provincial, era el organismo competente para el encargo 
y abono de estas publicaciones, rechazando las imputaciones realizadas por 
"Norildis, S. A . " en orden a la actuación de un servicio de esta Corpora
ción, y remitir e expediente de referencia al excelentísimo señor Ministro 

B. O. P. 16-8-80 
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lio en Moreno Nieto, 14, y Reinaldo 
Macedo, mayor de edad, y cuyo últi
mo domicilio conocido fue en el Ho
tel Miguel Angel. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo a Reinaldo Macedo y Manuel Bravo 
por la falta de imprudencia, declaran
do las costas de oficio del presente jui
cio.—Así, por esta mi sentencia,, que se 
notificará en forma a las partes, defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Manuel García Lan-
tes.—Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de Madrid, pa
ra que sirva de notificación de senten
cia en forma al denunciado Reinaldo 
Macedo antes consignado, que se en
cuentra en ignorado paradero, expido 
la presente en Madrid, a 22 de febre
ro de 1980. 

(B.—2.294) 

En el juicio de faltas núm. 1.486 de 
1978, que se sigue en este Juzgado por 
lesiones, y en el que aparece como de
nunciante Arturo Cabrerizo Revesado, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Sentencia: En Madrid, a 7 de diciem
bre de 1978. Habiendo visto y oído el 
señor don Manuel García Lantes, sus
tituto, Juez Municipal número 16 de 
los de Madrid, los presentes autos de 
juicio verbal de faltas seguidos por le
siones, entre partes, de la una el Mi 
nisterio Fiscal, de otra, como denun
ciante Arturo Cabrerizo Revesado, de 
cuatro años de'edad, nacido en Madrid, 
hijo de Julio y Teodora, y con domici
lio en la calle Hermandades, 2, piso 2.°, 
actualmente en ignorado paradero, y 
como denunciado Mariano Simón Lló
rente, nacido en Madrid, el día 24 de 
octubre de 1929, hijo de Agustín e Isa
bel, casado, empleado y con domicilio 
en la avenida Donostiarra, 20, 6.°-2. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo al denunciado Mariano Simón Lló
rente, declarando de oficio las costas 
del presente juicio.—Así, por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma a 

las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
García Lantes.—Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de Madrid, pa
ra que sirva de notificación de senten
cia en forma al denunciante, Arturo 
Cabrerizo Revesado antes consignado, 
que se encuentra en ignorado parade
ro, expido la presente en Madrid, a 22 
de febrero de 1980. 

(B.—2.295) 

Juzgados Militares 
R E Q U I S I T O R I A S 

C A R T A G E N A 
Redondo Maquieira (Marcial), Marine

ro de la Armada, hijo de Eugenio y de 
Victoria, natural de Madrid, domiciliado 
últimamente en Pelayos de la Presa (Ma
drid), en calle de Heras, núm. 2, terce
ro A , soltero, de profesión dependiente, 
de veintidós años de edad, con Documen
to Nacional de Identidad n.° 50.686.727. 
Sus señas personales son: estatura 1,73 
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos ne
gros, nariz normal, boca regular, orejas 
grandes, cicatriz en la parte izquierda dc 
la barbilla. En ignorado paradero, proce
sado en causa núm. 73 de 1979, por un 
supuesto delito de insulto a centinela y 
otro de desobediencia, comparecerá en el 
término de treinta días, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria ante el se
ñor Juez Relator, Comandante de Infan
tería de Marina, don Florencio Andújar 
Herreros, residente en el Edificio de Ser
vicios Generales, Muralla del Mar, 13, 
Cartagena, con el fin de hacerle un reque
rimiento y notificación, respecto a su si
tuación personal; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo en el plazo citado 
será declarado rebelde. Por tanto, ruego 
a las Autoridades civiles y militares pro
cedan a la busca y captura del procesado, 
y caso de ser habido lo pongan a dispo
sición de la Superior Autoridad Judicial 
de esta Zona Marítima del Mediterráneo, 

o a la del Juez que suscribe, comunicán
dolo por la vía más rápida. 

Cartagena, 9 de julio de 1980. — El 
Comandante de Infantería de Marina, 
Juez Relator, Florencio Andújar Herre
ros. 

(G. C—7.397) (B.—6.993) 

M U R C I A 
Don Manuel San Gabino García, Cabo 

Primero de Infantería C. L. P., Secreta
rio del Juzgado del Batallón de Instruc
ción Paracaidista de Murcia y del proce
dimiento previo núm. 451-V-77, que se 
instruyó por un posible delito de robo 
contra el ex C. L. P. Rafael Tomás, Blas
co, del que es Juez instructor el Capitán 
de Infantería don Pascual Guallart Lo
renzo, certifico que el folio 23 del citado 
procedimiento figura lo siguiente: "De
creto. Valencia del Cid, a 22 de abril de 
1978. De conformidad con el precedente 
dictamen de mi Auditor y por sus pro
pios fundamentos, acuerdo: La termina
ción sin declaración de responsabilidad, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 521 
del Código de Justicia Militar, del pre
sente procedimiento previo núm. 451-V-
77, instruído con motivo de la denuncia 
formulada por supuesta sustracción de 
prendas militares al ex C. L. P. Rafael 
Tomás Blasco. Pasen las actuaciones al 
Juez del Juzgado Militar de Instrucción 
del B. I. P., en Murcia, para notificación, 
deducción de testimonio y demás trámi
tes de ejecución, elevándolo seguidamen
te en consulta de archivo. El Capitán Ge
neral". 

Y para que conste, a efectos de noti
ficación del interesado, se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en la Plaza de Murcia, a 7 de julio de 
1980.—El Secretario, Manuel San Gabino 
García.—El Capitán Juez instructor, Pas
cual Guallart Lorenzo. 

(G.'C—7.037) (B.—6.823) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez instructor del Batallón de Instruc
ción Paracaidista del E. T. en Murcia, por 
el presente se anula la requisitoria' del 
encartado aspirante Manuel García Or-

gueira, procesado en la causa V&P'JL. 
v-79 por los presuntos delitos de , 
cion y fraude, la cual se publico en 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia coa 
cha 26 de octubre de 1979, y con « » 
mero 255. , d ¡ . 

Y para que conste la anulación de ^ 
cha requisitoria se expide en Mu «i ' 
10 de julio de 1980. — El Capte* iu 

instructor, Pascual Guallart lorenzo. 
(G. C.—7321) (B.—6.99»' 

En virtud de lo acordado por el •IJJJ 
Juez instructor del Batallón de ins 
ción Paracaidista del E. T. en A " 
Por el. presente se anula la xef%tC\i 
del encartado aspirante Manuel v . 
Orgueira, procesado en la causa n" 
83-V-78 por los presuntos delitos & .,, 
serción y fraude, la cual se publico ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia c ^ 
cha 1 de noviembre de 1979. y con 
mero 260. .. ¿ e 

Y para que conste la a n u , a C 1 P i 1 . r C i a . 1 

cha requisitoria se expide en t 

10 de julio de 1980. — El Capí"* I 
instructor, Pascual Guallart lorenz • 

(G. C.—7322) ( B - 6 ' 
LAS P A L M A S DE G R A N CA^AHl\ 
José López Acebal, hijo de R u f i . n ° d o efl 

María, natural de Madrid. avecinjw dc 

Madrid, de veintiocho años de e < ^ 0 

profesión almacenista. actuzlmeM 
legionario del Tercio "Don Mn 0

 c atr 
tria", III de La Legión, procesado^ ^ 
sa núm. 162 de 1978 por Presun¿¿0 y *e 

de deserción, el cual ha sido hab'o Al¡-
encuentra en la Prisión Provincial b | ¡ -
cante, y cuyas requisitorias fuero 
cadas en los "Boletines Oficiales ¿ c 

ros 9, 137, 61 y 63 de ^s días ¿e 

enero, 1 de febrero, 14 y 15 de ny <ipo. 
1979, de las provincias de Tenería, 
letín Oñcial del Estado", de Las 
y de Madrid, respectivamente. dc 

Las Palmas de Gran Canaria, a c. 
julio de 1980. — El Coronel Juez w 
tor (Firmado). ,q$9) 

(G. C.-7320) _^Z¿<^ 
Imp. Provincial. — Dr. Camelo. 
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de Cultura, a fin de que se esclarezca la cuestión suscitada y se defina la 
adecuada contribución al pago de las facturas pendientes. 

Gobierno Interior 

794. Devolver a "E l Corte Inglés, S. A . " , cumplidos los requisitos 
que determina el artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, la fianza definitiva que constituyó en la Depositar/a de 
Fondos Provinciales, con fecha 26 de abril de 1977, por un importe de 
12.720 pesetas, según carta de pago número 1.882,' para garantizar el su
ministro de uniformes y prendas de vestir para el personal uniformado de 
la Ciudad Social de Ancianos de Arganda del Rey, debiendo justificar pre
viamente que ha satisfecho el importe de los anuncios pendientes de pago 
y los impuestos que correspondan a esta devolución. 

795. Devolver a la entidad comercial "Galerías Preciados, S. A . " , 
cumplidos los requisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, la fianza definitiva que cons
tituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales, con fecha 11 de diciembre 
de 1976, por un importe de'9.682 pesetas, según carta de pago número 7.239, 
para garantizar el suministro de uniformes y prendas de vestir para el 
personal uniformado de la Ciudad Social de Ancianos de Aranjuez, debiendo 
justificar previamente que ha satisfecho los anuncios pendientes de pago 
y los impuestos que correspondan a esta devolución. 

796. Aprobar los pliegos de condiciones que han de regir la explo
tación de los servicios de cafetería de las Ciudades y Residencias de An
cianos dependientes de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid; 
y, al amparo de lo establecido en el número tres del artículo 115 del texto 
articulado parcial de la Ley 41/1975 y en el número tres del artículo 37 
del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, con
vocar el oportuno concurso para la concesión del referido servicio público 
según lo dispuesto en el vigente Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales. 

797. Aprobar presupuesto de adquisición de vestuario para el per
sonal afecto al Servicio Contra Incendios de la excelentísima Diputación 
Provincial de Madrid, por un importe de 6.270.500 pesetas, que se abonará, 
según informe de la Intervención General de Fondos, con cargo a la partida 
número 118 del capítulo II, artículo U , del vigente Presupuesto de Gastos; 
y, al amparo de lo establecido en el número tres del artículo 37 del vigente 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, exceptuar esta 
adquisición de los trámites de subasta y concurso-subasta, aprobar los 
pliegos de condiciones técnico y económico-administrativo que han de regir 
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el concurso público para su adjudicación y, previas las forma 
mentarías, anunciar el concurso. , adí^ '^t id^ 

798. Declarar desiertos los lotes números dos y tres y ^ ^ tf 

finitivamente a la casa "Viuda de Patricio Hernández Agero • d 0 paj v 

de 884.000" pesetas, el lote número uno del concurso c 0 " ^ c0>" b a , e S y 
confección de uniformes de verano y el suministro de camisa c e n t ra ' e ' 
zapatos para el personal subalterno de la Casa-Palacio. ° h 0 a d í u d fcO*' 
conductores del Parque Móvil Provincial, y requerir a dic . t ¡ v a V a 

para que, en el término de diez días constituya la fianza e 

los gastos del concurso. ue la c 

799. Señalar el día 28 del próximo mes de junio P a r ' 
ración celebre su sesión ordinaria mensual. 

V 
Hacienda y Economía 

CLASES PASIVAS .q ¿q\ S^fi 
800. Asignar a don Ramón Sánchez García, funcionan 0^ ^ ¿o r 

po de Administrativos del Cuerpo de Administración Gener ^ 
ración, jubilado en sesión de 27 de abril de 1978 por c ü m £ ó n t red0" & 
glamentaria de setenta años en 7 de mayo de 1978, la p e n S ¡ 0 de l 9 / pi^ 3 

en pesetas, de 305.482 anuales, con efectos de 1.° de Í u n l

u b i l a C i ó n - ^ 
primero del mes siguiente al en que se produce su cese p ° r ¿ ¡ m e n ¿ e

 q 0 $ ' 
pensión, 'por encontrarse el citado funcionario acogido al r

 n 0rrr¡a s 

chos establecidos por el Decreto-ley 7/1973, de 27 de ju»°» ^ egulad° r ,

r íü»1 

plementarias del mismo, es igual al 107 .por 100 del haber ^ ^ Vo ¿fi¡ 
formada por un 80 por 100 en concepto de porcentaje b á s i c o ^ j a ^ 
como mejora de pensión, siendo dicho haber regulador ig ̂  b a S e ^0 
pesetas y estando integrado por 143.947,80 pesetas de sue ^ ^ tr Q t . 
pondiente al coeficiente retributivo 2,3, 100.763,50 pesetas ¿fi
no acumulativos al 7 por 100 y 40.785,22 pesetas de dos P< 
diñarías. 

801. 

fue I * 

Asignar a doña Mercedes Agero García í a . v iuda* ' * ¡ > f 
de Sección del Cuerpo Técnico Administrativo, jubilado. ^\¡>$, c ^tf* 
con Pablos, la pensión, redondeada en pesetas, de 177.846 a ^ ^ & 
tos de 16 de marzo de 1978, día siguiente al del f a l l e c i m i e n ^ c b o S ^ 
Dicha pensión, por encontrarse éste acogido al régimen de 
ridos con anterioridad a la Ley 108/1963, está formada po r ^ 59-' ^ 
setas, 70 por 100 del haber regulador, de pensión base. y c 
pesetas de tres quinquenios pasivos consolidados por el ca ^ ¿e 
tables a la interesada en ejecución de acuerdo de. 25 de 


